
SEÑOR (A)  

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO) 

E.S.D. 

 

 

Referencia: Acción de Tutela instaura por la señora NILDA MELENDEZ MARTINEZ 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el INSTITUTO DE 

PATRIMONIO Y CULTURA DEL DISTRITO DE CARTAGENA. 

 

 

DANILO J. CONTRERAS GUZMÁN, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de su jurisdicción, identificado como aparece al pie de mi firma y portador de la 

tarjeta profesional de abogado No 71.682 del C.S.J., actuando en condición de 

apoderado judicial de la señora NILDA MELENDEZ, conforme consta en memorial 

poder anexo al presente escrito, a Usted de manera respetuosa acudo a efectos de 

formular ACCIÓN DE TUTELA con fundamento en las razones de hecho y de 

derecho que procedo a exponer, así:  

 

1. PARTE ACCIONANTE:  

 

Es la señora NILDA MELENDEZ MARTINEZ, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad de Cartagena, identificada con cédula de ciudadanía No 33.152.309, quien 

puede ser contactado en el correo electrónico nildaceciliamelendez@hotmail.es, en 

su condición de empleada en provisionalidad del INSTITUTO DE PATRIMONIO Y 

CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS, quien alega la vulneración de sus derechos 

constitucionales fundamentales a la IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS 

AUTORIDADES (artículo 13 de la Constitución Nacional), al DEBIDO PROCESO 

(artículo 29 de la Constitución Nacional), al ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO 

(artículo 40, numeral 7º de la Constitución Nacional), DERECHO AL TRABAJO Y A 

LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA (artículo 53 de la Constitución Nacional) 

y al PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA Y BUENA FÉ (artículo 83 de la 

Constitución Nacional), según las circunstancias fácticas que se expondrán más 

adelante. 

 

2. APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE ACCIONANTE:  

 

Es el suscrito abogado DANILO J. CONTRERAS GUZMAN, de condiciones civiles y 

profesionales que se detallan en el memorial poder anexo al presente escrito. 

 

3. PARTE ACCIONADA:  

 

Son las personas naturales y jurídicas que a continuación se detallan, quienes con 

sus acciones y omisiones sus acciones y omisiones vulneran los derechos 



constitucionales fundamentales a la IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS 

AUTORIDADES (artículo 13 de la Constitución Nacional), al DEBIDO PROCESO 

(artículo 29 de la Constitución Nacional), al ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO 

(artículo 40, numeral 7º de la Constitución Nacional), DERECHO AL TRABAJO Y A 

LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA (artículo 53 de la Constitución Nacional) 

y al PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA Y BUENA FÉ (artículo 83 de la 

Constitución Nacional), de mi poderdante. Ellos son:  

 

3.1. La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), órgano 

autónomo e independiente, del nivel nacional en la estructura 

del Estado Colombiano, con personería jurídica, autonomía 

administrativa, patrimonial y técnica, que no hace parte de 

ninguna de las ramas del poder público, representada 

legalmente por MAURICIO LIEVANO BERNAL, presidente de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC -, o quien haga sus 

veces. 

3.2. El Instituto de patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, 

establecimiento Público del orden Distrital, con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

representado legalmente por su director OSCAR DAVID URIZA 

PÉREZ, o quien haga sus veces. 

 

4. DERECHOS FUNDAMENTALES TRANSGREDIDOS POR LAS 

AUTORIDADES DEMANDADA:  

 

Con sus acciones y omisiones, las autoridades citadas han vulnerado los derechos 

constitucionales fundamentales de la accionante a la IGUALDAD ANTE LA LEY Y 

LAS AUTORIDADES (artículo 13 de la Constitución Nacional), al DEBIDO 

PROCESO (artículo 29 de la Constitución Nacional), al ACCESO AL EMPLEO 

PÚBLICO (artículo 40, numeral 7º de la Constitución Nacional), DERECHO AL 

TRABAJO Y A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA (artículo 53 de la 

Constitución Nacional) y al PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA Y BUENA FÉ 

(artículo 83 de la Constitución Nacional), según la argumentación judicial que se 

expondrá más adelante.  

 

5. FUNDAMENTO DE HECHO DE LA ACCIÓN DE TUTELA:  

 

Procedemos a narrar en forma detallada las circunstancias de hecho que se 

constituyen en vulneraciones a los derechos fundamentales de mi poderdante 

enunciados arriba, así:  

 



5.1. Mi poderdante se desempeña en el Instituto de Patrimonio y Cultura 

de Cartagena de Indias en el Cargo de Profesional Especializado 

Código 219 Grado 35, con número de identificador de empleo 156268, 

con nombramiento en provisionalidad. 

5.2. En el marco de la convocatoria a concurso de méritos de que 

trata el ACUERDO 115 del 12 de marzo de 2022 “Por el cual 

se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 

Selección, en la modalidad abierto, para proveer empleos 

en vacancia definitiva pertenecientes al sistema General 

de Carrera administrativa de la planta de personal del 

INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA 

DE INDIAS – Proceso de selección en entidades del orden 

territorial No 2268 de 2022”, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y el Instituto de Patrimonio de Patrimonio y 

Cultura de Cartagena adelantaron la etapa de planeación de la 

referida actuación conforme a las diligencias administrativas 

que se enumeran oficialmente a continuación, según 

constancia escrita que se lee en oficio 20212230558471, 

firmado en Bogotá D.C., el día 19-04-2021 por Edwin Arturo 

Ruiz Moreno, Gerente proceso de selección Territorial 2020: “i. 

Mediante radicado interno No 20192210602521 del 2 de octubre 

de 2019, se solicitó a la entidad para el reporte de la Oferta 

Pública de Empleo de Carrera - OPEC y la apropiación de 

recursos para cofinanciar y cubrir los costos de la respectiva 

convocatoria. ii. Mediante radicado interno No 20195000718091 

del 28 de noviembre de 2019, se requirió a la entidad por el 

incumplimiento del plazo estipulado en el Acuerdo del CSNC 

2019100000 del 6 de septiembre de 2019, “Por el cual se define 

el procedimiento para el reporte de la Oferta Pública de Empleos 

de Carrera (OPEC) con el fin de viabilizar el concurso de ascenso" 

iii. Mediante radicado interno No 20196001204942 del 19 

de diciembre de 2019, la entidad remite la información de 

vacantes definitivas un total de 6 empleos con 7 vacantes. 

iv. Mediante radicado interno No 20202230119291 del 31 de 

enero de 2020, la CNSC solicitó a la entidad en envío de los 

insumos requerido en la etapa de planeación para la 

convocatoria territorial 2020 v. Mediante radicado interno No 

20202230181831 del 13 de febrero de 2020, donde nuevamente 

se solicitaba a la entidad para el envío de los insumos. vi. 

Mediante radicado interno No 20202230346911 del 13 de abril 



de 2020, se le solicitó a la entidad el ajuste al manual especifico 

de funciones y competencias laborales de conformidad con el 

Decreto 785 de 2005 y Decreto 815 de 2018. vii. Mediante 

radicado interno No 20202230359791 del 17 de abril de 2020, 

se requiere a la entidad para el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales vigente en materia de 

carrera administrativa para la convocatoria territorial 2020. viii. 

Mediante radicado interno No 202060000601862 del 1 de junio 

de 2020, la entidad envía el certificado de disponibilidad 

presupuestal por el valor total de las vacantes definitivas 

reportadas en el aplicativo SIMO y la CNSC expidió la Resolución 

de recaudo No 4332 de 2020. ix. Mediante radicado interno No 

20216000446922 del 26 de febrero de 2021, la entidad envío el 

MEFLC ajustado”. 

5.3. Con posterioridad, en el mes de febrero del 2021, el personal de 

talento humano del IPCC intentó hacer las anotaciones respectivas 

sobre los empleados públicos en condición de estabilidad laboral 

reforzada (pre – pensionados), previo requerimiento de los 

interesados, pero la plataforma tecnológica, según información 

brindada por la entidad (IPCC), no permitió incluir dichas 

salvedades o solicitudes referidas a pre - pensionados.  

5.4. Ante la situación anteriormente descrita, el IPCC, el 11 de marzo del 

2021 y el 26 de marzo del 2021, presentó por radicación digital y 

envió por servicio de correo de la compañía Logística judicial Hoyos 

Orozco, una solicitud de salvedades a la oferta pública de empleos de 

carrera de los cargos del IPCC, conforme se acredita mediante los 

oficios que se anexan a la presente acción de tutela, suscritos por el 

señor Redin de Horta Díaz, en su condición de Jefe de la Unidad de 

Personal del IPCC (e), y por el señor Gustavo Pianeta Arias, en su 

condición de Director General del IPCC (e), a la sazón. En dicho 

documento se hizo constar, insistimos, ante la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, la condición de pre – pensionado del accionante. 

5.5. Pese a la solicitud anterior elevada ante la CNSC con el fin de dejar 

constancia de la condición de pre pensionado de la señora NILDA 

MELENDEZ MARTINEZ, la entidad del orden nacional NO dio 

respuesta “oportuna, completa y de fondo” al requerimiento 

formulado, vale repetir, a la solicitud (reporte) por escrito de 

salvedades a la oferta pública de empleos de carrera.  

5.6. En este punto corresponde destacar que mediante circular 

20191000000097 de 28 de junio 2019, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil señala los “lineamientos para dar cumplimiento al 



artículo 263 de la Ley 1955 de 2021 - “Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022, Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 

5.7. Al respecto dicha circular establece lo siguiente: “2. Aplicación del 

artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 según la vigencia de la ley en el 

tiempo: En su integridad el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 RIGE 

HACIA FUTURO, es decir, solo es aplicable a los procesos de selección 

que sean aprobados por la Sala Plena de la CNSC con posterioridad 

al 25 de mayo de 2019…” (Subrayas fuera del texto). El concurso de 

la referencia fue convocado con posterioridad a la fecha reseñada en 

la norma en cita, esto es, mediante ACUERDO 115 del 12 de 

marzo de 2022 “Por el cual se convoca y se establecen las 

reglas del Proceso de Selección, en la modalidad abierto, 

para proveer empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al sistema General de Carrera 

administrativa de la planta de personal del INSTITUTO DE 

PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS – 

Proceso de selección en entidades del orden territorial No 

2268 de 2022”. 

5.8. Más adelante la circular referida consigna que: “4.1. La protección 

prevista en el parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 es 

aplicable a: … ii. Servidores provisionales QUE, AL 25 DE MAYO 

DE 2019 LES FALTE EL EQUIVALENTE A TRES (3) AÑOS O 

MENOS, BIEN EN SEMANAS DE COTIZACIÓN, EDAD O AMBAS, 

PARA CAUSAR EL DERECHO A LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN…”. 

(Subrayas fuera del texto). 

5.9. Así mismo el parágrafo 4 del artículo 2.2.5.3.2. del decreto 1083 de 

2015, modificado por el artículo 1 del decreto 498 de 2020, establece 

que “la administración antes de ofertar los empleos a la comisión 

nacional del servicio civil, DEBERÁ identificar los empleos que están 

ocupados por personas en condición de pre - pensionados para dar 

aplicación a lo señalado en el parágrafo 2 del artículo 263 de la ley 

1955 de 2019”. (Subrayas fuera del texto). 

5.10. Considerando el lineamiento normativo anterior, se colige sin 

esfuerzo alguno que la señora NILDA MELENDEZ MARTINEZ, nacida 

el día 2 de diciembre de 1.954, contaba a fecha 25 de mayo de 

2019 con una edad de 64 años, 5 meses y 23 días, y había 

cotizado hasta esas calendas 1210, según lo comunicó la 

accionante a la administración (IPCC) mediante oficio calendado 26 

de febrero de 2021 que se aporta anexo a la presente tutela; lo que 

demuestra, sin asomo de duda, que la funcionaria accionante, se 

encontraban en la situación administrativa cobijada por el 

lineamiento a que alude el numeral 5.8. del presente capítulo, en el 

sentido de que o bien a fecha 25 de mayo de 2019, les faltaban las 



semanas cotizadas exigidas por la ley (1.300) para la causación del 

derecho de pensión de afiliados a COLPENSIONES; luego era pre – 

pensionada, merecedora de estatus de protección laboral reforzada, 

conforme se argumentará más adelante.  

5.11. Lo anterior significa en términos concretos que el IPCC debía reportar 

y la CNSC registrar la condición de pre pensionados del personal a 

que nos venimos refiriendo, so pena de contrariar claros preceptos 

reguladores de los principios de la convocatoria de concurso de la 

referencia. 

5.12. Contrario a lo anterior, mediante oficio radicado No. 

20213200622602 del 26 de marzo de 2021 de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, CNSC, dirigido al IPCC, se deja constancia de lo 

siguiente: “En virtud de lo expuesto, resulta importante indicar que 

la entidad al cargar en el aplicativo SIMO los empleos en vacancia 

definitiva, para ser provistos a través del proceso de selección 

territorial 2020, no registró personas en condición de pre pensión, 

lo anterior atendiendo lo establecido en el parágrafo tercero de la Ley 

1955 de 2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2018-2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA 

EQUIDAD” (SIC) (Subrayas fuera del texto), con lo que queda probado 

que la CNSC no tomó atenta nota de la comunicación a la que se refiere 

el numeral 5.4. del presente capítulo. 

5.13. Pese a lo expuesto mediante oficio radicado No. 20213200622602 del 

26 de marzo de 2021 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

CNSC, dirigido al IPCC al que se refiere el numeral anterior, de 

manera contradictoria e irregular, en informe rendido por la CNSC en 

actuación similar a la presente, dicha corporación en informe 

remitido al Juez Noveno Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Cartagena, LA CNSC CONFIESA QUE LA 

ACCIONANTE NILDA MELENDEZ MARTINEZ, ENTRE OTRAS 

PERSONAS, FUE REPORTADA POR EL IPCC COMO PRE – 

PENSIONADA Y PESE A ELLO EL EMPLEO QUE OCUPA FUÉ 

OFERTADO EN EL CONCURSO CONVOCADO MEDIANTE ACUERDO 

115 DE 2022, CONTRARIANDO LO NORMADO EN EL PARÁGRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 263 DE LA LEY 1955 DE 2.019. A 

continuación, se copia el aparte respectivo de dicho informe que se 

aportará anexo a la presente tutela:  

 



 
5.14. Estas graves omisiones e irregularidades tiene efectos prácticos en el 

proceso de selección de marras considerando que el parágrafo 

segundo del artículo 263 de la ley 1955 de 2.019, bajo cuyo imperio 

se viene adelantando en concurso de la referencia, es del siguiente 

tenor: “Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema general 

de carrera, que estén siendo desempeñados con personal vinculado 

mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y 

cuyos titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le 

falten tres (3) años o menos para causar el derecho a la pensión de 

jubilación, serán ofertados por la CNSC UNA VEZ EL SERVIDOR 

CAUSE SU RESPECTIVO DERECHO PENSIONAL”. (subrayas fuera 

del texto). 

5.15.  En presente caso es evidente, conforme se expuso en el numeral 

5.10. del presente capítulo, que, la accionante NILDA MELENDEZ 

MARTINEZ, pese a contar con la edad para pensionarse a fecha 25 de 

mayo de 2019, le faltaba EL EQUIVALENTE A TRES (3) AÑOS O 

MENOS, EN SEMANAS DE COTIZACIÓN, PARA CAUSAR EL 

DERECHO A LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN…”, al momento de 

verificarse la convocatoria al concurso de la referencia. Al respecto la 

sentencia T – 055 de 2020 de la Corte Constitucional en su página 18 

ilustra los casos en que se actualiza la condición de pre pensionado 

en un empleado así:  



 
 

5.16. Todo lo anterior implica que, si la Comisión Nacional de Servicio Civil 

hubiese dado cumplimiento a su deber legal, atendiendo el reporte 

que les fue remitido por los señores Redin de Horta Díaz, en su 

condición de jefe de la Unidad de Personal del IPCC (e), y Gustavo 

Pianeta Arias, en su condición de director general del IPCC (e), según 

queda consignado en el numeral 5.4. del presente capítulo, el 

personal vinculado en provisionalidad que por razón de su edad y/o 

semanas cotizadas cumplen la condición de pre – pensionados, ha 

debido excluir del reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera 

(OPEC), el cargo que la hoy accionante, detenta en la actualidad, el 

cual solo podía ser ofertado “UNA VEZ EL SERVIDOR CAUSE SU 

RESPECTIVO DERECHO PENSIONAL”. 

5.17. Contrario a lo anterior, el artículo 8º del acuerdo 115 de 12 de marzo 

de 2022, oferta para el proceso de selección de que trata el presente 

asunto, 7 empleos reseñados como vacantes, sin atender la anotación 

según la cual el accionante desempeña su cargo en condición de pre 

pensionado.        

5.18. Sobresale además que, nuevamente de manera contradictoria, en las 

consideraciones del referido acuerdo 115 de 12 de marzo de 2022 (ver 

página 6 del acto administrativo mencionado) se lee que: “En cuanto 

a la aplicación del artículo 263 de la ley 1955 de 2019 y del 

artículo 2 de decreto 1415 de 2021, la ENTIDAD REPORTÓ la 

existencia de servidores públicos en condición de pre – 

pensionados”, en abierta oposición con lo resuelto en el aparte 

decisorio del acuerdo de convocatoria a concurso, en el cual resulta 

ofertando 7 empleos. 

5.19. Ahora bien, es preciso mencionar que el artículo 2 de decreto 1415 

de 2021, es del siguiente tenor: “Adicionar el artículo 2.2.12.1.2.4 al 



Decreto 1083 de 2015, el cual quedará así: "ARTÍCULO 2.2.12.1.2.4. 

Provisión definitiva de cargos públicos a través de concursos de mérito. 

Para el caso de la provisión definitiva de cargos públicos a través de 

concursos de mérito de servidores públicos vinculados mediante 

nombramiento provisional que les falte tres (3) años o menos para 

causar el derecho a la pensión de jubilación o de vejez, se deberá tener 

en cuenta lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 

1955 de 2019”.                                

5.20. La preceptiva citada en el numeral anterior ratifica lo instruido 

mediante circular 20191000000097 de 28 de junio 2019 de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil: “2. Aplicación del artículo 263 

de la Ley 1955 de 2019 según la vigencia de la ley en el tiempo: En 

su integridad el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 rige hacia 

futuro, es decir, solo es aplicable a los procesos de selección que 

sean aprobados por la Sala Plena de la CNSC con posterioridad 

al 25 de mayo de 2019…”. 

5.21. Es evidente que la inadecuada información suministrada inicialmente 

por el IPCC a la CNSC y la errónea tramitación que imprimió esta 

última corporación a las comunicaciones escritas remitidas por los 

señores Redin de Horta Díaz, en su condición de jefe de la Unidad de 

Personal del IPCC (e), y Gustavo Pianeta Arias, en su condición de 

director general del IPCC (e), según queda consignado en el numeral 

5.4. del presente capítulo, redundan en falsa motivación del acto 

administrativo ACUERDO 115 del 12 de marzo de 2022, y en abierta 

vulneración a los derechos de estabilidad laboral que atañen al 

accionante pre - pensionado que desempeña un cargo en condición 

de provisionalidad en el IPCC en la actualidad. 

5.22. El artículo 12 de la ley 909 de 2004 señala: “Funciones de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil relacionadas con la vigilancia de la 

aplicación de las normas sobre carrera administrativa. La Comisión 

Nacional del Servicio Civil en ejercicio de las funciones de vigilancia 

cumplirá las siguientes atribuciones: … b) Dejar sin efecto total o 

parcialmente los procesos de selección cuando se compruebe la 

ocurrencia de irregularidades, siempre y cuando no se hayan 

producido actos administrativos de contenido particular y 

concreto relacionados con los derechos de carrera, salvo que la 

irregularidad sea atribuible al seleccionado dentro del proceso 

de selección impugnado;…g) Poner en conocimiento de las 

autoridades competentes los hechos constitutivos de violación de las 

normas de carrera, para efectos de establecer las responsabilidades 

disciplinarias, fiscales y penales a que haya lugar; h) Tomar las 

medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación 

de los principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo 



de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en 

la presente ley…”. (Subrayas fuera del texto). 

5.23. Pues bien, con fundamento en la preceptiva contenida en el numeral 

anterior, el accionante elevó solicitud ante la Comisión Nacional del 

Servicio Civil en fecha 23 de marzo de 2023 a fin de que dicha 

corporación dejara “sin efecto total el proceso de selección 

desarrollado con sustento en el ACUERDO 115 del 12 de marzo 

de 2022 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

Proceso de Selección, en la modalidad abierto, para proveer 

empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema 

General de Carrera administrativa de la planta de personal del 

INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA DE 

INDIAS – Proceso de selección en entidades del orden territorial 

No 2268 de 2022”, por evidenciarse la ocurrencia de 

irregularidades detalladas en el capítulo de HECHOS del 

presente escrito, y considerando que no se han producido actos 

administrativos de contenido particular y concreto 

relacionados con los derechos de carrera”. 

5.24. La respuesta de la CNSC a la solicitud de que trata el numeral 

anterior fue resulta negativamente, con lo cual ratifica un proceder 

contumaz, pues es evidente que la referida corporación tenía 

conocimiento de la condición de pre pensionada de la accionante, y 

pese a ello omitió nuevamente dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el parágrafo segundo del artículo 263 de la ley 1955 de 

2019. 

5.25. En su respuesta a la solicitud presentada por la accionante, la CNSC 

alega que la preceptiva contenida en la circular 20191000000097 de 

28 de junio 2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, “no está 

llamada a mantener sus efectos jurídicos”, considerando que con 

posterioridad a los hechos que aquí se denuncian, la corporación 

accionada expidió la circular externa 2022RS056860 de 17 de junio 

de 2022, que en sus apartes pertinentes determina que: “en el 

entendido que el referido periodo de tres (3) años para causar el 

derecho a la pensión de jubilación por parte de los servidores con 

nombramientos en provisionalidad determinado en el parágrafo del 

artículo 263 de la ley 1955 de 2019, venció el 24 de mayo de 2022 

dichas circulares no están llamadas a mantener sus efectos 

jurídicos…”. Sin embargo, es evidente que de lo anterior solo se podría 

colegir que la última circular deroga la anterior circular de fecha 28 

de junio de 2019 emanada de la CNSC, las cuales son de igual 

jerarquía normativa, pero jamás puede entenderse que la circular 

2022RS056860 de 17 de junio de 2022, tiene la virtualidad de derogar 

las reglas contenidas en el acuerdo No115 de 12 de marzo de 2022, 



que determina las reglas del concurso, y demás normas de carácter 

nacional que regulan la protección especial a funcionarios en 

provisionalidad en condición de pre – pensionados que ostentarán esa 

condición a 25 de mayo de 2019.    

5.26. Así mismo, la CNSC dejó de considerar que a reglón seguido la 

circular externa 2022RS056860 de 17 de junio de 2022 establece 

que: “Así las cosas, a partir del pasado 25 de mayo de 2022 los 

procesos de selección que adelanta esta Comisión Nacional 

retornan a las condiciones establecidas en la ley 909 de 

2004…”, vale decir, que dicha circular rige hacia el futuro y carece 

de efectos retroactivos en cuanto a la regulación del concurso 

íntegramente reglamentado por el ACUERDO 115 del 12 de 

marzo de 2022 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas 

del Proceso de Selección, en la modalidad abierto, para proveer 

empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema 

General de Carrera administrativa de la planta de personal del 

INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA DE 

INDIAS – Proceso de selección en entidades del orden territorial 

No 2268 de 2022”.  

5.27. Finalmente, tenga en cuenta el despacho que los actos 

administrativos expedidos hasta el momento, tiene el carácter de 

actos de trámite o preparatorios, pero con la potencialidad de 

transgredir, como en efecto lo han hecho, derechos fundamentales 

del accionante. En ese orden de ideas, conforme el precedente judicial 

abundante que existe al respecto, resulta improcedente recurrir a la 

vía ordinaria de las acciones contencioso administrativo, pues no 

existe a la fecha acto administrativo definitivo que pueda ser 

demandando ante la jurisdicción competente. 

 

 

6. FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA ACCIÓN Y TESIS JURÍDICA A 

DEFENDER:  

 

Como problema jurídico a resolver proponemos que el despacho establezca si con sus 

acciones y omisiones, las entidades demandadas han vulnerado los derechos 

fundamentales a la IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS AUTORIDADES (artículo 13 de 

la Constitución Nacional), al DEBIDO PROCESO (artículo 29 de la Constitución 

Nacional), al ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO (artículo 40, numeral 7º de la 

Constitución Nacional), DERECHO AL TRABAJO Y A LA ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA (artículo 53 de la Constitución Nacional) y al PRINCIPIO DE CONFIANZA 

LEGÍTIMA Y BUENA FÉ (artículo 83 de la Constitución Nacional). 

 



Con la breve argumentación judicial que procedemos a exponer demostraremos a 

su Señoría, a título de tesis jurídica a defender, que con sus acciones y omisiones, 

en especial, la negligencia consistente en ofertar el cargo que actualmente 

desempeña la accionante en condición de provisionalidad, se configuran graves 

violaciones a sus derechos constitucionales fundamentales mencionados en el 

capítulo 4 del presente escrito de tutela, considerando que a fecha 25 de mayo 

de 2019 la actora con una edad de 64 años, 5 meses y 23 días, y había 

cotizado hasta esas calendas 1210; vale decir, que Cargo de Profesional 

Especializado Código 219 Grado 35, con número de identificador de empleo 

156268, con nombramiento en provisionalidad, que desempeña hoy la accionante 

no ha debido ser sometido a concurso, conforme las reglas determinadas en el 

acuerdo115 de 12 de marzo de 2022, plurimencionado. 

 

6.1. VULNERACIÓN DE DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL A 

LA IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS AUTORIDADES (artículo 13 de la 

Constitución Nacional) DEL ACCIONANTE:  

 

Al referirse a programas de reestructuración de la administración pública y a “la 

aplicación del "retén social" en el caso de pre pensionados”, la Corte constitucional 

en sentencia T – 623 de 2.011 señaló:  

 

“Dentro de las facultades que le otorga la Constitución al Ejecutivo, se encuentra la 

posibilidad de reordenar la administración central, para lo cual cuenta con la 

facultad de crear, fusionar o suprimir organismos administrativos y modificar la 

estructura de la entidades que hacen parte de esta rama, a fin de que el Estado esté 

acorde a las dinámicas contemporáneas que mueven las relaciones económicas, los 

avances tecnológicos, las necesidades del servicio, la disponibilidad fiscal y las 

transformaciones sociales y culturales. 

 

“Los anteriores procedimientos, desarrollados en virtud de la competencia 

constitucional señalada, acarrean la necesidad de tomar medidas tendientes a 

proteger los derechos, tanto de la comunidad, en calidad de destinataria final del 

cumplimiento de la función administrativa o del servicio público, como de los 

trabajadores de las empresas que son objeto de restructuración, liquidación, 

supresión o demás procedimientos mencionados de manera precedente, a fin de 

cumplir con la función social del Estado colombiano. 

 

“Esta obligación encuentra sustento constitucional en normas derivadas de 

disposiciones como el principio de igualdad -artículo 13 de la Constitución, 

las cuales juegan un papel determinante al momento de establecer los 

lineamientos de política pública que desarrolle el Estado, pues en ellas 

reside la legitimidad de que el ordenamiento jurídico prevea un tratamiento 

diferenciado para determinados sectores de la población que se encuentran 



en situaciones que ameriten una especial atención. Así mismo, resultan fuente 

directa de la protección social prevista para las personas próximas a pensionarse el 

artículo 48 de la Constitución, que consagra la seguridad social como un derecho 

irrenunciable; y el artículo 53 del texto constitucional que establece como parámetros 

de la legislación laboral la igualdad de oportunidades de los trabajadores y la 

estabilidad en el empleo. Estos mandatos con estructura principal son referencia 

obligatoria al momento de afectar de forma general condiciones de seguridad social 

y, también, expectativas que gocen y tengan trabajadores vinculados a la 

administración, especialmente cuando éstos se encuentran próximos a pensionarse”. 

 

Y más adelante la misma providencia señala:  

 

“En ese sentido desarrolló la política denominada Reten Social, que es una medida 

afirmativa de protección laboral tendiente a dar cumplimiento a la igualdad 

real y efectiva consagrada en la Constitución, que busca que en los procesos de 

reforma institucional se otorgue una protección mayor, en materia de permanencia y 

estabilidad en el empleo a ciertas categorías de sujetos, son ellas las personas con 

limitaciones físicas, mental, visual o auditiva; las madres y padres cabeza de familia 

sin alternativa económica y las personas próximas a pensionarse”. 

 

Analógicamente, es menester concluir que en el caso de la protección reforzada a 

la estabilidad laboral de pre pensionados de que tratan el parágrafo del artículo 263 

de la ley 1955 de 2019, así como la preceptiva contenida en circular 

20191000000097 de 28 de junio 2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, y 

lo previsto en el artículo 2 de decreto 1415 de 2021, estamos frente a “una medida 

afirmativa de protección laboral tendiente a dar cumplimiento a la igualdad 

real y efectiva consagrada en la Constitución”, que en el caso que nos ocupa 

consiste en NO OFERTAR a concurso los cargos desempeñados por funcionarios 

nombrados en provisionalidad que tengan la condición de pre – pensionados, como 

fórmula de “tratamiento diferenciado para determinados sectores de la 

población que se encuentran en situaciones que ameriten una especial 

atención…”.  

 

Así las cosas, era imperativo, desde una perspectiva constitucional, que tanto el 

IPCC, como la CNSC acataran el mandato constitucional y jurisprudencial de 

protección reforzada a personas que, como el actor, gozarán de la condición de pre 

pensionados, de modo que NO existe excusa alguna que permita evadir a las 

autoridades accionadas el mandato que le imponía nuestro ordenamiento jurídico. 

 

Adicionalmente, y para concretar aún más la aplicación de la preceptiva 

constitucional al caso de marras, se trae al alegato judicial el siguiente aparte 

jurisprudencial:  

 



“De ahí que se desprenda que la estabilidad laboral de los pre pensionados no 

proviene de un mandato legal, sino que es creación constitucional. En ese sentido 
lo definió esta Corporación en sentencia T-186 de 2013: 
  

“(…) Con todo, debe hacerse una distinción conceptual de especial 

importancia para la solución de los problemas jurídicos materia de 
esta decisión. El fundamento del reconocimiento de la estabilidad 

laboral reforzada de los pre pensionados no es un asunto que dependa 
de un mandato legislativo particular y concreto, sino que tiene 

raigambre constitucional. Esto debido a que dicha estabilidad opera 

como instrumento para la satisfacción de los derechos fundamentales 
de estos grupos poblacionales, que se verían gravemente interferidos 

por el retiro del empleo público.  Por ende, la Corte desestima lo 
expresado por los jueces de instancia, en el sentido de confundir la 

estabilidad laboral reforzada de los pre pensionados con la figura del 

retén social, para concluir erróneamente que la mencionada 
estabilidad solo es aplicable en los casos que el retiro del cargo se 

sustenta en su supresión ante la liquidación de la entidad y en el 
marco de los procesos de restructuración de la Administración 

Pública”. 
 

6.2. VULNERACIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL 

AL DEBIDO PROCESO (artículo 29 de la Constitución Nacional):  

 

Si bien es cierto que, conforme lo establece la Corte Constitucional en sentencia 

SU 446 de 2.011, “El mérito como criterio para la provisión de cargos públicos dentro 

de la administración y que consiste en los términos de la jurisprudencia de esta 

Corporación, en que el Estado pueda “contar con servidores cuya experiencia, 

conocimiento y dedicación garanticen, cada vez con mejores índices de resultados, 

su verdadera aptitud para atender las altas responsabilidades confiadas a los entes 

públicos, a partir del concepto según el cual el Estado Social de Derecho exige la 

aplicación de criterios de excelencia en la administración pública”, no lo es menos 

que la aplicación de mérito como criterio para la provisión de cargos en carrera, 

implique el desconocimiento de las reglas que deben orientar dichas actuaciones 

administrativas.  

 

En efecto, al respecto, la misma jurisprudencia en cita señala:  

 

REGLAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS - Son invariables. Las reglas del 

concurso son invariables tal como lo reiteró esta Corporación en la sentencia 

SU-913 de 2009 al señalar “…resulta imperativo recordar la intangibilidad 

de las reglas que rigen las convocatorias de los concursos públicos para 

acceder a cargos de carrera en tanto no vulneren la ley, la Constitución y 

los derechos fundamentales en aras de garantizar el derecho fundamental 

a la igualdad, así como la inmodificabilidad de las listas de elegibles una 



vez éstas se encuentran en firme como garantía de los principios de buena 

fe y confianza legítima que deben acompañar estos procesos.”. 

 

En los eventos que nos ocupan esta interpretación jurisprudencial gana relevancia 

en cuanto a que es regla que rige el concurso convocado a través del acuerdo115 

de 12 de marzo de 2022, emanado de la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO 

CIVIL , la de garantizar el principio de protección de la estabilidad laboral reforzada, 

que en el sub lite se concreta en la aplicación de los mandatos contenidos en el 

parágrafo del artículo 263 de la ley 1955 de 2019, así como la preceptiva contenida 

en circular 20191000000097 de 28 de junio 2019 de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, y lo previsto en el artículo 2 de decreto 1415 de 2021, aplicables al 

caso por disposición expresa del acuerdo 115 citado. Vale decir, que se imponía a 

las autoridades encargadas de regentar el concurso, como lo son las entidades 

accionadas, dar cumplimiento puntual a las reglas del concurso, siendo una de 

ellas la consagrada en el parágrafo del artículo 263 de la ley 1955 de 2019, que a 

la letra ordena que: “Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema general 

de carrera, que estén siendo desempeñados con personal vinculado mediante 

nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos titulares a la fecha 

de entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) años o menos para causar 

el derecho a la pensión de jubilación, serán ofertados por la CNSC UNA VEZ EL 

SERVIDOR CAUSE SU RESPECTIVO DERECHO PENSIONAL”. (subrayas fuera del 

texto). 

 

El argumento expuesto por la CNSC en su escrito de respuesta a derecho de 

petición elevado por el accionante en sede administrativa, consistente en señalar 

que la garantía de protección a pre pensionados de que trata el parágrafo del 

artículo 263 de la ley 1955 de 2019 y  la preceptiva contenida en la circular 

20191000000097 de 28 de junio 2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

“no está llamada a mantener sus efectos jurídicos”, considerando que con 

posterioridad a los hechos que aquí se denuncian, la corporación accionada expidió 

la circular externa 2022RS056860 de 17 de junio de 2022, que en sus apartes 

pertinentes determina que: “en el entendido que el referido periodo de tres (3) años 

para causar el derecho a la pensión de jubilación por parte de los servidores con 

nombramientos en provisionalidad determinado en el parágrafo del artículo 263 de 

la ley 1955 de 2019, venció el 24 de mayo de 2022 dichas circulares no están 

llamadas a mantener sus efectos jurídicos…”, no es de recibo en una perspectiva 

constitucional y legal.  

 

Y decimos que no es de recibo en perspectiva constitucional y legal considerando, 

en primer término, que la misma circular externa 2022RS056860 de 17 de junio 

de 2022, citada por la CNSC, establece que “Así las cosas, a partir del pasado 

25 de mayo de 2022 los procesos de selección que adelanta esta Comisión 

Nacional retornan a las condiciones establecidas en la ley 909 de 2004…”, 



vale decir, que dicha circular rige hacia el futuro y carece de efectos 

retroactivos en cuanto a la regulación del concurso íntegramente 

reglamentado por el ACUERDO 115 del 12 de marzo de 2022 “Por el cual se 

convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad 

abierto, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 

sistema General de Carrera administrativa de la planta de personal del 

INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS – Proceso 

de selección en entidades del orden territorial No 2268 de 2022”. 

 

De otra arista, la circular últimamente alegada por la CNSC, solo se podría colegir 

que la última circular deroga la anterior reseñada de fecha 28 de junio de 2019 

emanada de la CNSC, las cuales son de igual jerarquía normativa, pero jamás, 

puede entenderse que la circular 2022RS056860 de 17 de junio de 2022, tiene la 

virtualidad de derogar las reglas contenidas en el acuerdo No115 de 12 de marzo 

de 2022, que determina las reglas del concurso, y demás normas de carácter 

nacional que regulan la protección especial a funcionarios en provisionalidad en 

condición de pre - pensionados.    

 

6.3. VULNERACIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL 

DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO (artículo 40, numeral 7º de la 

Constitución Nacional):  

 

Una concepción holística del principio constitucional de ACCESO AL EMPLEO 

PÚBLICO, debe considerar, conforme lo hace la Corte Constitucional en sentencia 

C – 172 de 2021, que: “(…) se ha destacado que la carrera incide de manera 

definitiva en derechos fundamentales tales como la participación en el 

ejercicio del poder político, a través del acceso al desempeño de funciones y 

cargos públicas, artículo 40.7 de la CP; la protección de las posiciones 

fundamentales de las que son titulares los trabajadores, como la 

estabilidad, la capacitación profesional, entre otras. Finalmente, y de 

manera especial, también se ha llamado la atención sobre la vinculación de 

la carrera con el derecho a la igualdad, en el trato y en las oportunidades”. 

 

Es fácil comprender entonces, que el derecho fundamental de ACCESO ALO 

EMPLEO PÚBLICO, no se circunscribe solo a la provisión mediante concurso de 

méritos, de los cargos de la función pública y de la estructura del Estado, sino a 

otras criterios y valores como “…la protección de las posiciones fundamentales 

de las que son titulares los trabajadores, como la estabilidad, la 

capacitación profesional, entre otras”, según lo reseña la jurisprudencia en 

cita.  

 

En el sub examine, la protección reforzada de la estabilidad laboral de trabajadores 

nombrados en provisionalidad y que gozan de la especial condición de pre – 

pensionados, se materializa, por virtud de expresos mandatos legales, en la 

imperativa necesidad de que, para el caso del concurso regulado por el acuerdo 



115 del 12 de marzo de 2022, “Los empleos vacantes en forma definitiva del 

sistema general de carrera, que estén siendo desempeñados con personal vinculado 

mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos titulares a 

la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) años o menos para 

causar el derecho a la pensión de jubilación, serán ofertados por la CNSC UNA 

VEZ EL SERVIDOR CAUSE SU RESPECTIVO DERECHO PENSIONAL”. (subrayas 

fuera del texto), tal y como se ha venido insistiendo en el curso de la presente 

argumentación. Vale decir, para el caso concreto del accionante, la garantía de 

protección a la estabilidad laboral reforzada se concreta en el hecho de que el cargo 

que desempeña el accionante en la actualidad, solo sea ofertado, una vez el servidor 

causee su respectivo derecho a pensionarse.  

 

En nuestro caso, ya es más que evidente, que esto no sucedió así, y por el contrario, 

los accionados han desconocido las garantías que amparan la condición de pre – 

pensionado del actor.  

 

6.4. VULNERACIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL 

AL TRABAJO Y A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA (artículo 

53 de la Constitución Nacional):  

 

Al respecto la jurisprudencia de la Corte Constitucional en sentencia T – 063 de 

2022 señala:  

 

“La estabilidad laboral de los funcionarios públicos nombrados en provisionalidad 

que desempeñan cargos de carrera administrativa 

  

“En consonancia con el artículo 53 de la Constitución Política, según el cual una 

de las garantías mínimas que debe tener el trabajador es la estabilidad en el 

empleo, este Tribunal ha reconocido el “derecho constitucional a una estabilidad 

laboral reforzada, que se deriva del principio de derecho a la igualdad de trabajo y 

que se materializa con medidas diferenciales en favor de aquellas personas que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad.”[109] Así las cosas, la Corte 

Constitucional ha definido la estabilidad laboral como: 

  

“una garantía que tiene todo trabajador a permanecer en el empleo y a obtener los 

correspondientes beneficios salariales y prestacionales, incluso contra la voluntad 

del patrono, si no existe una causa relevante que justifique el despido. La doctrina 

ha entendido entonces que el principio de estabilidad laboral configura, en cabeza 

de los trabajadores, un verdadero derecho jurídico de resistencia al despido, el cual 

es expresión del hecho de que los fenómenos laborales no se rigen exclusivamente 

por el principio de la autonomía de la voluntad, ya que están en juego otros valores 

constitucionales, en especial la propia dignidad del trabajador y la búsqueda de una 

mayor igualdad entre patrono y empleado. Por ello, en función del principio de la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-063-22.htm#_ftn109


estabilidad laboral, y de la especial protección al trabajo (CP arts 25 y 53), no basta 

el deseo empresarial para que pueda cesar una relación de trabajo, sino que es 

necesario que se configure una justa causa, en los términos señalados por la ley, y 

en armonía con los valores constitucionales”.[110] 

  

“Los titulares de la estabilidad laboral reforzada, tal como lo ha sostenido la Corte, 

son aquellas personas que se encuentran amparadas por el fuero sindical, en 

condición de invalidez o discapacidad y las mujeres en estado de embarazo, así 

como aquellos trabajadores con limitaciones físicas, sensoriales o psicológicas que 

se encuentran en situación de debilidad manifiesta”. 

 

Y más adelante la misma providencia enseña:  

 

“A modo de conclusión, tal como se reiteró en las Sentencias T-373 de 2017 y T-464 

de 2019, en aquellos casos en los que surge, con fundamento en el principio del 

mérito, la obligación de nombrar de la lista de elegibles a la persona que superó las 

etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad por un sujeto 

de especial protección como los padres o madres cabeza de familia, limitados físicos, 

psíquicos o sensoriales y pre pensionados, las entidades deben proceder con 

especial cuidado antes de efectuar los respectivos nombramientos, mediante la 

adopción de medidas afirmativas…”. 

 

Así las cosas, el derecho al trabajo y a la estabilidad laboral implica la aplicación 

de acciones afirmativas que a menudo se materializan en preceptos legales que 

marcan cual debe ser el proceder de las autoridades en casos especiales de 

debilidad o vulnerabilidad manifiesta de los trabajadores, como es el caso de pre 

pensionados, en donde normas como el parágrafo del artículo 263 de la ley 1955 

de 2019 y  la preceptiva contenida en la circular 20191000000097 de 28 de junio 

2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, reguladoras del concurso convocado 

mediante acuerdo 115 del 12 de marzo de 2022 materializan una protección 

especial reforzada.  

 

6.5. VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA Y BUENA 

FÉ (artículo 83 de la Constitución Nacional):  

 

Al respecto la Corte Constitucional en sentencia SU 067 de 2022 señaló:  

 

“PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS-

Corrección de irregularidades y equivocaciones en el concurso de méritos 

  

“La corrección de las actuaciones administrativas y los recursos de reposición y 

apelación, que se emplean en el curso de las actuaciones administrativas, les 

brindan a aquellas la oportunidad de ajustar sus actuaciones a las normas 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-063-22.htm#_ftn110


pertinentes. Son mecanismos de autotutela, en los cuales la propia Administración 

sujeta, bien sea de manera rogada o espontánea, sus determinaciones a los dictados 

del ordenamiento. Cuando ello no ocurra, los administrados podrán recurrir a los 

medios de control previstos en la Ley 1437 de 2011, que ponen en marcha el 

funcionamiento de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Este engranaje de 

instituciones, administrativas y judiciales depura los actos de la Administración de 

desaciertos e infracciones al ordenamiento. 

  

“PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA-Reiteración de Jurisprudencia 

  

Como cualquier otro principio, la confianza legítima debe ser ponderada en el caso 

concreto. Ello implica que no toda realidad creada, consentida o tolerada por las 

autoridades permite la aplicación de este principio. En aquellos supuestos en los que 

se presenta una discordancia entre los dictados del derecho y el obrar de la 

Administración, resulta completamente inaplicable. En la medida en que es un 

instrumento de racionalización del poder público, que pretende satisfacer las 

expectativas de fiabilidad y coherencia de los administrados, la confianza legítima 

no puede ser argüida con el propósito de que la Administración persevere en errores 

precedentes o en la violación de los principios del texto superior…”.  

 

En el presente asunto, es claro, Su Señoría, que la actitud de la CNSC, muy 

particularmente, ha sido negligente y contumaz, al dejar de tomar nota de la 

información suministrada en el reporte que fue remitido por los señores Redin de 

Horta Díaz, en su condición de jefe de la Unidad de Personal del IPCC (e), y Gustavo 

Pianeta Arias, en su condición de director general del IPCC (e), según queda 

consignado en el numeral 5.4. del capítulo de “HECHOS” de la presente acción, en 

el que se insistió a la CNSC en la circunstancia de que, por razones ajenas al 

accionante, el IPCC dejo de reportar en el SIMO la condición de pre – pensionado 

del actor.  

 

Y es contumaz el proceder de los accionados, puesto que la CNSC, en particular, 

deja de aplicar lo normado en el artículo 12 de la ley 909 de 2004 que señala: 

“Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas con la vigilancia 

de la aplicación de las normas sobre carrera administrativa. La Comisión Nacional 

del Servicio Civil en ejercicio de las funciones de vigilancia cumplirá las siguientes 

atribuciones: … b) Dejar sin efecto total o parcialmente los procesos de 

selección cuando se compruebe la ocurrencia de irregularidades, siempre y 

cuando no se hayan producido actos administrativos de contenido 

particular y concreto relacionados con los derechos de carrera, salvo que la 

irregularidad sea atribuible al seleccionado dentro del proceso de selección 

impugnado;…g) Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos 

constitutivos de violación de las normas de carrera, para efectos de establecer las 

responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales a que haya lugar; h) Tomar las 



medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los 

principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los 

empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley…”. (Subrayas fuera 

del texto). 

 

Lo anterior quiere decir que la CNSC pese a conocer la condición de pre pensionada 

de la accionante por múltiples comunicaciones dirigidas a la entidad, según se dejó 

consignado en las consideraciones del acuerdo 115 de 2022, omitió dar 

cumplimiento a las normas que le imponían NO OFERTAR EL CARGO 

DESEMPEÑADO POR EL ACCIONANTE dado su estatus de pre – pensionado. 

 

6.6. AÚN A FECHA DE HOY LA ACCIONANTE CONSERVA SU 

CONDICIÓN DE PRE – PENSIONADA, QUE AMERITA RECLAMAR LA 

PROTECCIÓN REFORZADA DE SU ESTABILIDAD LABORAL 

CONFORME LO REGLADO PARA EL CONCURSO CONVOCADO POR 

EL ACUERDO 115 DE 12 DE MARZO DE 2022:  

 

En efecto, debe considerar el despacho que en la actualidad la accionante tramita 

ante Colpensiones la validación de un bono pensional que le permita causar 

efectivamente su derecho a jubilación.  

 

7. LA ACCIÓN DE TUTELA PROCEDE EN ESTE CASO COMO UN 

MECANISMO EXCEPCIONAL DE DEFENSA DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS PARTICIPAN EN UN PROCESO DE 

SELECCIÓN DE PERSONAL PÚBLICO Y SON VÍCTIMAS DE UN PRESUNTO 

DESCONOCIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES:  

 

En efecto, al respecto la Corte Constitucional en sentencia T – 180 de 2.015, señaló:  

 

“En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso 

de méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden 

acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para 

controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y 

eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no 

suponen un remedio pronto e integral para los aspirantes y la mayoría de 

veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de 

las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción 

de tutela es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos 

fundamentales de las personas participan en un proceso de selección de 

personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de 

cualquiera de sus derechos fundamentales”.  
  



En otro pronunciamiento similar, la misma corporación en sentencia T – 682 de 

2.016 determinó:  

 

“En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, la 

jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que, en principio, la acción de tutela 

debe declararse improcedente. No obstante, el precedente de la Corte ha señalado 

que los medios de control de la jurisdicción contencioso-administrativa, bien sea a 

través de la acción electoral, de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

o de la acción de reparación directa, no son los mecanismos idóneos y eficaces, 

en razón del prolongado término de duración que este tipo de procesos 

pudiese tener”. 

 

Y más adelante el mismo proveído determina:  

 

“Específicamente, en lo que tiene que ver con la procedencia de la acción de tutela 

para controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de 

concurso de méritos, se ha precisado, por parte del precedente de la Corporación, 

que existen dos casos en los cuales la acción de tutela se convierte en el mecanismo 

idóneo: (i) “aquellos casos en los que la persona afectada no tiene un mecanismo 

distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no 

está legitimada para impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque 

la cuestión debatida es eminentemente constitucional”. (ii)” cuando, por las 

circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no 

producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los 

derechos fundamentales de la persona que interpone la acción. Estos casos son más 

complejos que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en ellos 

existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben ser definidas 

por el juez contencioso administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas 

y la inminente consumación de un  daño iusfundamental deben ser, al menos 

transitoriamente, resueltas por el juez constitucional”. 

 

En cuanto a este último aparte de la jurisprudencia en cita, vale destacar que, en 

el caso del accionante, se cumplen los dos presupuestos normativos y fácticos 

destacados por la Corte para declarar la procedencia de la acción de tutela, si se 

considera que (i) “la cuestión debatida es eminentemente constitucional”, en 

tanto las acciones y omisiones en que han incurrido los accionantes, implican la 

transgresión de los derechos a la IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS AUTORIDADES 

(artículo 13 de la Constitución Nacional), al DEBIDO PROCESO (artículo 29 de la 

Constitución Nacional), al ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO (artículo 40, numeral 7º 

de la Constitución Nacional), DERECHO AL TRABAJO Y A LA ESTABILIDAD 

LABORAL REFORZADA (artículo 53 de la Constitución Nacional) y al PRINCIPIO 

DE CONFIANZA LEGÍTIMA Y BUENA FÉ (artículo 83 de la Constitución Nacional), 

según las circunstancias fácticas que quedaron expuestas en el cuaderno de 



demanda; y (ii) porque dadas las circunstancia concretas del caso, se observa que 

“…existen cuestiones legales o reglamentaria que, en principio, deben ser definidas 

por el juez contencioso administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas 

y la inminente consumación de un  daño iusfundamental deben ser, al menos 

transitoriamente, resueltas por el juez constitucional”.  

  

En el sub lite se observa que tanto el IPCC como la CNSC han omitido dar 

cumplimiento riguroso a los mandatos legales expresos que les obligaban, según 

la preceptiva contenida en el parágrafo segundo del artículo 263 de la ley 1955 de 

2.019, bajo cuyo imperio se viene adelantando en concurso de la referencia, el cual 

es del siguiente tenor: “Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema general 

de carrera, que estén siendo desempeñados con personal vinculado mediante 

nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos titulares a la fecha 

de entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) años o menos para causar 

el derecho a la pensión de jubilación, serán ofertados por la CNSC UNA VEZ EL 

SERVIDOR CAUSE SU RESPECTIVO DERECHO PENSIONAL”. Quiere decir lo 

anterior que el incumplimiento en la aplicación de la normatividad citada implica 

la materialización de un “daño iusfundamental”, en el sentido de que la CNSC ha 

procedido a ofertar el cargo ocupado por el accionante, pese a que el mandato legal 

citado señala que por la condición de pre - pensionado del accionante, su empleo 

solo podía ser ofertado en concurso, una vez dicho servidor “CAUSE SU 

RESPECTIVO DERECHO PENSIONAL”, lo cual NO ocurrió, sino que por el 

contrario, la CNSC certifica que dentro de la oferta de empleo del IPCC sometida a 

concurso, se encuentra el cargo desempeñado por la señora NILDA MELENDEZ 

MARTINEZ. 

 

Es importante insistir que en el caso del parágrafo segundo del artículo 263 de la 

ley 1955 de 2.019, la garantía constitucional de estabilidad laboral reforzada 

tiene alcances distintos del amparo que el legislador y la jurisprudencia ha 

instituido respecto de, verbigracia, madres cabeza de hogar, discapacitados, y otras 

personas en estado de vulnerabilidad, toda vez que para el caso de personas en 

situación de pre – pensionados, el legislador ha considerado que la garantía 

especifica consiste en que los cargos que estos ocupan en calidad de 

provisionalidad, “serán ofertados por la CNSC UNA VEZ EL SERVIDOR CAUSE 

SU RESPECTIVO DERECHO PENSIONAL”. Vale decir, no aplica para pre – 

pensionados, en principio, la garantía de reubicación que rige para otros servidores 

en condición de vulnerabilidad, en caso de que no lleguen a superar las etapas de 

concurso de méritos. 

 

Téngase en cuenta además, que en relación con el presupuesto consignado en la 

jurisprudencia citada arriba en el sentido de que para la procedencia de la acción 

de tutela en casos como el presente, es menester que la vía ordinaria contencioso 

administrativa con  que eventualmente cuenta el accionante, no se constituyan 



en “mecanismos idóneos y eficaces, en razón del prolongado término de 

duración que este tipo de procesos pudiese tener” para amparar los derechos 

fundamentales de la actora; así las cosas, es claro que en el sub examine, la vía 

ordinaria contencioso administrativa NO es mecanismo idóneo si se considera 

que las acciones contencioso administrativas solo proceden contra actos 

administrativos definitivos. Al respecto ha dicho el Consejo de Estado en 

sentencia 2012 – 00680 de 2020: “Por regla general son los actos definitivos 

lo únicos que son susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, dado que a través de estos la administración 

crea, modifica o extingue situaciones jurídicas a los asociados”. Y agrega el 

mismo proveído en cuanto a lo que el CPACA determina como actos administrativos 

definitivos: “Definitivos que el artículo 43 del CPACA define como «…los que 

decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible 

continuar la actuación». La jurisprudencia advierte que son «…aquellos que 

concluyen la actuación administrativa, en tanto que deciden directa o 

indirectamente el fondo del asunto y producen efectos jurídicos definitivos, 

ya sea porque crearon, modificaron o extinguieron una situación jurídica en 

particular…». 

 

Finalmente, la jurisprudencia en cita remata enseñando: “En los concursos de 

méritos la jurisprudencia ha sido del criterio que los actos administrativos 

que se expiden durante el trascurrir del proceso son preparatorios y de 

trámite y que solo la lista de elegibles es el acto definitivo susceptible de ser 

enjuiciado”. 

 

En el sub lite, los actos administrativos expedidos hasta el momento, tiene el 

carácter de actos de trámite o preparatorios, pero con la potencialidad de 

transgredir, como en efecto lo han hecho, derechos fundamentales del accionante.   

8. SOLICITUD DE AMPARO:  

 

Con fundamento en las circunstancias de hecho y de derecho que quedan 

expuestas, solicitamos de Su Señoría, se sirva ordenar las siguientes o similares 

medidas tendientes a la protección de los derechos constitucionales fundamentales 

de la accionante, así: 

 

8.1. Declare que, con sus acciones y omisiones, los accionados en el 

presente asunto han vulnerado los derechos constitucionales 

fundamentales de mi poderdante NILDA MELENDEZ MARTINEZ a la 

IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS AUTORIDADES (artículo 13 de la 

Constitución Nacional), al DEBIDO PROCESO (artículo 29 de la 

Constitución Nacional), al ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO (artículo 

40, numeral 7º de la Constitución Nacional), DERECHO AL TRABAJO 

Y A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA (artículo 53 de la 



Constitución Nacional) y al PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA Y 

BUENA FÉ (artículo 83 de la Constitución Nacional). 

8.2. Que como consecuencia de lo anterior y en cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 12 de la ley 909 de 2004, se ordene a la CNSC 

que en ejercicio de sus funciones de vigilancia cumpla con las 

siguientes atribuciones: “… b) Dejar sin efecto total o parcialmente 

los procesos de selección cuando se compruebe la ocurrencia de 

irregularidades, siempre y cuando no se hayan producido actos 

administrativos de contenido particular y concreto 

relacionados con los derechos de carrera, salvo que la 

irregularidad sea atribuible al seleccionado dentro del proceso 

de selección impugnado;…g) Poner en conocimiento de las 

autoridades competentes los hechos constitutivos de violación de las 

normas de carrera, para efectos de establecer las responsabilidades 

disciplinarias, fiscales y penales a que haya lugar; h) Tomar las 

medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación 

de los principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo 

de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en 

la presente ley…”.   

8.3. Requiera a las autoridades accionadas, para que se sirvan abstenerse 

de cualquier proceder, presente o futuro, tendiente a agravar la 

situación del accionante. 

8.4. Las demás medidas que el despacho encuentre conducentes para 

garantizar los derechos fundamentales vulnerados del accionante.  

 

 

9. PRUEBAS, INFORMES Y ANEXOS:  

 

Sírvase ordenar las siguientes diligencias que permitan documentar la decisión del 

despacho, así: 

 

9.1. Sírvase ordenar a los representantes legales de las entidades 

accionadas, se sirvan rendir informes relacionado con las 

circunstancias de hecho y de derecho que constituyen el fundamento 

de la presente acción de tutela.  

9.2. Sírvase solicitar INFORME al señor REDIN DE HORTA DIAZ quien en 

la actualidad se desempeña como profesional universitario código 

219, grado 35, en el IPCC, a fin de que diga al despacho cuáles fueron 

las circunstancias de hecho y de derecho que le llevaron a remitir a 

la CNSC en el mes de marzo del año 2021, los oficios en donde se 

comunicaban la condición de pre pensionados de funcionarios 

nombrados en provisionalidad en el IPCC, entre ellos la accionante 

NILDA MELENDEZ MARTINEZ. 

9.3. Copia digital de la comunicación de fecha 26 de febrero de 2021, en 

la que la accionante comunica al IPCC su condición de pre 

pensionada, la cual milita a folio 94 de 100 del PDF titulado “OFERTA 



PUBLICA DE EMPLEO IPCC – CNSC”, que se adjunta al presente 

escrito.  

9.4. Sírvase requerir al CNSC a fin de que remita a los autos copias 

digitales del oficio 20212230558471, firmado en Bogotá D.C., el día 

19-04-2021 por Edwin Arturo Ruiz Moreno, Gerente proceso de 

selección Territorial 2020.  

9.5. Copia del informe rendido por la CNSC en actuación judicial similar 

a esta en la que se confiesa que la accionante ha sido reportada como 

pre pensionad según los hechos narrados en el numeral 5.13 del 

capitulo de hecho de la presente acción de tutela. 

9.6. Sírvase tener como prueba el oficio suscrito por el señor Redin de 

Horta Díaz, en su condición de jefe de la Unidad de Personal del IPCC 

(e), y por el señor Gustavo Pianeta Arias, en su condición de director 

general del IPCC (e) en el que informan a la CNSC la condición de pre 

pensionado del accionante. 

9.7. Sírvase tener como prueba copia digital de constancia de remisión por 

logística judicial Hoyos Orozco a la CNSC en el mes de marzo de 2021 

y del radicado asignado en la CNSC. 

9.8. Copia digital de la circular 20191000000097 de 28 de junio 

2019.  

9.9. Copia digital del acuerdo 115 del 12 de marzo de 2022. 

9.10. Sírvase requerir a la CNSC a efectos de que adjunto a su informe 

remita con destino al presente proceso copia digital del oficio radicado 

No. 20213200622602 del 26 de marzo de 2021 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, CNSC, dirigido al IPCC. 

9.11. Copia digital de respuesta de la CNSC (oficio No 2023RS066764 de 

18 de mayo del 2023) a la solicitud de nulidad del concurso en sede 

administrativa elevada por la accionante y otro.  

9.12. Copia de la circular externa 2022RS056860 de 17 de junio de 2022 

de la CNSC.  

9.13. Copia de bonos pensionales que en la actualidad tramita la 

accionante. 

 

 

10.  ANEXOS:  

 

10.1. Poder para actuar. 

10.2. Documentales reseñados en el capítulo anterior. 

 

11. NOTIFICACIONES:  



 

El accionante en su correo electrónico nildaceciliamelendez@hotmail.es 

 

El suscrito apoderado judicial del accionante al correo electrónico 

danilocontreras9@hotmail.com 
 

Las autoridades accionadas en el correo electrónico tutelas@ipcc.gov.co y 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 

12. COMPETENCIA: 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2) del artículo 1o. MODIFICACIÓN 

DEL ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1 DEL DECRETO NÚMERO 1069 DE 2015, es su señoría 

el juez competente para conocer del presente asunto.  

 

 

Declaramos bajo la gravedad del juramento que el accionante no ha interpuesto 

acción judicial de tutela por los mismos hechos aquí narrados ante otra autoridad 

jurisdiccional. 

 

Atentamente,  

 

 

 

DANILO J. CONTRERAS GUZMÁN. 

C.C. No 73.125.562 de Cartagena. 

T.P. No 71.682 del C.S.J. 
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Señor (a) 

JUEZ CIRCUITO DE CARTAGENA.  

E.S.D. 

 

 

 

Referencia: Memorial poder.  

 

 

 

NILDA MELENDEZ MARTINEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Cartagena de Indias, correo electrónico nildaceciliamelendez@hotmail.es, 

identificada como aparece al pie de mi firma, a Usted de manera respetuosa 

acudo a efectos de manifestar que otorgo poder ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE, al abogado DANILO J. CONTRERAS GUZMAN, mayor 

también, vecino de la ciudad de Cartagena de Indias, identificado con cédula 

de ciudadanía No 73.125.562 de Cartagena y portador de la tarjeta 

profesional de abogado No 71.682 del C.S.J., a efectos de que en mi nombre 

y representación, inicie, adelante y lleve a término ACCION DE TUTELA 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), órgano 

autónomo e independiente, del nivel nacional en la estructura del Estado 

Colombiano, con personería jurídica, autonomía administrativa, 

patrimonial y técnica, que no hace parte de ninguna de las ramas del poder 

público, representada legalmente por MAURICIO LIEVANO BERNAL, 

Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC -, o quien haga 

sus veces y contra el Instituto de patrimonio y Cultura de Cartagena de 

Indias, establecimiento Público del orden Distrital, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio independiente, representado 

legalmente por su director OSCAR DAVID URIZA PÉREZ, o quien haga sus 

veces, con la finalidad de que mediante fallo de tutela, se amparen mis 

derechos constitucionales a la IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS 

AUTORIDADES (artículo 13 de la Constitución Nacional), al DEBIDO 

PROCESO (artículo 29 de la Constitución Nacional), al ACCESO AL EMPLEO 

PÚBLICO (artículo 40, numeral 7º de la Constitución Nacional), DERECHO 

AL TRABAJO Y A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA (artículo 53 de 

la Constitución Nacional) y al PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA Y 

BUENA FÉ (artículo 83 de la Constitución Nacional), los cuales han sido 

vulnerados por las acciones y omisiones de las autoridades citadas, 

conforme se argumentará en el correspondiente libelo de tutela. 

 



Mi apoderado queda expresamente facultado para RECIBIR, DESISTIR, 

TRANSIGIR, SUSTITUIR, RESUMIR SUSTITUCIONES, y en general cuenta 

con las facultades previstas en la ley para el adelantamiento adecuado de 

su gestión.  

 

Sírvase reconocer personería a mi apoderado judicial. 

 

Atentamente,  

 

 

 
NILDA MELENDEZ MARTINEZ. 

C.C. No 33.152.309. 

Celular | (+57) 317-7966030 

Correo electrónico | nildaceciliamelendez@hotmail.es 

 

Acepto,  

 

 

DANILO J. CONTRERAS GUZMÁN.  

C.C. No 73.125.562 de Cartagena.  

T.P. de abogado No 71.682 del C.S.J.  
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Alcontestarciteestenúmero
2023RS066764

BogotáD.C.,18demayodel2023

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7PBX:57(1)3259700
LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.coVentanillaÚnicaatencionalciudadano@cnsc.gov.co

Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Doctora:
DAMARISSALEMIHERRERA
JUEZ
JUZGADO007DEFAMILIADECARTAGENA
J07FCTOCGENA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Asunto: RESPUESTAACCIONDETUTELA
Referencia: 2023RE101365

Ref.: Accióndetutela-20230023800–Informe y oposición 

Accionante:GRIMALDO RAFAEL APARICIO HERRERA.

Accionado:ComisiónNacionaldelServicio CivilyOtro.

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA ,identificadocomoaparecealpiedemi
firma,abogadoenejercicio,actuandoennombreyrepresentacióndelaComisiónNacionaldel
ServicioCivil - CNSC, enmi condicióndeJefede laOficinaAsesoraJurídica, conformea la
resolución adjunta1, a través del presente escrito, con el respeto queme es usual, presento
informeprevistoenelartículo19delDecreto2591de1991,conbaseenelcualmeopongoala
solicituddeaccióndetuteladelareferencia,enlossiguientestérminos:

1. CONFIGURACIÓN DE CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO

Segúnlodispuestoenelartículo86delaConstitución,elobjetodelaaccióndetutelaconsiste
en la protección oportuna de los derechos fundamentales, vulnerados o amenazados por la
acciónuomisióndecualquierautoridadpúblicaodeunparticular.Enatenciónaestanorma,la
protecciónjudicialseconcretaenunaordendeinmediatocumplimientoquecumpleelpropósito
deevitar, hacer cesar o repararla vulneración.Así, la entidad o particular accionado tiene la
obligaciónderealizarunadeterminadaconductaquevariarádependiendodelasconsideraciones
deljuezconstitucional.

En reiterada jurisprudencia, la Corte Constitucional ha precisado que la acción de tutela, en
principio,“ pierde su razón de ser cuando durante el trámite del proceso, la situación que genera 
la amenaza o vulneración de los derechos fundamentales invocados es superada o finalmente 
produce el daño que se pretendía evitar con la solicitud de amparo ” .Enestossupuestos,latutela
noesunmecanismojudicialadecuado,puesantelaausenciadesupuestosfácticos,ladecisión
que pudiese tomar el juez en el caso concreto para resolver la pretensión se convertiría en
ineficaz.(SentenciaT-011/2016).

1 Resolución 3298 del 01 de octubre de 2021, por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la CNSC.
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Enefecto, si loqueel amparo constitucional buscaesordenaraunaautoridadpúblicaoun
particular que actúe o deje de hacerlo, y“previamente al pronunciamiento del juez de tutela, 
sucede lo requerido, es claro que se está frente a un hecho superado, porque desaparece la 
vulneración o amenaza de los derechos fundamentales ”. En otras palabras, ya no existirían
circunstanciasrealesquematerialicenladecisióndeljuezdetutela.

Asílascosas,  FrentealderechodepeticiónlaCorteConstitucionalenSentenciaC-951de2014
hamanifestadolosiguiente:

Elnúcleoesencialdeunderecho representaaquelloselementos intangiblesque lo identificanydiferencian
frenteaotroderecho,loscualesnopuedenserintervenidossinqueseafectelagarantía.Enelderechode
petición,laCortehaindicadoquesunúcleoesencialsecircunscribea:i)laformulacióndelapetición;ii)lapronta
resolución,iii)respuestadefondoyiv)lanotificaciónalpeticionariodeladecisión.
(i)Formulaciónde lapetición:elderechodepetición "protege laposibilidadciertayefectivadedirigira las
autoridadesoalosparticulares,enloscasosquedeterminelaley,solicitudesrespetuosas,sinqueéstasse
nieguenarecibirlasoseabstengandetramitarlas".Portanto,losobligadosacumplirconestederechotienen
eldeberderecibirtodaclasedepetición,puestoqueesaposibilidadhacepartedelnúcleoesencialdelderecho.
(ii)Prontaresolución:lasautoridadesyparticularestienenlaobligaciónderesponderlassolicitudespresentadas
por laspersonasenelmenorplazoposible, sinqueesteexcedael tiempo legal, interregnoqueelCódigo
ContenciosoAdministrativoylaLey1437de2011fijaronendías15hábiles.LaCortehacomprendidoqueel
plazoderespuestadelderechodepeticióndebeentendersecomountiempomáximoquetienelaadministración
oelparticularpararesolverlasolicitud,demodoqueellospuedenresponderlapeticiónantesdelvencimiento
dedichointerregno.Entonces,hastaqueeseplazotranscurranoseafectaráelderechoreferidoynosepodrá
hacerusodelaaccióndetutela.
(iii)Respuestadefondo:dentrodelnúcleoesencialdelderechodepeticiónseencuentralaobligaciónquetienen
lasautoridadesylosparticularesderesponderdefondolaspeticionesdeformaclaraademásdeprecisa.Tal
deberesapenasobvio,puesdenadaserviríareconoceralapersonaelderechoapresentarpeticionessiestas
nodebenresolversematerialmente.
(iv)Notificacióndeladecisión:Elciudadanodebeconocerladecisiónproferidaporlasautoridadesparaver
protegidoefectivamentesuderechodepetición,porqueeseconocimiento,dadoelcaso,espresupuestopara
impugnar la respuestacorrespondiente.Lanotificaciónes lavíaadecuadaparaque lapersonaconozca la
resolucióndelasautoridades,actoquedebesujetarsealonormadoenelcapítulodenotificacionesdelaLey
1437de2011."Estaobligacióngeneraparalaadministraciónlaresponsabilidaddeactuarcondiligenciaenaras
dequesurespuestaseaconocida.DeestamanerafuereconocidoenlasentenciaT-372de1995yreiterado
porlasentenciaT-477de2002,endondesedeterminóqueelderechodepeticiónseconcretaendosmomentos
sucesivos,ambosdependientesdelaactividaddelservidorpúblicoaquiensedirigelasolicitud:"(i)eldela
recepciónytrámitedelamisma,elcualimplicaeldebidoaccesodelapersonaalaadministraciónparaque
estaconsidereelasuntoqueseleplantea,y(ii)eldelarespuesta,cuyoámbitotrasciendeelcampodelasimple
adopcióndedecisionesyseproyectaalanecesidaddellevarlasalconocimientodelsolicitante".Sesubraya
que laadministración tiene la cargaprobatoriadedemostrar quenotificóal solicitante sudecisión, puesel
conocimientodeestahacepartedelintangibledeesederechoquenopuedeserafectado.

Verificadoel sistema deGestiónDocumental Onbase de laCNSC, se pudo constatar que la
solicitud fue presentada y radicada mediante radicados de entrada Nos.  2023RE066612 y 
2023RE066457 del 24 de marzo de 2023 ,evidenciandoquesibienpresentódospeticiones,lo
pretendidoenelsustentodelamismaeraelmismo,elcualconsistióen:

2.1.Sírvasedejarsin efecto total elprocesodeseleccióndesarrolladoconsustentoenelACUERDO 115 del 
12 de marzo de 2022  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la 
modalidad abierto, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema General de 
Carrera administrativa de la planta de personal del INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE 
CARTAGENA DE INDIAS  –  Proceso de selección en entidades del orden territorial No 2268 de 2022 ” ,por
evidenciarse la ocurrencia de irregularidades detalladas en el capítulo deHECHOSdel presente escrito, y
considerandoquenosehanproducidoactosadministrativosdecontenidoparticularyconcretorelacionados
conlosderechosdecarrera.
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2.2.Sírvaseponerenconocimientodelasautoridadescompetentesloshechosconstitutivosdeviolacióndelas
normasdecarrera,paraefectosdeestablecerlasresponsabilidadesdisciplinarias,fiscalesypenalesaquehaya
lugar,siaellohubierelugar.

2.3.Sírvasetomarlasmedidasyaccionesnecesariasparagarantizarlacorrectaaplicacióndelosprincipiosde
méritoeigualdadenelingresoyeneldesarrollodelacarreradelosempleadospúblicos,deacuerdoconlo
previstoenla ley, locual incluyelagarantíadeestabilidadrelativadelosfuncionariosenprovisionalidaden
condicióndeprepensionadosalosqueserefiereelpresentememorial.

Enestesentido,debeindicarseasuseñoríaqueNOpuedepredicarseunavulneraciónalderecho
depetición,todavezqueestaComisiónhadadorespuestadeformaconcreta,claraydefondo
frente a la solicitud interpuesta por el aspirante mediante radicados de salida Nos.  
2023RS035915 y 2023RS035914 del 31 de marzo de 2023 respectivamente,enlacualsele
indicólosiguiente:
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Deloanterior,debeexponersequelarespuestafueemitidadefondo,yaqueseleexpusoI)la
competenciaenmateriadeadministracionesdeplantasdepersonal,II)larespectivaobligación
dereportarlosempleosenvacanciadefinitivaconformealaCircularExternaNo.0011de2021,
III)loreferentealartículo263delaLey1955de2019quesibienlamismahacíaalusiónalreporte
de pre pensionados, se le indicó al peticionario que la referida normativa a la fecha no está
llamadaamantenersusefectosjurídicosporcuantodichoarticuladovenciódesdeelpasado24
demayode2022yIV)queelconcursodeméritossehaadelantadolegalmentesinobservancia
a irregularidades, yaquede laspresuntasafirmacionesdescritasen lapeticiónningunaestá
enmarcadacomoirregulareneldesarrollodelProcesodeSelección.

Dicha respuesta fue emitida y remitida al peticionario el mismo 31 demarzo de 2023 a las
13:22:57 siendo esto a la 1 de la tarde con 22minutos y 57 segundos al correo electrónico
GRIMALDOAPARICIO@HOTMAIL.COM, y que el correo electrónico remitente fue el de la
unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co,documentoqueseadjuntayevidenciaquelaCNSCnoha
vulneradoderechosfundamentalescomosemuestra:

mailto:GRIMALDOAPARICIO@HOTMAIL.COM
mailto:GRIMALDOAPARICIO@HOTMAIL.COM
mailto:GRIMALDOAPARICIO@HOTMAIL.COM
mailto:unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
mailto:unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
mailto:unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
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Ahorabien,comoquieraqueconocasiónalaaccióndetutelasequeríaevidenciarquelaCNSC
no ha vulnerado el derecho de petición, si se pudo observar que si bien existe constancia
electrónicadeenviódelacomunicaciónemitidaporestaCNSC,tambiénseevidencioqueala
Comisión no ha sido remitido como tal el soporte de entrega que genera la empresa de
mensajería4/72,dondeseexpongaquelarespuestafueentregadaaldestinatario,porende,al
findeevitarunapresuntavulneracióneldía16demayode2023,medianteelcorreoinstitucional
jtriana@cnsc.gov.co, el profesional del grupo del Proceso deSelección procedió a remitir en
adjuntolarespuestaquesedioensuoportunidadalseñorGrimaldoAparicio,dondeelrespectivo
sistema de Outlook generó constancia de entrega del comunicado al correo electrónico
grimaldoaparicio@hotmail.com,comosemuestra(documentosqueseadjuntan):

mailto:jtriana@cnsc.gov.co
mailto:jtriana@cnsc.gov.co
mailto:jtriana@cnsc.gov.co
mailto:GRIMALDOAPARICIO@HOTMAIL.COM
mailto:GRIMALDOAPARICIO@HOTMAIL.COM
mailto:GRIMALDOAPARICIO@HOTMAIL.COM
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Conocasiónalaanterior,seevidenciaqueelaccionanteinterponeunaaccióndetutelafrentea
unosargumentosinequívocos,yaqueinduceaerroraljuzgadorenmanifestarquenoseleemitió
respuestadefondoporpartedelaCNSC,soloselimitaaindicarvulneracióndederechos,pero
probablementenoharevisadosucorreoelectrónicopersonal,mismoquefueelqueregistróen
elaplicativoSIMO,dondedicharespuestayaselecomunicoendosoportunidades,porloque
debeentendersequelarespuestahasidoclara,yelhechoquelarespuestanotengaqueacudir
positivamente a su pretendido inicial que es “decretar ilegalidad del proceso, y que se
suspenda”,quedadebidamentedemostradoquesurespuestahasidoemitidadefondoyqueel
desarrollo del concurso se ha realizado de forma legal, sujeta a las normas y con el debido
agotamientodecadaunadelasetapas.

Eneseordendeideas,comoquieraquehaquedadodemostradoquesediorespuestadefondo
alapeticióninterpuestaporelseñorGrimaldoAparicio,sesolicitaaljuezconstitucionalresolver
elcasodemarrasmediantelafiguradecarenciaactualdeobjetoporhechosuperado,yaqueesta
Comisióndiorespuestadefondoa lapeticiónsinqueseobserveunapresuntavulneraciónde
derechosfundamentales.

Demostradotodoloanterior,consideraestaComisiónasuseñoríaqueeldesarrollodelProceso
seha venidoadelantando legalmente y deacuerdoa lasnormasdel concurso, por lo que se
exponelosiguiente:

Sobre la legalidad del proceso de selección.

Envirtuddelasfacultadesasignadasporelartículo130delaConstituciónPolíticaqueseñala,
“ Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de 
las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial ” yla
Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil, es el organismo encargado de la
administración y vigilancia del Sistema General de Carrera y de los Sistemas Especiales y
EspecíficosdeCarreraAdministrativadeorigenlegal;asímismo,elliterala)delartículo11dela
Ley 909 de 2004 consagra que es función de la CNSC, establecer los reglamentos y los
lineamientosgeneralesconquesedesarrollaránlosprocesosdeselecciónparalaprovisiónde
empleosdecarrera.
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LaComisiónNacionaldelServicioCivilprocedióaadelantarelConcursoAbiertoydeAscensode
Méritos para proveer las vacantes definitivas de los empleos administrativos de la planta de
personal del Sistema General de Carrera Administrativa de las Entidades del Proceso de
Selección–EntidadesdelOrdenTerritorial2022.

Deconformidadconloestablecidoenelnumeral1ºdelartículo31delaLey909de2004,“la
Convocatoria  es  norma  reguladora  de  todo  concurso  y  obliga  tanto  a  la  administración,
como a las entidades contratadas para su realización y a los participantes”.

Enestepunto,devieneprocedenteenunciaralgunosapartesdelaSentenciaSU-446de2011,
mediantelacual,laCorteConstitucional,señaló:

“… Dentro de este contexto, la convocatoria es, entonces,  “ la norma reguladora de todo concurso y obliga 
tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los 
participantes ” , y como tal impone las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase administración y 
administrados-concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los 
participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. 
La Corte Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar todas y cada una de 
las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en 
una trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la 
publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. En 
consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de  autovinculación  y autocontrol porque la administración 
debe  “ respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al 
empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada. (…)”

Enconsecuencia, losAcuerdosdeConvocatoriadebidamenteexpedidosysuAnexoTécnico,
porelcualseconvocóelprocesodeselecciónparaproveerporconcursoabiertoydeascenso
deméritosparaproveerlasvacantesdefinitivasdelosempleosadministrativosdelaplantade
personal de unas entidades que integran el Proceso de Selección – Entidades del Orden
Territorial2022,sonnormareguladoradeltodoelprocesoyobligantantoalaentidadobjetodel
mismo como a la CNSC, a la Institución de Educación Superior que lo desarrolle y a los
participantes.

Adelantadascadaunadelasetapasdeplaneación,debeindicarsequeestaComisiónencabeza
delComisionadoJorgeAlirioOrtegaCerónyelRepresentanteLegaldelInstitutodePatrimonio
yCultura deCartagenaDe Indias, Dr.OscarDavid UrizaPérez, suscribieron el Acuerdo del
ProcesodeSelecciónCNSC–No.115del12demarzodel2022“ Por el cual se convoca y se 
establecen las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad Abierto, para proveer empleos 
en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS  –  
Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial No. 2268 de 2022 ”,elcualfuedebidamente
aprobadoensesióndesalaplenadelaCNSCdel8demarzode2022,siendoesteundocumento
públicoparalaciudadaníaengeneral,portantosuconsultaestádispuestaenlapáginadela
Comisiónwww.cnsc.gov.co,siendoestelanormareguladoradelprocesoyqueconformealos
requisitosgeneralesdeparticipacióncontempladosensunumeral7,losaspirantesdebenacatar
y cumplir las normas del concurso, entre estas la de “ aceptar en su totalidad las reglas 
establecidas para este proceso de selección ” ,sumadoaqueenlostérminosdelnumeral1del
artículo31delaLey909de2004,elAcuerdoesnormareguladorayobligatantoalaentidad
objetodelmismocomoalaCNSC,alainstitucióndeEducaciónSuperiorquelodesarrolleya
losparticipantes inscritos,por tanto, losúltimosdebenrevisardetalladamente loallíexpuesto,
situaciónquenoesacordeconlosargumentosqueplanteaelseñorGrimaldo,yaquesegúnél

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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noserespetoelreportedeservidorespúblicosencondicióndeprepensionados,perocomose
observaenlapágina6delAcuerdoNo.115de2022,dichacondiciónsifueestudiadaorevisada,
comosemuestra:

Cabe resaltar que, los actos administrativos (Acuerdo de Convocatoria, los Acuerdos
modificatorios y suAnexoTécnico, elManual deFuncionesdeCompetencias Laborales y el
respectivo reporteOPEC), gozan del atributo de presunción de legalidad de conformidad 
con el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011 ,razón por la cual, mientras los mismos no sean 
suspendidos o declarados nulos en la jurisdicción, estos producirán plenos efectos 
jurídicos respecto de sus destinatarios.

Lo que si difiere independiente del reporte o no de servidores públicos en condición de pre
pensionados, es la aplicabilidaddel artículo 263de la Ley1955, esto, teniendoen cuenta lo
dispuestoenelartículo263de laLey1955de2019"Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, 
Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad" ,laCNSCemitiólasCirculares2019100000097del28
dejunio,2019100000107del12dejulioy20191000000137del10deoctubrede2019,enlas
que,entreotrascosasdeterminólaobligaciónporpartedelasentidadesdereportarlasvacantes
definitivas de los empleos de carrera administrativa, identificando particularmente si éstos
estabansiendodesempeñadosporprovisionalesencalidadde prepensionados,queal25de
mayode2019lesfaltaretres(3)añosomenosensemanasdecotizaciónytres(3)añosomenos
deedad,paracausarelderechoalapensióndejubilación, locual,debíaserregistradoenel
SistemadeApoyoparalaIgualdadelMéritoylaOportunidad(SIMO).

Ahorabien,enelentendidoqueelreferidoperiododetres(3)añosparacausarelderechoala
pensión de jubilación por parte de los servidores con nombramiento en provisionalidad,
determinadoenelparágrafo2°delartículo263delaLey1955de2019,venció el 24 de mayo 
de 2022,dichasCircularesnoestánllamadasamantenersusefectosjurídicos.

Así las cosas, a partir del pasado 25 de mayo de 2022 los procesos de selección que 
adelanta esta Comisión Nacional retornan a las condiciones establecidas en la Ley 909 de 
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2004, de tal manera que la vigencia de las listas de elegibles que se generen producto de 
los mismos será nuevamente de dos (2) años. 
En este sentido, en adelante, no se requiere que las entidades identifiquen la condición 
de  prepensionado  en las vacantes reportadas en la Oferta Pública de Empleos de carrera 
-OPEC- que se carga en el aplicativo SIMO. 

Dicha disposición fue debidamente establecida en Circular Externa 2022RS056860 del 17 
de junio de 2022, por tanto, a la fecha en que se suscribió el Acuerdo No. 115 del 12 de 
marzo de 2022, estaba vigente lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, pero 
como quiera que ya se superó el  periodo de tres (3) años para causar el derecho a la 
pensión de jubilación por parte de los servidores con nombramiento en provisionalidad, 
determinado en el parágrafo 2° del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 , dicha situación no 
genera que estén obligados a reportar las entidades y segundo,  las listas de elegibles 
conformadas con ocasión de los procesos de selección para proveer vacantes definitivas 
en los empleos del Sistema General de Carrera Administrativa aprobados por la Sala Plena 
de la CNSC entre el 25 de mayo de 2019 y el 24 de mayo de 2022, y que se expidan posterior 
al 25 de mayo de 2022, tendrán una vigencia de dos (2) años, sin el menoscabo de las 
circunstancias previstas en el parágrafo 2° del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, y que 
hayan sido reguladas previamente en el Acuerdo de Convocatoria.

Estado del accionante en el Procesos de Selección Entidades del Orden Territorial 2022

Enloconcerniente,alcasodeestudioelseñorGRIMALDORAFAELAPARICIOHERRERA, se
inscribióconelID519699103paraelempleodenominadoProfesionalEspecializado,Código22
2,Grado 45,númeroOPEC176225delProcesodeSelecciónEntidadesdelOrden Territorial
2022 del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, quien para la fecha de
publicaciónderesultadosdefinitivosdelaEtapadeVerificacióndeRequisitosMínimossuestado
fuedeadmitido,razónporlacualcontinúaenelprocesodeselección.

Deloanterior,noguardacoherenciaelaspirante,yaquealegaunapresuntaprotecciónconsu
condición,perodemuestrahaberseinscritoalproceso,irsuperandolasetapasdelconcursoysu
intención de querer proveer la vacante definitiva mediante nombramiento en carrera
administrativa,óseasepreguntalaComisión,ysillegaseasuperartodaslaspruebasyocupar
posiciónmeritoriaparaocuparelempleoalquesepostuló,yanosehablaríadeilegalidadode
suspensión del concurso, en efecto no, porque simplemente está pensando en su interés
particular,ynoenelgeneralquetienentodoslosciudadanosdepoderseinscribirenigualdadde
condiciones y participar por alguna de las vacantes ofertadas, con el objetivo de poder ser
servidor público con derechos de carrera, argumentomás que débil el que expone el señor
Grimaldo,yaqueseobservaquesuinterésespersonalyessimplementetenerunapermanencia
eterna en un empleo del cual tiene conocimientos que es provisional y del cual predica una
estabilidad relativa, ya que dichos cargos están obligados a salir a concurso de méritos,
indistintamentedelascircunstanciasquepresentenlosservidoresqueocupanlasvacantesde
formatransitoria.
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Sobre la provisionalidad 

Esmenesterindicarquelosempleosdecarreraadministrativaprevalecensobrecualquiertipode
vinculaciónyenconsecuencialaadministracióndebegarantizarlapreexistenciadelprincipiodel
ordenamientosuperior,esdecirlacarreraadministrativacomoimperativocategóricodelafunción
pública,privilegiándola,protegiéndolaygarantizándolatalcomoloestableceelartículo125dela
ConstituciónPolítica, el cual indica que los empleos en los órganos y entidades de laRama
Ejecutiva sonde carrera, y en consecuencia les correspondegarantizar la vinculaciónde los
elegiblesqueobtuvieronposiciónmeritoriaenlosconcursosdeméritosllevadosacaboporesta
ComisiónNacional.

Enelmismosentido,laHonorableCorteConstitucionalenlasentenciaC-614/09sepronuncióen
lossiguientestérminos:

De esta forma, el texto normativo impugnado constituye un claro desarrollo de las normas
constitucionalesqueprotegenlosderechoslaboralesdelosservidorespúblicosporque:i)imponela
relación laboral, y sus plenas garantías, para el ejercicio de las funciones permanentes en la
administración,ii)consagraalempleopúblicocomolaformageneralynaturaldeejercerfunciones
públicasy,iii)prohíbeladesviacióndepoderenlacontrataciónpública.

Deigualmanera,lanormaacusadadespliegalosprincipiosconstitucionalesdelafunciónpúblicaen
las relaciones contractuales con el Estado, en tanto reitera que el   ejercicio   de   funciones
permanentes  en  la  administración  pública  debe  realizarse  con  el  personal  de  planta,  que
corresponde  a  las  personas  que  ingresaron  a  la  administración  mediante  el  concurso  de
méritos.Asímismo, lacreacióndeempleosen laplantadepersonalde laadministraciónexige
convocar,enigualdaddecondiciones,atodoslosaspirantesy,detodosellos,escogerconmoralidad
ytransparencia,alservidorconmayorescalidadesyméritos.”(Subrayadoynegrillafueradetexto).

Asímismo,sehacenecesarioilustrarsobrelarealidadlegaldela“provisionalidad”enelmarco
delafunciónpública,teniendoencuentaquelaprovisionalidad corresponde a una forma de 
provisión transitoria y excepcional de las vacantes de los empleos de carrera 
administrativa , los cuales deben ser provistos en propiedad, como regla general, con las
personasquehanlogradoadquirir losderechosdecarreraadministrativa.Noobstante,enlas
situaciones en que se configure la vacancia definitiva del empleo, demanera excepcional y
condicionadaeneltiempo,laadministraciónpodráproveeresasvacantesmediantelafigurade
laprovisionalidad,conformealodispuestoenelDecreto648de2017,enlossiguientestérminos:

Artículo2.2.5.3.1Provisióndelasvacanciasdefinitivas.

(…)

Las  vacantes  definitivas  en  empleos  de  carrera  se  proveerán  en  periodo  de  prueba  o  en  ascenso,
con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con
lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de
carrera, según corresponda.

Mientras  se  surte  el  proceso  de  selección,  el  empleo  de  carrera  vacante  de  manera  definitiva  podrá
proveerse  transitoriamente  a  través  de  las  figuras  del  encargo  o  del  nombramiento  provisional,  en
los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones
que regulen los sistemas específicos de carrera.
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Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán siguiendo los
procedimientosseñaladosenlasleyesodecretosquelosregulan.”(subrayadofueradetexto).

SobreelparticularsehapronunciadolaHonorableCorteConstitucional,enSentenciaC733del
2005,mediantelacualseestablecelosiguiente:

Ahora bien, en lo que concierne a la  provisionalidad,  entendida  esta  como  una  forma  de
vinculación  laboral  con  el  Estado  de  carácter  precario,  mediante  la  cual,  sin  mediar  un
concurso de méritos, se surte un cargo de carrera administrativa pero sin encontrarse inscrito
en  ella  ni  gozar  de  los  derechos  que  la  misma  otorga,laCortesehapronunciadoenelsentido
deque(i)ellegisladornopuedeestablecerquequienesseencuentrennombradoenprovisionalidad
ingresen inmediatamente en carrera; ( ii ) para efectos de autorizar a las entidades públicas, la
prórrogade losnombramientosenprovisionalidad, lavaloraciónde lascircunstanciasquedieron
lugaralaprórroga,debenserdebidamentemotivadasporlaComisiónNacionaldelServicioCivil;(
iii) la provisionalidad es una situación jurídica especial que hace parte de cualquier carrera 
administrativa pues en muchas ocasiones la urgencia en la prestación del servicio impone la 
realización de nombramientos de carácter transitorio hasta tanto se surten los 
procedimientos necesarios para realizar los nombramientos en período de prueba o en 
propiedad ; (iv)mássinembargo,portratarsedeunasituaciónadministrativaexcepcionaldebe
prolongarseporel tiemponecesarioparaque,deacuerdoconeserégimendecarrera,éstesea
desempeñadoporunapersonaquesehasometidoatodoelprocesodeselecciónprevioalingreso
oporunfuncionariodelibrenombramientoyremoción,sielcargoesdeesanaturaleza.(…)”(Negrilla
ysubrayadofueradetexto).

Deconformidadconlomanifestado,resultaclaroquelosnombramientosprovisionalescuentan
con una precaria “estabilidad laboral”, puesto que dicho derecho sólo puede endilgársele a
aquellosempleadosdecarreraadministrativa.

Entodocaso,conelfindeilustrarelestudiodelapresenteaccióndetutela,cabeprecisarque
sobreeltemaquenosocupa,laHonorableCorteConstitucionalenSentencia SU-446 de 2011 ,
establecióqueparalaprovisióndelosempleos,debeprimarelmérito,asaber:

“(…)Elméritocomocriterioparalaprovisióndecargospúblicosdentrodelaadministraciónyqueconsisteen
los términosde la jurisprudenciadeestaCorporación,enqueelEstadopueda “contarconservidorescuya
experiencia,conocimientoydedicacióngaranticen,cadavezconmejoresíndicesderesultados,suverdadera
aptitudparaatenderlasaltasresponsabilidadesconfiadasalosentespúblicos,apartirdelconceptosegúnel
cualelEstadoSocialdeDerechoexigelaaplicacióndecriteriosdeexcelenciaenlaadministraciónpública”.
Igualmente,elmismopreceptoestablecequeel mecanismo idóneo para hacer efectivo el mérito es el concurso
público. En los términos de este artículo: “Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido

determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. (…)”. (Marcación
intencional).

LareferidasentenciatambiéndispusoqueesresponsabilidaddelaAdministraciónprocedercon
especialprotecciónhacia losfuncionariosenprovisionalidad,quieneshayansido identificados
conunacondiciónespecial,conocasiónalaprovisióndelosempleosqueocupanyquedeben
sercedidosaloselegiblesquienesobtuvieronlaposiciónmeritoriaenlosconcursosdeméritos;
la Administración habrá de prever dispositivos tendientes a no lesionar los derechos de los
provisionalesqueeventualmentepuedanversebeneficiadosdeunaestabilidadlaboral,perono
enlosempleosactuales,loscualesdebensersurtidosconquienesocupenposiciónmeritoriaen
lalistadeelegibles.

2. ANEXOS Y PRUEBAS
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 ResoluciónNo.3298del01deoctubrede2021,queacreditalapersoneríajurídicapara
intervenirennombredelaCNSC.

 ReportedeInscripción

 AcuerdodeConvocatoriaysuAnexo

 Respuestaalderechodepetición

 Constanciadeenviódelarespuestadirigidaalaspirante

 CircularExterna
3. PETICIÓN

Con fundamento en lo anterior se solicita declarar CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR
HECHOSUPERADO,todavezquenoexistevulneraciónalgunaalosderechosfundamentales
delaaccionanteporpartedelaComisiónNacionaldelServicioCivil,enlamedidaque,yase
otorgó respuesta de fondoa cadauna de las peticiones presentadas en sumomento por la
accionante.

Atentamente,

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO 
SÁNCHEZ MURCIA
JEFEASESORJURÍDICO

Anexos: 
Copia: 

Elaboró:HERNEY ALBERTO SIERRA PUCCHINI  - CONTRATISTA - OFICINA ASESORA JURÍDICA
Revisó:  -    - 
Aprobó: -   - 
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**2023RS066764** Remisión de Comunicación: 2023RS066764

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL <correocertificadonotificaciones@4-72.com.co>
Jue 18/05/2023 3:18 PM
Para: Juzgado 07 Familia - Bolivar - Cartagena <j07fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 

Sr Usuario

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de COMISION
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL , quien ha depositado su confianza en el servicio
de correo electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

https://cnsc.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=id12259df94776585f54fa5e7981e4bad78360234f95cf54278da7aa8c25e4d459
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Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://cnsc.correocertificado4-72.com.co/unsubscribe.php?email=12259df94776585f54fa5e7981e4bad78360234f95cf54278da7aa8c25e4d459








CNSC Comision Nacionat 
dcl Servicio Civil 

IGUALDAD. MEPITO V OPORTUNIDAD 

CIRCULAR No: 20191000000097 
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Pagina I de 4 

PARA: Representantes legates y Jefes de Unidades de Personal de entidades del Sistema 
General de Carrera Administrativa. 

DE: Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC. 

ASUNTO: Lineamientos para dar cumplimiento al articulo 263 do Ia Ley 1955 de 2019 "Plan 
Nec/anal cia Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, Pacto porla Equidad" 

FECHA: Junlo 28 de 2019 

Teniendo en cuenta Ia dispuesto en el articulo 263 de Ia Ley 1955 de 2019 "Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, Pacto por Ia Equidad", Ia CNSC emite los siguientes 
lineamientos: 

1. Sistemas de carrera administrativa a los que se aplica el articulo 263 de Ia Ley 1955 de 
2019 

El articulo 263 de a Ley 1955 de 2019 es aplicable solo a entidades quo pertenecen al sistema 
general de carrera administrativa cuya administraciOn y vigilancia corresponde a Ia CNSC, tal 
como Ia senala el parágrafo 2° do Ia norma que se refiere al "sistema general de carrera", el cual 
no hace referencia a un sistema especial o especifico de origen legal. 

2. Aplicación del articulo 263 de Ia Ley 1955 de 2019 segán Ia vigencia de Ia ley en el tiempo 

En su integridad el articulo 263 de Ia Ley 1955 do 2019 rige hacia futuro, es decir sOlo es aolicable 
a los procesos do selecciOn ciue sean aprobados por Ia Sala Plena do Ia CNSC con posterioridad 
al 25 de mayo de 2019 par las siguientes razones: 

Sede principal: carrera 16 N° 96- 64, Piso 70  Bogota DC.. Colombia 
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• El articulo 336 de Ia Ley 1955 de 2019 dispone que "rige a partir da su publicaciOn", to que 
ocurriO mediante Diario Oficial 50.964 del 25 de mayo de 20191. 

• Teniendo en cuenta las etapas del proceso de selecciOn previstas en el articulo 31 de Ia 
Ley 909 de 2004 y el precedente jurisprudencial aplicable, el proceso de selecciOn existe 
juridicamente desde el momento en que es aprobado por Ia Sala Flena de Ia CNSC como 
consecuencia del agotamiento de a "... ... etapa previa do planoaciOn y coordinaciOn 
intorinstitucional por las implicaciones administrativas y presupuestales quo ollo 
cornporta' 2, conduconto ala suscripcion final del acto que Ia incorpora' y el cumplirniento 
de los "prosupuostos do planeaciOn y prosupuostales"1. 

• Los procesos de selecciOn aprobados hasta el 25 de mayo de 2019 podrán ser 
modificados, aclarados o corregidos en cualquiera de sus aspectos con posterioridad al 
momento en que fueron aprobados por Ia Sala Plena de Ia CNSC, respetando lo dispuesto 
sobre Ia materia en las normas respectivas. 

3. Aplicación del articulo 263 de Ia Ley 1955 de 2019 a procesos de seleccion para proveer 
vacantes en los empleos de carrera administrativa en los municipios de quinta y sexta 
categoria 

3.1. Los costos que generen los procesos de selecciOn para proveer vacantes en los empleos de 
carrera administrativa en los municipios de quinta y sexta categoria aprobados por Ia Sala Plena 
de Ia CNSC hasta el 25 de mayo de 2019 deben ser asumidos por las respectivas entidades. 

3.2. Los costos que generen los procesos de selecciOn para proveer vacantes en los empleos de 
carrera administrativa en los municipios de quinta y sexta categorfa aprobados por Ia Sala Plena 
de a CNSC a partir del 26 de mayo de 2019 serán asumidos por Ia Escuela Superior de 
Administracion PUblica (ESAP). 

3.3. Los procesos de seleccion para proveer vacantes en los empleos de carrera administrativa 
en los municipios de quinta y sexta categoria que se encuentren en planeaciOn y sean aprobados 
porla Sala Plena de Ia CNSC a partir del 26 de mayo de 2019 serán adelantados por Ia CNSC; 
en éstos, Ia ESAF funge como financiador y actuarâ como universidad o institución de educaciôn 
superior operador ante Ia CNSC. 

De conformidad con to previsto en los articulos 52 y 53 numeral 1° de Ia Ley 4 de 1913 
2  Op. Cit. Consejo de Estado. Salade Consulta y Servicio Civil. Concepto del 16 de agosto de 2016. 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, SecciOn Segunda, sentencia de 31 de enero 
de 2019, radicado 11001-03-25-000-2016-01017-00, nUmero interno 4574-2016, Consejero Ponente Dr. 
César Palomino Codes. 

Code Constitucional, sentencia C-183 de 2019. 
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3.4. Si un municipio do quinta o sexta categoria ya girO a Ia CNSC ol rocurso para atender los 
costos quo gonoro ol procoso do selocciOn, poro no fue incluido en un proceso do solecciOn 
aprobado por Ia Sala Plona do Ia CNSC hasta or 25 do mayo do 2019 se devolverá oficiosamonto 
ol rocurso rospectivo al municipio. 

4. AplicaciOn del parágrafo 2° del articulo 263 de Ia Ley 1955 do 2019 respecto a los pre-
pensionados 

La condicion de pre-ponsionado provista en ol articulo 263 do Ia Loy 1955 do 2019 se refiere a 
"causar a! clerecho a Ia pensiOn do jubi!aciOn'ç mas no al reconocimiento de a misma o a Ia 
inclusiOn en nOmina del pensionado, situaciones que se generan con posterioridad a Ia causaciôn 
del dorecho a pensiOn do jubi1aci0n5. 

En corisecuencia: 

4.1. La protocciOn provista on el parágrafo 2° do! articulo 263 de Ia Ley 1955 de 2019 es aplicablo 
a: 

i. Sorvidoros provisionales que al 30 de noviembre de 2018 estaban desempeñando 
empleos vacantes del sistema general de carrera que no hubieren sido parte de procesos 
de selecciOn aprobados por Ia Sala Plena de Ia CNSC hasta el 25 de mayo de 2019, y 

ii. Sorvidoros provisionales que, al 25 do mayo do 2019 los falto ol oquivalonto a tros (3) 
años o monos, bion on somanas do cotizaciOn, odad o ambas para causar el dorecho a 
Ia pensiOn do iubilaciOn6. 

4.2. En los procosos do soloccion aprobados por Sala Plona do Ia CNSC hasta ol 25 do mayo do 
2019 noes aplicablo Ia provisto on ol parágrafo 2° do Ia Loy 1955 do 2019. Es docir, las ontidados 
quo so oncuontron en procosos de selecciOn aprobados hasta el 25 do mayo do 2019 no 
roquieron informar Ia condiciOn do pro-ponsionado do las vacantos ofortadas. 

4.3. En los procosos do solocciOn para provoor vacantos on los omploos dol sistoma gonoral do 
carrora administrativa aprobados por a Sala Plona do a CNSC a partir del 26 do mayo do 2019, 
doborá tonorso on cuonta ol roporto do las ontidados para los omploos quo so oncuontron on las 
circunstancias provistas on ol parágrafo 20  del articulo 263 do Ia Loy 1955 do 2019, conformo las 
instruccionos técnicas quo imparta Ia CNSC. 

Basos del Plan Nacional do Dosarrollo 2018-2022: Pacto por Colombia, Pacto par Ia Equidad. Capitulo 
XV. Pacto por una gestián pUblica efectiva, pp.  1065 a 1076. 
6 Corto Constitucional, sentoncias SU-003 do 2018 y 0-789 de 2002. 
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Los empleos ocupados par pravisianales reportadas en condiciôn de pie-pensionado se deben 
ofertar. Una vez cobren firmeza las listas de elegibles para dichos empleos, estas tendrán una 
vigencia de ties (3) añas, los nombiamientos en periodo de prueba se realizaián a medida que 
los piavisionales repartados en candiciOn de pre-pensianados causen el derecho a Ia pension de 
jubilaciOn. 

La piesente ciicular fue apiobada en Sala Plena de Comisionados, en sesiOn del dia 28 de junio 
de 2019. 

4, PrayectO: Byron Adalfo Valdiviesa Valdiviesa, Asesor Juridica eç 

El aiticula 21 del Acueida 20181000000016 do lOde enera de 2018 "Porelcualse adopta elreglamento 
do organizaciOn y funcionamiento de Ia Comision Nacional del Serviclo Civil", establece quo "en caso do 
situa clones administrativas que impliquen Ia ausencia temporal del Presidente, este será reemplazado par 
el Comisionado titular quo en orden alfabético do apell/do le s/ga en turno, por el tiempo do Ia ausencla 
temporal". 
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Bogotá D.C., 17 de junio del 2022

CIRCULAR EXTERNA 2022RS056860

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5  l  PBX: 57 (1) 3259700  l  Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co  l  Ventanilla Única  l  atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Código postal 110221  l  Bogotá D.C., Colombia

PARA: REPRESENTANTES LEGALES Y JEFES DE UNIDADES DE PERSONAL, O 
QUIENES HAGAN SUS VECES, EN ENTIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE 
CARRERA ADMINISTRADO S  Y VIGILADO S  POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL -CNSC-

ASUNTO: LINEAMIENTOS POR PÉRDIDA DE LA VIGENCIA DEL PARÁGRAFO 2° DEL 
ARTÍCULO 263 DE LA LEY 1955 DE 2019

Teniendo en cuenta  lo  dispuesto en el artículo 263 de  la  Ley 1955 de 2019  "Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, Pacto por  la  Equidad" ,  la  CNSC emitió las Circulares 
2019100000097 del 28 de junio, 2019100000107  del 12 de julio y 20191000000137 del 10 de 
octubre de 2019 , en las que, entre otras cosas determinó la obligación por parte de las entidades 
de reportar las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa, identificando 
particularmente si éstos estaban siendo desempeñados por provisionales en calidad de  pre -  
pen sionados ,  que al 25 de mayo de 2019 les faltare tres  (3)  años o menos en semanas de 
cotización y tres (3) años o menos de edad ,  para  causar el derecho a la pensión de jubilación, lo 
cual, debía ser registrado en el Sistema de Apoyo para la Igualdad el Mérito y la Oportunidad 
(SIMO).

Ahora bien, en el entendido que el referido periodo de tres (3) años para causar el derecho a la 
pensión de jubilación por parte de los servidores con nombramiento en provisionalidad, 
determinado en el parágrafo  2°  del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019,  venció el 24 de mayo 
de 2022, dichas Circulares no están llamadas a mantener sus efectos jurídicos.

Así las cosas, a partir del pasado 25 de mayo de 2022 los procesos de selección que adelanta 
esta Comisión Nacional retornan a las condiciones establecidas en la Ley 909 de 2004, de tal 
manera que la vigencia de las listas de elegibles que se generen producto de los mismos será 
nuevamente de dos (2) años. 

En este sentido, en adelante, no se requiere que las entidades identifiquen la condición de  pre- 
pensionado  en las vacantes reportadas en la Oferta Pública de Empleos de carrera  - OPEC -  que 
se carga en el aplicativo SIMO.  

Aunado a lo anterior,  las listas de elegibles conformadas con ocasión de  los  procesos de selección 
para proveer vacantes definitivas en los empleos del Sistema General de Carrera Administrativa 
aprobados por la Sala Plena de la CNSC entre el 25 de mayo de 2019 y el 24 de mayo de 2022, 
y que se expidan posterior al 25 de mayo de 2022, tendrán una vigencia de dos (2) años, sin el 
menoscabo de las circunstancias previstas en el parágrafo 2° del artículo 263 de la Ley 1955 de 
2019, y que hayan sido reguladas previamente en el Acuerdo de Convocatoria.
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A partir de la expedición de la presente Circular se dejan sin efectos las Circulares Nos. 09, 10 y 
13 de 2019 expedidas por esta Comisión Nacional, así como aquellas que le sean contrarias  a la 
presente disposición.

La presente  Circular  fue aprobada en Sala Plena de Comisionados, en sesión del día 16 de junio 
de 2022.

Cordialmente, 

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
PRESIDENTE

 

Elaboró: CRISTIAN ANDRÉS SOTO MOREN - ASESOR DE PRESIDENCIA
Aprobó: ELKIN ORLANDO MARTÍNEZ GORDON - ASESOR ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - DESPACHO 

DEL COMISIONADO III
SHIRLEY JOHANA VILLAMARIN INSUASTY - ASESORA - DESPACHO DEL COMISIONADO II

ccp.
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RESPUESTA ACCION DE TUTELA - GRIMALDO RAFAEL APARICIO HERRERA -  RAD-
2023-00-005-00–

Respuestas Judiciales <respuestasjudiciales@cnsc.gov.co>
Jue 15/06/2023 14:16

Para:Juzgado 09 Circuito Penal Con Función Conocimiento - Bolívar - Cartagena
<j09ctopconcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (3 MB)
Circular Externa 2022RS056860 - LINEAMIENTOS PERDIA DE VIGENCIA.pdf; Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de
Indias_2503.pdf; REPORTE INSCRIPCIÓN.pdf; Anexoprocesodeseleccio769nEntidadesdelOrdenTerritorial2022_3105.pdf;
GRIMALDO RAFAEL APARICIO HERRERA2.pdf; 1. Resolución 3298 DE 2021- Representación Judicial OAJ.pdf;

Cordial Saludo,

Por medio del presente de manera respetuosa, dentro del término legal y en atención
a lo ordenado por su Despacho, la Oficina Asesora Jurídica de la Comisión Nacional
del Servicio Civil - CNSC, remite los archivos adjuntos cuya identificación específica se
encuentra en el asunto del presente correo electrónico.

A su vez, se solicita que cualquier notificación sobre el particular  sea realizada
únicamente a la dirección electrónica notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, canal
oficial y exclusivo dispuesto por la CNSC, para efectos de Notificaciones Judiciales vía
electrónica (artículo 197,  ley 1437 de 2011  – CPACA), en el horario de atención de
lunes a viernes de 7:30 a.m. a 5 p.m. 

Atentamente,

OFICINA ASESORA JURÍDICA
Comisión Nacional del Servicio Civil
Carrera 12 No. 97 - 80 Piso 5
Tel. 3259700 Ext. 4110
Bogotá D.C.

Respuestas Judiciales

respuestasjudiciales@cnsc.gov.co

// www.cnsc.gov.co
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Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s)
destinatario(s) exclusivamente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida
legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del
mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje
por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o
destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son
responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de
la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las
mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace
responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en
cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace,
utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."
¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!
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**2023RS076759** Remisión de Comunicación: 2023RS076759

unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co <unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co>
Vie 16/06/2023 11:12

Para:Juzgado 09 Circuito Penal Con Función Conocimiento - Bolívar - Cartagena
<j09ctopconcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:enviocorreocertificado@4-72.com.co <enviocorreocertificado@4-72.com.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
d289d815-4c99-49e4-b39e-1ceb362764cf.zip; 6be1ba41-bbb6-48a7-8989-95bee42742c4.pdf;

Estimado usuario(a)

La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC le informa que, ha sido emitida una
comunicación con número de radicado 2023RS076759, la cual contiene 2 documento(s)
anexos.

 

Adjunto encontrará 

PRD - Anexo Produccion Documental: GRIMALDO RAFAEL APARICIO HERRERA

G-100.12.0_Oficio: RESPUESTA ACCION DE TUTELA

El enlace para visualizar y descargar el o los documento(s) remitidos estará disponible por un
(1) mes contado a partir de la fecha de recepción de este correo.

 

Nota: este mensaje ha sido enviado por un sistema automático.
Por favor no intente responder al mismo ya que su solicitud no

será atendida. 
 

Para comunicarse con la Comision Nacional del Servicio Civil, por favor hacer uso de los caneles oficales de
comunciación dispuesto para tal fin.

Correo electrónico: atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Correo exclusivo para notificaciones de la ramma judicial: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Portal SIMO 4.0: simo4.cnsc.gov.co

Ventanilla única: gestion.cnsc.gov.co/cpqr

 

Comisión Nacional del Servicio Civil. Igualdad, Mérito,
Oportunidad

Unidad de Correspondencia CNSC

unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co

// www.cnsc.gov.co

 

mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cnsc.gov.co%2F&data=05%7C01%7CJ09CTOPCONCGENA%40CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO%7Cf67c8d47ee1b4ac84ecf08db6e8482a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638225287702158956%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=g5S9JccC%2FdtZb7zlo9ONebW9OkZAqr8Uiyh6I4DVfP4%3D&reserved=0


22/6/23, 9:18 Correo: Juzgado 09 Circuito Penal Con Función Conocimiento - Bolívar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADQ1YmExMGJjLWQxYjYtNDhlNC05YmI0LTMyYzdlYWJlODgzNQAuAAAAAAD98BH1pnU%2FTaVaH5RVfTk7… 2/2

 

ir a
la línea
de
tiempo
en
twitter
de la
CNSC

ir a la
página
en
facebook
de la
CNSC

ir al
canal en
youtube
de la
CNSC

 
'

La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC le comunica que el correo remitente solo es
utilizado por el proceso de Gestión Documental para proceder con la notificación de la respuesta a
su petición.

Por favor no contestar. No se dará trámite a peticiones, quejas o cualquier otra solicitud por este
medio, debidoa que este no es un canal dispuesto para tal fin. Gracias por su atención y comprensión

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s)
destinatario(s) exclusiva-mente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida
legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del
mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje
por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o
destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son
responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de
la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las
mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace
responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en
cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace,
utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!

'; y ejecutar la acción de reserva ignorar si no se puede aplicar el texto
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RESPUESTA ACCION DE TUTELA - GRIMALDO RAFAEL APARICIO HERRERA -  RAD-
2023-00-005-00–

Respuestas Judiciales <respuestasjudiciales@cnsc.gov.co>
Jue 15/06/2023 14:16

Para:Juzgado 09 Circuito Penal Con Función Conocimiento - Bolívar - Cartagena
<j09ctopconcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (3 MB)
Circular Externa 2022RS056860 - LINEAMIENTOS PERDIA DE VIGENCIA.pdf; Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de
Indias_2503.pdf; REPORTE INSCRIPCIÓN.pdf; Anexoprocesodeseleccio769nEntidadesdelOrdenTerritorial2022_3105.pdf;
GRIMALDO RAFAEL APARICIO HERRERA2.pdf; 1. Resolución 3298 DE 2021- Representación Judicial OAJ.pdf;

Cordial Saludo,

Por medio del presente de manera respetuosa, dentro del término legal y en atención
a lo ordenado por su Despacho, la Oficina Asesora Jurídica de la Comisión Nacional
del Servicio Civil - CNSC, remite los archivos adjuntos cuya identificación específica se
encuentra en el asunto del presente correo electrónico.

A su vez, se solicita que cualquier notificación sobre el particular  sea realizada
únicamente a la dirección electrónica notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, canal
oficial y exclusivo dispuesto por la CNSC, para efectos de Notificaciones Judiciales vía
electrónica (artículo 197,  ley 1437 de 2011  – CPACA), en el horario de atención de
lunes a viernes de 7:30 a.m. a 5 p.m. 

Atentamente,

OFICINA ASESORA JURÍDICA
Comisión Nacional del Servicio Civil
Carrera 12 No. 97 - 80 Piso 5
Tel. 3259700 Ext. 4110
Bogotá D.C.

Respuestas Judiciales

respuestasjudiciales@cnsc.gov.co

// www.cnsc.gov.co
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Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s)
destinatario(s) exclusivamente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida
legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del
mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje
por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o
destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son
responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de
la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las
mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace
responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en
cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace,
utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."
¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!
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**2023RS076759** Remisión de Comunicación: 2023RS076759

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL <correocertificadonotificaciones@4-72.com.co>
Vie 16/06/2023 19:00

Para:Juzgado 09 Circuito Penal Con Función Conocimiento - Bolívar - Cartagena
<j09ctopconcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 

Sr Usuario

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de COMISION
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, quien ha depositado su confianza en el servicio de
correo electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S para
hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Correo seguro y certificado.

https://cnsc.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=id7a833b45192a3c01d996e0882c11ce8522b499ca451cb09ea38909b27e06d42c
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Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://cnsc.correocertificado4-72.com.co/unsubscribe.php?email=7a833b45192a3c01d996e0882c11ce8522b499ca451cb09ea38909b27e06d42c


 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 3298 DE 2021 
01-10-2021 

 

*20211000032985* 
20211000032985 

  
Por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la CNSC, en el Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica de la Entidad 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de 

la Constitución Política, el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el numeral 4º del artículo 13 de la Ley 909 
de 2004, el numeral 2 y parágrafo del artículo 12 del acuerdo 2073 de 9 de septiembre de 2021, y 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 130 de la Constitución Política dispone que “Habrá una Comisión Nacional del Servicio 
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
Que el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 precisa que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante 
CNSC,  
 

(…) responsable de la administración y vigilancia de las carreras, excepto de las carreras especiales, es 
un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente 
de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del 
principio de mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad. 
 
Que de conformidad con el numeral 4° del artículo 13 de la Ley 909 de 2004, la CNSC "(…) determinará 
su estructura y establecerá la planta de personal que requiera para el cumplimiento de sus funciones (…)”. 

 
Que el numeral 5 del artículo 3 del Acuerdo No. 2073 de 9 de septiembre de 2021, “Por el cual se 

establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y se adopta su reglamento de organización y funcionamiento”, dispone como función de 

la Sala Plena de Comisionados la de “Establecer la planta de personal que se requiere para el 

cumplimiento de las funciones de la entidad, basada en los principios de eficacia y economía”. 

Que a través de Acuerdo No. 2076 de 14 de septiembre de 2021, se modifica la planta de personal de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil y el cual, en su artículo cuarto, establece: 

 
ARTÍCULO CUARTO. La planta de personal de la CNSC será global en los empleos de Carrera 
Administrativa, quedando conformada de la siguiente manera: 
 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NATURALEZA 
TOTAL 

VACANTES 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  1045 16 
Libre nombramiento 

y remoción 
1 

 
(…) 

 
Que mediante Resolución No. CNSC-20216000032915 de 1 de octubre de 2021, se nombró al Doctor 
Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez Murcia, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.257.041 
de Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 198.367 del Consejo Superior de la Judicatura, como Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, Código 1045, Grado 16, de la Planta Global de empleos de la CNSC, con 
acta de posesión No. 031 del 1 de octubre de 2021. 
 
Que, de acuerdo a las facultades otorgadas al presidente de la CNSC, en el numeral 2 y el parágrafo 
del artículo 12 del acuerdo 2073 de 9 de septiembre de 2021, en concordancia con lo establecido en el 
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Por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la CNSC, en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 

Entidad 

 

artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el numeral 4º del artículo 13 de la Ley 909 de 2004, se procederá a 
delegar la representación judicial y extrajudicial en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica atendiendo a 
los conocimientos específicos que demanda la labor, la celeridad, eficacia y eficiencia que requiere su 
ejercicio.  
 
De acuerdo a lo expuesto, se delega la representación judicial y extrajudicial en el Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, para atender los diferentes procesos que se tramitan ante los estrados judiciales y 
extrajudiciales en los cuales la CNSC es parte, para que lidere de manera ágil, oportuna y eficaz, la 
atención de las acciones constitucionales, solicitudes de conciliación extrajudicial, demandas, así como 
instaurar las correspondientes acciones judiciales cuando sea necesario, a través de un grupo de 
profesionales en derecho, en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso, según el 
caso. 
 
De conformidad con lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - Delegar la competencia para ejercer la representación judicial y extrajudicial 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil en el Doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ 
MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.257.041 de Bogotá, y tarjeta profesional No. 
198.367 del Consejo Superior de la Judicatura, como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Delegar  en el Doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ 
MURCIA, la facultad para representar judicial y extrajudicialmente a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, con el fin de atender las acciones constitucionales, los procesos judiciales, actuaciones 
extrajudiciales y demás relacionadas con estas, en las cuales la CNSC deba actuar en calidad de 
demandante, demandada o interviniente, con facultades para conciliar, recibir, reasumir, desistir, 
aportar pruebas, interponer recursos, solicitar aplazamiento de la audiencia y en general todas las 
contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar la presente Resolución al Doctor JHONATAN DANIEL 
ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA,  al correo electrónico jsanchez@cnsc.gov.co.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., el 1 de octubre de 2021. 
 
 
 
 

JORGE A. ORTEGA CERÓN 
Presidente 

 
 

Revisó:  Diana Carolina Figueroa Meriño - Asesora de Despacho  
 Luz Yaneth Suárez Salguero -  Profesional Especializado OAJ  
Proyectó: Diana Milena Silva Fuquen – Contratista OAJ 
 



Cartagena de Indias D. T y C. 
Junio de 2023. 
 
Señor: 
BEYSON RAMOS MERCADO 
Juez Noveno Penal del circuito con Funciones  
De Conocimiento de Cartagena. 
 
Señor Juez: 
 
Teniendo en cuenta su notificación de fecha 14 de junio del presente año para que dentro 
de las 48 horas siguientes al recibo de comunicación informe a ese despacho sobre las 
circunstancias de hecho y de derecho que me llevaron a comunicar a la CNSC en el mes de 
marzo del año 2021, la condición de pre pensionado del señor Grimaldo Rafael Aparicio 
Herrera señalo las siguientes: 
 

CIRCUNSTANCIAS DE HECHO 
 
El Señor Grimaldo Rafael Aparicio Herrera identificado con Cedula de Ciudadanía Nº 
6.881.175, Profesional Especializado de la División de Promoción Cultura del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias - IPCC, de circunstancias conocidas en autos de 
este proceso, envió a la División Administrativa y Financiera, Talento Humano, encargada 
ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, CNSC, de reportar los empleos vacantes 
definitivos de esta Entidad, ante la notificación de nuestra parte a el de la existencia del 
envío de su cargo al concurso de mérito que promovería la CNSC, el manifestó y  documento 
lo siguientes hechos: 
 

1- En la fecha de 25 de mayo de 2019 él contaba con 59 años de edad. 
 

2- En la fecha de 25 de mayo de 2019 él contaba con 1.018 semanas cotizadas en su 
fondo de Pensiones Protección. Pudimos constatar que estos fondos de pensiones 
privados pensionan con 1.150 semanas de cotización y 62 años de edad. 
 

3- Una vez constatado lo anterior, y para dar cumplimiento a la Ley 1955 del 2019, 
Articulo 263 se intentó subir a la Plataforma indicada por la CNSC para reportar la 
condición de Pre pensionado de Grimaldo Rafael Aparicio Herrera, que cumplía con 
los requisitos señalados por la ley, pero dicha plataforma no lo permitió.   
 

4- Como consecuencia del punto anterior, dirigí en calidad de Jefe de Talento Humano 
Encargado para la época, oficio a la CNSC notificándoles la situación descrita en el 
numeral 3 del este escrito, para que se subsanara la inconsistencia anotada y se 
hiciera la debida anotación de Pre pensionado de Grimaldo Rafael Aparicio Herrera. 
 



5- El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias firma Acuerdo 115 de 
2022 con la CNSC manifestando en el contenido del Acuerdo; que se reportan cargos 
con vacancia definitiva que están siendo ocupados por Pre pensionados. 
 

6- Nosotros al observar la publicación en la página de la CNSC de la oferta pública de 
empleos de cargos con vacancia definitivas de esta entidad Instituto de Patrimonio 
y Cultura, observamos que ninguno tiene glosa o anotación de estar ocupado por 
pre pensionados. 

  
CIRCUNSTANCIAS DE DERECHO 

 
- Cumplimiento de la Ley 1955 de 2019, Articulo 263. 
- Acuerdo 115 de 2022 firmado entre la CNSC y el IPCC. 

 
Por lo anterior estoy dando cumplimiento al requerimiento que me hace su digno despacho. 
 
 
 
 

 
REDIN DE HORTA DIAZ 

CC: 73.136.194 de Cartagena 
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Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Doctor:
BEYSONRAMOSMERCADO
JUEZ
JUZGADONOVENOPENALDELCIRCUITOCONFUNCIONESDECONOCIMIENTODE
CARTAGENA
J09CTOPCONCGENA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Asunto: RESPUESTAACCIONDETUTELA
Referencia: 2023RE118338

Ref.: Accióndetutela-2023-00-005-00–Informe y oposición

Accionante: GRIMALDO RAFAEL APARICIO HERRERA

Accionado:ComisiónNacionaldelServicioCivilyOtras.

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA , identificado comoaparecealpiede

mifirma,abogadoenejercicio,actuandoennombreyrepresentacióndelaComisiónNacional

delServicioCivilCNSC,enmicondicióndeJefedelaOficinaAsesoraJurídica,conformeala

resolución adjunta, a través del presente escrito, con el respeto queme es usual, presento

informeprevistoenelartículo19delDecreto2591de1991,conbaseenelcualmeopongoala

solicituddeaccióndetuteladelareferencia,enlossiguientestérminos:

1. PRETENSIÓN DEL ACCIONANTE

Solicitóseanamparadossusderechos fundamentales a la igualdad, trabajo,accesoacargos
públicosyestabilidadlaboralreforzada.Comoconsecuenciadeloanterior,sedeprosperidada
lassiguientespeticiones:

“ ( … ) 8.1. Declare que, con sus acciones y omisiones, los accionados en el presente asunto han 
vulnerado los derechos constitucionales fundamentales de mi poderdante GRIMALDO APARICIO 
HERRERA accionante a la IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS AUTORIDADES (artículo 13 de la 
Constitución Nacional), al DEBIDO PROCESO (artículo 29 de la Constitución Nacional), al 
ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO (artículo 40, numeral 7o de la Constitución Nacional),   DERECHO 
AL TRABAJO Y A LA ESTABILIDAD LABORAL   REFORZADA (artículo 53 de la Constitución 
Nacional) y al PRINCIPIO   DE CONFIANZA LEGÍTIMA Y BUENA FÉ (artículo 83 de la   Constitución 
Nacional)
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8.2. Que como consecuencia de lo anterior y en cumplimiento de lo   previsto en el artículo 12 de la 
ley 909 de 2004, se ordene a la CNSC   que en ejercicio de sus funciones de vigilancia cumpla con 
las   siguientes atribuciones:  “ ...  b)  Dejar  sin  efecto  total  o  parcialmente  los  procesos  de
selección  cuando  se  compruebe  la  ocurrencia  de  irregularidades,  siempre  y  cuando  no  se
hayan producido actos administrativos de contenido particular y concreto relacionados con
los derechos de carrera, salvo que la irregularidad sea atribuible al seleccionado dentro del
proceso  de  selección  impugnado;...g) Poner en conocimiento de las   autoridades competentes 
los hechos constitutivos de violación de las   normas de carrera, para efectos de establecer las 
responsabilidades   disciplinarias, fiscales y penales a que haya lugar; h) Tomar las   medidas y 
acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación   de los principios de mérito e igualdad en 
el ingreso y en el desarrollo   de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en   la 
presente ley...”.

8.3. Requiera a las autoridades accionadas, para que se sirvan abstenerse   de cualquier proceder, 
presente o futuro, tendiente a agravar la situación del accionante.

8.4. Las demas medidas que el despacho encuentre conducentes para garantizar los derechos 
fundamentales vulnerados del accionante. (…)”.

Antelaspretensionesanteriormentedescritasesprecisodecirdesdeya,que,confundamentoen
lo que se va exponer, las actuaciones adelantadas por la CNSC se encuentran ajustadas a
derecho y no existe vulneración a los derechos fundamentales supuestamente violados del
accionante,luego,laspretensionesnoestánllamadasaprosperar,deahíque,sesolicitanegar
lapresenteAccióndeTutelaoquelamismasedeclareimprocedente.

Entalsentido,sepresentafaltadelegitimaciónenlacausaporpasivaparalaCNSC,enlamedida
que no coadministra las plantas de personal de las entidades públicas, por tanto, no tiene
injerenciaen ladesvinculacióndeprovisionales, reiterandoque,noresultaprocedenteacoger
favorablementelosolicitado,bajolossiguientesargumentos:

2. PROBLEMA JURÍDICO

Teniendo en cuenta las pretensiones plasmadas en el escrito de tutela, el problema jurídico
consisteendeterminar  si  le  asiste  responsabilidad  a  la  CNSC,  respecto  a  la  desvinculación  del
accionante como consecuencia de la terminación de su nombramiento provisional.

Sinembargo,antesdeentraraldesarrollodelcasoenconcretoyabarcarelproblemajurídico,

primeroseledesmotraraaldespachojudicialquelapresenteaccióndetutelaesimprocedente.

3. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA

La acción de tutela de conformidad con el desarrollo jurisprudencial es un mecanismo
excepcionalysubsidiario,naturalezaconfundamentoenlacualrecaeeneloperadorjudicialel
deberdedeterminarquelasolicituddeamparosobrelapresuntavulneraciónonodederechos
fundamentalescomprendadichascaracterísticas,es decir que el actor(a) no cuente con otros 
mecanismos para canalizar el reclamo.

Frentealparticularelartículo6delDecreto2591de1991señaló:

“ART. 6º—Causales de improcedencia de la tutela. La acción de tutela no procederá:
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1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será 
apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra 
el solicitante. (…)
5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.”

Enelpresenteasunto,respectoalaprocedenciadelaaccióndetutelaparadirimircontroversias
relacionadasconconcursosdeméritos,laCorteConstitucional1hamanifestado:

“ ( … ) Finalmente, el artículo 86 de la Constitución Política señala que la acción de amparo solo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Esto significa que la acción de 
tutela tiene un carácter residual o subsidiario, por virtud del cual  “ procede de manera excepcional 
para el amparo de los derechos fundamentales vulnerados, por cuanto se parte del supuesto de que 
en un Estado Social de Derecho existen mecanismos judiciales ordinarios para asegurar su 
protección ”  El carácter residual obedece a la necesidad de preservar el reparto de competencias 
atribuido por la Constitución Política y la ley a las diferentes autoridades judiciales, lo cual se 
sustenta en los principios de independencia y autonomía de la actividad jurisdiccional.

Dentro de este contexto, por regla general, la acción de tutela no procede contra los actos 
administrativos dictados dentro de un concurso de méritos, por cuanto el afectado puede 
acudir a los medios de defensa disponibles en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo para el efecto.  Incluso, con la expedición de la Ley 1437 de 2011, los demandantes 
pueden solicitar la adopción de medidas cautelares de todo tipo (preventivas, conservativas, 
anticipadas o de suspensión) cuyo contenido de protección es amplio y admiten su concurrencia 
dependiendo del caso (según la ley:  “ el juez o magistrado ponente podrá decretar una o varias ”  al 
mismo tiempo), con lo cual se pretende garantizar el acceso material y efectivo a la administración 
de justicia. Esta circunstancia debe ser objeto de análisis en el estudio de procedencia de la acción 
de tutela. (…)”

Portanto,deacuerdoconlacitajurisprudencia,lajurisdiccióndelocontenciosoadministrativoes
elescenarionaturalparalareivindicacióndelosderechosfundamentales,queconsideralaparte
accionante,estánsiendoconculcados.Allí,elinteresadopuedereclamarelrestablecimientode
losderechosfundamentalesquelehayansidovulnerados.

3.1. Subsidiariedad

Laaccióndetutelaprocedecuandoelafectadonodispongadeotromediodedefensajudicial
idóneoyefectivoparalaproteccióndesusderechosfundamentaleso,encasodeexistirtal,se
ejerzacomomecanismotransitorioparaevitarelacaecimientodeunperjuicioirremediable2.El
carácter subsidiario de esta acción“ impone al interesado la obligación de desplegar todo su 
actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios de defensa ofrecidos dentro del 
ordenamiento jurídico para la protección de sus derechos fundamentales ( … )   y sólo ante la 
ausencia de dichas vías o cuando las mismas no resultan idóneas para evitar la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable, resulta admisible acudir a la acción de amparo constitucional”3.

Noobstante,laCortehaadvertidoqueelestudiodelasubsidiariedaddelaaccióndetutelano
consiste en una mera verificación formal de la existencia de otros mecanismos judiciales o

1CorteConstitucional.SentenciaT-340-20.
2ConstituciónPolítica,artículo86.
3CorteConstitucional,SentenciaSU-037de2009.
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administrativos4.Lecorrespondealjuezconstitucionalanalizarlasituaciónparticularyconcreta
delaccionante,afindecomprobarsiaquellosresultaneficacesyadecuadosparalaprotección
desusderechosfundamentales5.

Ahorabien,enelcasosub examine ,lacontroversiagiraentornoalinconformismodelaparte
accionante respectode  la normatividadque rigeelconcursodeméritos, específicamente en 
cuanto al nombramiento de elegibles y la consecuente terminación de su nombramiento 
en provisionalidad, situacionesqueseencuentranplenamentereglamentadasenelAcuerdo 
rector del concurso de méritos ,actoadministrativo  de carácter general ,  respectodelcualla
parteaccionantecuentaconunmecanismodedefensaidóneoparacontrovertirlos,razónporla
quela tutela no es la vía idónea para cuestionar la legalidad de dichos actos6.

Aunadoaloanterior,debemosindicarquelaCorteSupremadeJusticia-SaladeCasaciónCivil,
en sentencia de tutela de fecha21demarzode2013Rad. 2013-00010, y enotras de igual
naturaleza,hasidoenfáticaenseñalarlaobligatoriedaddelasnormasencargadasderegirlos
ConcursosdeMéritos,atendiendoalassiguientesconsideraciones:

… Al respecto la Sala ha sostenido que  “ el acceso a los empleos públicos debe hacerse a través de 
un proceso de selección que privilegie el mérito como factor determinante, siendo imperativo e 
imprescindible que se realice una convocatoria pública, en la que se fijen las reglas de juego que 
regulen el concurso, con sujeción a la Constitución y a la ley. Es claro, entonces, que la convocatoria 
constituye el instrumento normativo, por excelencia, que garantiza el acceso a tales empleos de 
todos los aspirantes en igualdad de condiciones y, una vez consumada la inscripción, quedan sujetos 
a las pautas establecidas en ella, so pena de que su alteración rompa ese equilibrio, salvo que ésta 
sobrevenga por una decisión judicial legalmente ejecutoriada.  Pues bien, en el evento de que 
alguno de los participantes esté en desacuerdo con dichas pautas, el cauce adecuado para 
impugnarlas, por regla general, es la demanda de nulidad de la convocatoria o del acto 
jurídico en el cual se fundamenta, ante el juez competente, por tratarse de un acto 
administrativo de carácter general, impersonal y abstracto, no susceptible, en principio, de la 
acción de tutela, por su naturaleza residual”. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Asímismo,resultapertinenteenunciarloscriteriosqueenmateriadetutelahansidodecantados
porlaCorteConstitucional7,corporaciónquesobreelparticularrealizólassiguientesprecisiones:

Así pues, no obstante, la informalidad del amparo constitucional, quien pretende eludir 
transitoriamente el trámite ordinario de un problema jurídico, debe presentar y sustentar los factores 
a partir de los cuales se configura el perjuicio irremediable, ya que la simple afirmación de su 
acaecimiento hipotético es insuficiente para justificar la procedencia la acción de tutela.    Esta tesis 
fue desarrollada en la sentencia T-436 de 2007.

jurisprudenciasobrela materia,trazadaensentenciasT-142/13(M.P.LuisErnestoVargas)ySentenciaT-721de2012(M.P.LuisErnestoVargas.

4  Corte Constitucional, Sentencia T-655 de 2016, en donde por tratarse de una reiteración jurisprudencial, en este aparte la Sala reproduce la
jurisprudenciasobrelamateria,trazadaensentenciasT-142/13(M.P.LuisErnestoVargas)ySentenciaT-721de2012(M.P.LuisErnestoVargas.

5SalaNovenadeRevisióndelaCorteConstitucional-SentenciaT-040de2019,endondeportratarsedeunareiteraciónjurisprudencial,enesteaparte
la Sala reproduce la jurisprudencia sobre la materia, trazada en sentencias T-690 de 2013, T-043 de 2014 y T-235 de 2015.
.
6SentenciaSU-439de2017.M.P.AlertoRojasRíos.LaCortehaconcluidoquelaaccióndetutela,porreglageneral,resultaimprocedenteparadirimir
conflictosqueinvolucrenderechosderangolegal,específicamentecuandosetratadecontroversiaslegalesquesurgenconocasiónalaexpediciónde
actosadministrativos,puestoque,paralaresolucióndeestaclasedeasuntos,ellegisladorconsagrólosrespectivosmecanismosjudicialesordinarios
quedebenemplearseante la jurisdicciónde locontenciosoadministrativo.Sinembargo,esteTribunal tambiénhadichoque, cuandoelaccionante
demuestrelaocurrenciadeunperjuicioirremediable,elamparosetornaprocedentecomomecanismotransitorio,hastatantolapersonaacuda,dentro
deuntérminoperentorio,alprocesocomúncorrespondiente.
7SentenciaT-451de2010.
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Laacciónde tutelase torna improcedentesielactordisponedeotrosmedioso recursosde
defensa judicial,salvocuandoseusecomomecanismo transitorioa findeevitarunperjuicio
irremediable,pueslamismanoesunmedioalterno,facultativo,adicionalocomplementarioalos
ya instituidospor la ley para la defensade intereseso derechosque considereel accionante
vulneradosporentidadespúblicasoprivadas.SobreelparticularlaCorteConstitucionalexplicó
losiguiente:

Así, pues,  la tutela no puede converger con vías judiciales diversas por cuanto no es un 
mecanismo que sea factible de elegir según la discrecionalidad del interesado , para esquivar el 
que de modo específico ha regulado la ley; no se da la concurrencia entre éste y la acción de tutela 
porque siempre prevalece -con la excepción dicha- la acción ordinaria.  La acción de tutela no es, por 
tanto, un medio alternativo, ni menos adicional o complementario para alcanzar el fin propuesto . 
Tampoco puede afirmarse que sea el último recurso al alcance del actor, ya que su naturaleza, según la 
Constitución, es la de único medio de protección, precisamente incorporado a la Carta con el fin de llenar 
los vacíos que pudiera ofrecer el sistema jurídico para otorgar a las personas una plena protección de 
sus derechos esenciales.”8 (Negrilla y subrayado fuera de texto).

3.2. Inexistencia del prejuicio irremediable

El inciso3°delartículo86de laConstitución,dispusoquelaaccióndetutela“ solo procederá 
cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T – 458 de 2018, reitera el argumento
desarrolladoenlaSentenciaT-451de2010,queseñaló:


“ L a acción de tutela como mecanismo de protección inmediata de los derechos constitucionales 
fundamentales debe ser entendida como un instrumento integrado al ordenamiento jurídico,  de manera
que su efectiva aplicación sólo tiene lugar cuando dentro de los diversos medios que aquél ofrece para
la  realización  de  los  derechos,  no  exista  alguno  que  resulte  idóneo  para  proteger  instantánea  y
objetivamente  el  que  aparece  vulnerado  o  es  objeto  de  amenaza  por  virtud  de  una  conducta  positiva  o
negativa  de  una  autoridad  pública  o  de  particulares  en  los  casos  señalados  por  la  ley,  a  través  de  una
valoración que siempre se hace en concreto, tomando en consideración las circunstancias del caso y la
situación de la persona, eventualmente afectada con la acción u omisión. No puede existir concurrencia 
de medios judiciales, pues siempre prevalece la acción ordinaria; de ahí que se afirme que la tutela no 
es un medio adicional o complementario, pues su carácter y esencia es ser único medio de protección 
que, al afectado en sus derechos fundamentales, brinda el ordenamiento jurídico”.

En suma, no toda circunstancia contraria al goce efectivo de derechos o prerrogativas del
individuoconfiguraunperjuicioirremediable,este exige un considerable grado de certeza y 
suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, circunstancias que no se perciben 
en la presente acción .Enelpresentecaso,esmenesterindicarqueelaccionantenodemostró
lainminencia,urgencia,gravedadyelcarácterimpostergabledelamparoquereclamaynopuede
alegar una vulneración de derechos dado que, a la fecha, no cuenta con los derechos
consolidadosquealega,precisamenteporquesiemprehacontadoconunasimpleexpectativade
hacerparteyocuparposiciónmeritoriadentrodelafuturalistadeelegibles.

3.3. Frenta a la provisionalidad

8SentenciaT-543de1992
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Seprecisaque,laestabilidadlaboraldelossujetosdeespecialprotecciónconstitucional,como
sonlosprepensionados,lasmadresypadrescabezadefamiliaylaspersonasencondiciónde
discapacidad, proviene no solo de la Ley 790 de 2002, sino directamente de múltiples
disposicionesconstitucionales9.

Enconsecuencia,esimportantetenerencuentalomanifestadoporlaCorteConstitucionalfrente
alasituacióndepersonasencondicióndeprepensiónyqueseencuentrenejerciendo,mediante
nombramientoprovisional,unempleodecarreraquehasidoofertadoenunconcursopúblicode
méritos; enfatizando respectoa la garantíade laestabilidad laboral en favorde lapoblación
prepensionada.

Es así, que la Corte Constitucional en Sentencia T- 373 de 2017, se refirió a las medidas
aplicablestantoalosprepensionados,comoalasmadrescabezadefamiliaydiscapacitados,
asícomoalaobligacióndelnominadordeefectuarlosnombramientosenlaslistasdeelegibles,
enlossiguientestérminos:

Esta Corte ha reconocido que dentro de las personas que ocupan en provisionalidad cargos de 
carrera, pueden encontrarse sujetos de especial protección constitucional, como las madres y 
padres cabeza de familia, quienes están próximos a pensionarse y las personas en situación de 
discapacidad, a los que, si bien por esa sola circunstancia no se les otorga un derecho indefinido a 
permanecer en ese tipo de vinculación laboral, en virtud del derecho ostentado por las personas 
que acceden por concurso de méritos, sí surge una obligación jurídico constitucional (art. 13) de 
propiciarse un trato preferencial como medida de acción afirmativa.
 
Por lo anterior, antes de procederse al nombramiento de quienes superaron el concurso de méritos,  
han de ser los últimos en removerse y en todo caso, en la medida de las posibilidades, deben 
vincularse nuevamente en forma provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía o 
equivalencia de los que venían ocupando , siempre y cuando demuestren una de esas 
condiciones especiales al momento de su desvinculación y al momento del posible nombramiento.  
“ La vinculación de estos servidores se prolongará hasta tanto   los   cargos que lleguen a ocupar sean 
provistos en propiedad mediante el sistema de carrera o su desvinculación cumpla los requisitos 
exigidos en la jurisprudencia constitucional, contenidos, entre otras, en la sentencia  SU-917 de 
2010”
 
En conclusión, siguiendo lo indicado por la Sala Plena de esta Corporación en la sentencia de 
unificación de jurisprudencia SU-446 de 2011, cuando con fundamento en el principio del mérito (art. 
125 C.P.) surja en cabeza del nominador  la obligación de nombrar de la lista de elegibles a quien 
superó las etapas del concurso , en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad por un sujeto 
de especial protección como los padres o madres cabeza de familia, limitados físicos, psíquicos o 
sensoriales y prepensionados, en aplicación de medidas afirmativas dispuestas en la constitución 
(art. 13 numeral 3º), y en la materialización del principio de solidaridad social (art. 95 ibídem), se 
debe proceder con especial cuidado previendo dispositivos tendientes a no lesionar sus derechos 
y en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, han de ser vinculados de nuevo en 
provisionalidad en un cargo similar o equivalente    al que venían ocupando, de existir la vacante, 
siempre y cuando demuestren una de esas condiciones, tanto para la época de su desvinculación, 
como en el momento del posible nombramiento.

9Alrespecto,ver:CorteConstitucional.“(…)Elfundamentodelreconocimientodelaestabilidadlaboraldelosprepensionadosnose
circunscribealreténsocial,sinoquederivademandatosespecialesdeproteccióncontenidosenlaConstituciónPolíticaydelprincipio
de igualdad material que ordena dar un trato especial a grupos vulnerables. Esto debido a que dicha estabilidad opera como
instrumentoparalasatisfaccióndelosderechosfundamentalesdeestosgrupospoblacionales,queseveríangravementeinterferidos
porelretirodelempleopúblico.Porende,nodebeconfundirselaestabilidadlaboraldelosprepensionadosconlafiguradelretén
social,paraconcluirerróneamentequelamencionadaestabilidadsoloesaplicableenelmarcodelProgramadeRenovacióndela
AdministraciónPública.”Enelmismosentido,yfrenteaotrosgruposdeprotección,puedenverselassentenciasC-795de2009,T-
849de2010,T-641de2005,T-773de2005ySU-388de2005.
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Deloanteriorsecolige,queesobligacióndelaadministraciónevaluarcadacasoenconcreto,
sus circunstancias particulares y normas aplicables para proteger de manera conjunta los
derechosdel prepensionado, madre o padre cabeza de familia y discapacitado ,segúnel
caso,asícomogarantizarelaccesoalempleopúblicodelelegible.

Ahora,enelcontextodelospronunciamientosjurisprudencialesantesreseñados,elparágrafo
2º del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, estableció una medida afirmativa de
proteccióneneventoscomoeldelcasoquenosocupa,delasiguientemanera:

Parágrafo 2. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de selección esté 
conformada por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer, la administración 
antes de efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los 
provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado por: 

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad.
2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las 

normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 
3. Ostentar la condición de pre-pensionados en los términos señalados en las normas vigentes 

y la jurisprudencia sobre la materia. 
4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical.

Dichanormaestablecióunaescaladesujetos de especial protección bajo el parámetro de 
que la lista de elegibles esté conformada por un número menor de aspirantes al de 
vacantes a proveer ,escalaquedebesertenidaencuentaporlaadministraciónalahorade
realizar un nombramiento en período de prueba, siempre y cuando se configure la situación
plasmadaenlanormaencita.

En este orden de ideas, y bajo los lineamientos dados por la jurisprudencia constitucional y
aplicandolasnormasvigentesenlamateria,seconsideraqueenlassituacionesconsultadasle 
asiste la obligación al nominador de efectuar los nombramientos en periodo de prueba  a
quienesocupanunlugarenlaslistasdeelegiblesproductodelconcursopúblicodeméritosy,en
eleventodequedichaprovisióndebaefectuarseenunempleoocupadoporunservidoren
provisionalidadconcondicióndeprepensionado,madrecabezade familiaodiscapacitado, la
entidaddebeadoptarlassiguientesmedidas:

a) Agotarlaescalauordendeprovisióndecargosdeunmismoempleo,segúnloseñalado
en el artículo 2.2.5.3.2 delDecreto 1083 de 2015, incluyendo a lasmadres cabeza de
familiaydiscapacitados.

b) Denoserposibleloanterior,nombraralapersonadeespecialprotecciónconstitucionalen
otroempleoenprovisionalidad,igualoequivalentealqueocupaba.

c) Denoserposibleningunadelasanterioresmedidas,debelaentidadadoptarotrasque
garanticenlosderechosfundamentalesafectados,segúnelanálisisdeloscasosconcretos,
comopuedeserasumirelpagodeaportesalsistemadeseguridadsocialensaludy/o
pensión,entreotras10.

10Amaneradeejemplo,seenuncialamedidaordenadaenlayacitadasentenciaT-373de2017,enlaquelaCortedispusoque“ Si 
no fuera posible vincular a el accionante  en un cargo en provisionalidad, entonces se deberá afiliar al Sistema de Seguridad Social en 
Salud, hasta tanto finalicen los tratamientos que sean necesarios para la recuperación del cáncer que padece o sea afiliada al sistema 
por otro empleador.”
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3.4. Falta de legitimación en la causa por pasiva

Sobrelafaltadelegitimaciónenlacausaporpasiva,laCorteConstitucionalenSentenciaT–1001/

06,fechadadeldía30denoviembrede2006,indicólosiguiente:

“ ( … ) En relación con la falta de legitimidad por pasiva, esta Corporación en la Sentencia T-416/97 

M.P. José Gregorio Hernández, dijo lo siguiente:

  

“ 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga a las 

partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del actor y las 

razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable .  En

resumen, la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés

sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad

o  atributo,  no  puede  el  juez  adoptar  una  decisión  de  mérito  y  debe  entonces  simplemente

declararse inhibido para fallar el caso de fondo.

 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado 

la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la 

demanda sobre una pretensión de contenido material. (…)”. (Subrayadofueradetexto).

Enlamismaprovidencia,lacitadaCorporaciónJudicialseñaló:

“ ( … ) en sentencia T-519 de 2.001 M.P. Clara Inés Vargas esta misma Corporación anotó que:   "... 

cuando del trámite procesal se deduce que el demandado  no  es  responsable  del  menoscabo  de

los  derechos  fundamentales  del  actor,  no  puede,  bajo  ninguna  circunstancia,  concederse  la  tutela

en  su  contra. La legitimación por pasiva de la acción de tutela se rompe cuando el  demandado  no

es  el  responsable  de  realizar  la  conducta  cuya  omisión  genera  la  violación,  o  cuando  no  es  su

conducta la que inflige el daño (…)”. (Subrayadofueradetexto).

Asílascosas,poniendodepresentequeestaComisiónNacionalnoeslacompetentedecertificarel

reporte de los cargos que se encuentren en vacancia definitiva, esta situación es exclusiva en la

autoridadnominadora,esdecir,paraelcasosubexamine,enelSecretariodeEducación,sidicha

funciónfuedelegadaynoseencuentraenestaComisión,razónporlacualseevidenciaunafaltade

legitimaciónenlacausaporpasiva,todavezque,noexisteunaconexiónfáctica–jurídicaentreel

objetodeamparodetutelaconlaaccionadaCNSC.

Adicionalmente, se indica que, laComisiónNacional delServicioCivil no tiene competencia para

pronunciarsedefondosobreelasunto,nimuchomenostienequeverconlapresuntaviolaciónde

derechosfundamentalesqueseleimputaalaSecretaríadeEducacióndelSantander.

Es así que, con fundamento en lo expuesto, se observa que las actuaciones adelantadas por la

CNSC,   se   encuentran   ajustadas   a   derecho,   y   no   existe   vulneración   de   los   derechos

fundamentales del accionante por parte de esta Comisión Nacional.

Asílascosas,sesolicitaqueladecisióndelapresenteseadesvincular  a  esta  CNSC,  de  la  presente

acción constitucional. 
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4. CASO CONCRETO Y DESARROLLO DEL PROBLEMA JURÍDICO.

Elartículo125delaConstituciónPolíticadeColombia,queconsagra:

ARTICULO   125. Losempleosen losórganos y entidadesdelEstado sonde carrera.Seexceptúan losde
elecciónpopular,losdelibrenombramientoyremoción,losdetrabajadoresoficialesylosdemásquedetermine
laley.

Losfuncionarios,cuyosistemadenombramientonohayasidodeterminadoporlaConstituciónolaley,serán
nombradosporconcursopúblico.Elingresoaloscargosdecarrerayelascensoenlosmismos,seharánprevio
cumplimientode los requisitos y condicionesque fije la leyparadeterminar losméritos y calidadesde los
aspirantes.


Deconformidadconloanterior,laprovisióndefinitivadelosempleospúblicosdecarreradebe
hacersemedianteelsistema de concurso público, con el cual se garantice el mérito y la 
igualdad.

Asímismo,laLey909de2004,porlacualseexpidennormasqueregulanelempleopúblico,la
carreraadministrativa,gerenciapúblicaysedictanotrasdisposiciones,establece:


ARTÍCULO   29.   Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera
administrativaseránabiertosparatodaslaspersonasqueacreditenlosrequisitosexigidosparasudesempeño.

ARTÍCULO   30.   Competencia para adelantar los concursos . Losconcursosoprocesosdeselecciónserán
adelantadosporlaComisiónNacionaldelServicioCivil,atravésdecontratosoconveniosinteradministrativos,
suscritosconuniversidadespúblicasoprivadasoinstitucionesdeeducaciónsuperioracreditadasporellapara
tal fin. Los costos que genere la realización de los concursos serán con cargo a los presupuestos de las
entidadesquerequieranlaprovisióndecargos.(…)

Deconformidadconloanterior,losconcursosparaproveerlosempleospúblicosseránabiertos
paratodaslaspersonasqueacreditenlosrequisitosexigidosparasudesempeñoylaComisión
NacionaldelServicioCivileselorganismofacultadoporlaConstituciónylaLeyparaadministrar
lacarreraadministrativa,asícomoparaadelantarlosprocesosdeselección.

LaCorteConstitucionalenreiteradajurisprudenciahaenfatizadolaimportanciadegarantizarel
efectoútildelosconcursosdeméritosenvirtuddequeelquererdelconstituyentefueimplantar
unsistemaquegaranticelosderechosdelosciudadanosquedeseaningresaralafunciónpública
en igualdad de condiciones, de tal forma que su vinculación dependa únicamente de sus
cualidadesintelectualesypsicotécnicas.

Enconsecuencia,laCNSCmediantelaCircular20161000000057 de 2016 ,dioinstruccionesa
losrespectivosRepresentantesLegalesyUnidadesdePersonal,enrelaciónconelcumplimiento
delasdisposicionesconstitucionalesylegalesenmateriadecarreraadministrativa,yenefecto
solicitó:

«1.Respetarelderechodeparticipación,delcualelconcursodeméritosesunaexpresión,portantodeben
implementarmedidasqueprocurenoptimizarypromoverelingresoalosempleosdecarreraconformeloprevé
elArtículo125delaConstitución.

2.Abstenersedeadelantar prácticas  de  obstaculización  o  dilaciónque impidan la realizaciónde los
concursosdemérito,pueslaaperturaydesarrollodeestosnoestánsupeditadosalavoluntaddelasentidades
(…)

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#29
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#29
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#30
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3. Suministrar a la CNSC la información  de  vacantes  definitivas de empleos de carrera para la
conformacióndelaOfertaPúblicadeEmpleosdeCarrera,enadelanteOPEC,atravésdelaplicativoSIMO,
herramientaquebuscacentralizarlagestióndelosconcursosabiertosdeméritos,queseencuentradispuesta
en lapáginawebde laComisión, conel findequeseasigneel usuario y contraseñaal administrador, el
representantelegaldelaentidaddeberáremitiralcorreoelectrónicoregistroopec@cnsc.gov.coamástardarel20
deoctubrede2016,lasiguienteinformación:

 Nitdelaentidad

 Nombredelaentidad

 Direccióndelaentidad

 Nombre,teléfonoycorreoelectrónicorepresentantelegal

 Nombre,numerodecedula,teléfonoycorreoelectrónicodeljefedetalentohumanooquienhaga
susveces,quiendemásseconvertiráennuestrocanaldecomunicaciónconsuentidad

 Direcciónpáginawebdelaentidad

 Manualdefuncionesycompetenciaslaboralesdeesaentidad vigente.
(…)

4.Entregarlosinsumosqueserequierandentrodelprocesodeplaneacióndelconcursodeméritos,enlos
plazosycondicionesquefijelacomisiónconcadaentidad.

5. Apropiar en sus  presupuestos los recursospara cofinanciar y cubrir los costosde las respectivas
convocatorias,enunvalorestimadodetresmillonesquinientosmilpesos($3.500.000),porvacanteaproveer,
teniendoencuentalaimplementacióndelmodelodeagrupacióndeentidadesparaefectosdereducirloscostos
queconllevanlosprocesosdeselección.

Conelfindefortalecerelprocesodeplaneacióndelasconvocatorias,seinstruyealosdestinatariosdeesta
Circularparaquerealicenlarespectivaapropiaciónparalasiguientevigencia,atendiendoelvalorestimado
antesseñaladoyelnúmerodevacantesdefinitivasdecarreraexistentesaproveer”(…)»  (subrayadoenel
textooriginal).

Bajo este escenario la circular No. 0019 de 2020 amplió el plazo para el registro y/o la
actualizacióndelaOfertaPúblicadeEmpleosdeCarreraenelaplicativoSIMO4.0hastael28
defebrerode2021,queaplicópara:

a)“LasentidadesqueapesardecontarconAcuerdosaprobadosenelaño2020oqueseanaprobadosdurante
estavigencia,cuentenconvacantesdefinitivasdeempleosdecarreraquenohayansidoreportadasparaestos
procesosdeselección.
b)Lasentidadesdistintasa lasmencionadasenel literalanterior, independientementedelestadoactualdel
reportedesuOPEC.”

Deigualforma,deconformidadconlasdisposicionesdelartículo2°delaLey1960de2019y
delartículo2.2.6.34delDecreto1083de2015,adicionadoporelartículo3delDecreto051de
2018,

“Registro de los empleos vacantes de manera definitiva. Losjefesdepersonaloquieneshagansusveces
en las entidades pertenecientes a los sistemas general de carrera y especifico o especial de origen legal
vigiladosporlaComisiónNacionaldelServicioCivil,deberánreportarlosempleosvacantesdemaneradefinitiva,
enelaplicativoOfertaPúblicadeEmpleosdeCarrera-OPECdelaComisiónNacionaldelServicioCivil,conla
periodicidadylineamientosqueestaestablezca.

LasentidadesdebenparticiparconlaComisiónNacionaldeServicioCivilenelprocesodeplaneaciónconjunta
yarmónicadelconcursodeméritos.LaconvocatoriadeberáserfirmadaporlaComisiónNacionaldeServicio
Civilyporeljefedelaentidadpúblicarespectiva.

Previoal iniciode laplaneacióndelconcurso laentidaddeberáteneractualizadosumanualdefuncionesy
competenciaslaboralesydefinirlosejestemáticos.Enlaasignacióndelascuotassectorialeslasdependencias
encargadasdelmanejodelpresupuestoenlosentesterritorialesdeberánapropiarelmontodelosrecursos
destinadosparaadelantarlosconcursosdeméritos.

mailto:registroopec@cnsc.gov.co
mailto:registroopec@cnsc.gov.co
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Teniendoencuentaloestablecidoenelartículo110delEstatutoOrgánicodePresupuesto-EOPyeltechodel
MarcodeGastodeMedianoPlazo,lasentidadesdelnivelnacionaldeberánpriorizarelgastoparaadelantar
losconcursosdeméritos.Igualmente,loscargosquesesometanaconcursodeberáncontarconelrespectivo
certificadodedisponibilidadpresupuestal,deacuerdoconloestablecidoenelEOP”.

ParaelreportedelaOPECenelSIMO,laComisiónmedianteAcuerdoNo.20191000008736
del6deseptiembrede2019,modificadoporelAcuerdoNo.20211000020726del4deagostode
2021yCircularExternaNo.0011del24denoviembrede2021,dioloslineamientos,elplazoy
otras instruccionesparaque lasentidadespúblicascumplieranoportunamentecon laanterior
obligación.

Asímismo,laProcuraduríaGeneraldelaNación,medianteCircular017denoviembrede2017,
exhortó a losRepresentantes Legales de las entidades públicas para reportar a laCNSC, la
informacióndelaOfertaPúblicadeEmpleosdeCarrera,enadelanteOPEC,deconformidadcon
laCircular057de2016delaCNSC,precisandoeldeberquelesasistedereportarlosempleos
que se encuentren vacantes de manera definitiva, con el fin de programar los respectivos
concursosyasídarcumplimientoalartículo125delaConstituciónPolíticayalasleyesquelo
desarrollan.

DichaCircular,precisólaobligacióndelasentidadesparaconstituirconeltiemposuficientelas
apropiacionespresupuestalesnecesariasparasolventarloscostosquelescorrespondeasumir
enelmarcodelasconvocatoriasparalaprovisióndeempleospúblicosdecarreray,deestemodo
garantizarqueeldesarrollode lasmismasestédadobajoprincipiosdeceleridad,economía,
eficacia,eficienciayresponsabilidad.

Continuando con los parámetros legales establecidos previamente, la PGN, se pronunció al
respectomedianteDirectivaNo.012del31demarzode2020,estableciólosiguiente:

“9.2MeritocraciayempleopúblicoConelpropósitodedarestrictocumplimientoalmandatoconstitucionaldel
méritocomoprincipiofundamentalparaelingresoypermanenciaenelempleopúblicoyenconcordanciacon
elconceptonúmero2307del19deagostodel2016de laSaladeConsultayServicioCivildelConsejode
Estado, las  entidades  están  obligadas  a  llevar  a  cabo  concursos  públicos  de  méritos,  a  remitir  a  la
Comisión Nacional del Servicio Civil la información de cargos a proveer y a incluir en sus presupuestos
las partidas presupuestales necesarias para su realización.(Subrayadoynegrillafueradetexto)
(…)

RECOMENDACIONES GENERALES 

(…)

8.Incorporarensuspolíticas,programasypresupuestos,medidasyrecursosquepermitancubrirlosaspectos
propuestosenlapresenteDirectiva.

Decreto051de2018:ensuartículo3adicionaelartículo2.2.6.34estableciendoentreotrascosasquelosentes
territorialesdeberánapropiarelmontodelosrecursosdestinadosparaadelantarlosconcursosdeméritos.”

Porsuparte,elDecreto051del16deenerode2018,“ Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el 
Decreto 1737 de 2009”,ensutenorliterarioestableció:

(…)
 
 
ARTICULO 2.2.6.34. Registro de los empleos vacantes de manera definitiva.  Los jefes de personal o
quieneshagansusvecesen lasentidadespertenecientesa lossistemasgeneraldecarrerayespecificoo
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especialdeorigenlegalvigiladosporlaComisiónNacionaldelServicioCivil,deberán  reportar  los  empleos  
vacantes  de  manera  definitiva,  en  el  aplicativo  Oferta  Pública  de  Empleos  de  Carrera  -  OPEC  de  la
Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y lineamientos que esta establezca.

LasentidadesdebenparticiparconlaComisiónNacionaldeServicioCivilenelprocesodeplaneaciónconjunta
yarmónicadelconcursodeméritos.LaconvocatoriadeberáserfirmadaporlaComisiónNacionaldeServicio
Civilyporeljefedelaentidadpúblicarespectiva.

Previoaliniciodelaplaneacióndelconcursola  entidad  deberá  tener  actualizado  su  manual  de  funciones
y competencias laborales y definir los ejes temáticos.

En laasignaciónde lascuotassectoriales lasdependenciasencargadasdelmanejodelpresupuestoen los
entesterritorialesdeberán apropiar el monto de los recursos destinados para adelantar los concursos de
méritos.

Teniendoencuentaloestablecidoenelartículo110delEstatutoOrgánicodePresupuestoEOPyeltechodel
MarcodeGastodeMedianoPlazo,lasentidadesdelnivelnacionaldeberánpriorizarelgastoparaadelantar
losconcursosdeméritos.Igualmente,loscargosquesesometanaconcursodeberáncontarconelrespectivo
certificadodedisponibilidadpresupuestal,deacuerdoconloestablecidoenelEOP."(…)(Subrayadoyresaltado
fueradetexto).

Ahorabien,sobrelamodificacióndelMEFCLdecargosqueyaseencuentrenenconcursode
méritos,esimportantemanifestarque,laCircularConjuntaN°074DE2009delaProcuraduría
General de la Nación y esta Comisión Nacional en la que precisa la obligación de los
RepresentantesLegalesdelasEntidadesPúblicasdeReportarlaOfertaPúblicadeEmpleosde
Carrera–OPECasí:

(…)
Cabe anotar que las entidades no podrán suprimir empleos reportados y que ya han sido ofertados a los
aspirantes,  ni  podrán  modificar  los  manuales  de  funciones  y  requisitos  de  los  mismos  antes  de  su
provisión  y  hasta  cuando  el  servidor  nombrado  supere  el  periodo  de  prueba,  o  que  no  existan  más
aspirantes en la lista de elegibles. (Subrayadoynegrillafueradeltexto)

Serecuerdaquelaomisióndeestaobligaciónlegalpuedeacarrearsancióndisciplinariaalrepresentantelegal
oquienhagasusveces,enaplicacióndelCódigoÚnicoDisciplinario,Ley734de2002.

Adicionalmente, la Circular Conjunta N° 004 de 2011 del Departamento Administrativo de la
Función Pública y esta Comisión Nacional, establece los lineamientos para la adopción y
modificacióndelMEFCLasí:

(…)
Igualmente,paralamodificacióndelosManualesdeEspecíficosdeFuncionesyCompetenciasLaborales,se
debeatenderlodispuestoenlaCircularConjunta074del21deoctubrede2009,suscritaentrelaProcuraduría
General de la Nación y la Comisión Nacional del Servicio Civil, que en uno de sus apartes contempla la
limitación para modificar el contenido funcional y la descripción de competencias laborales de aquellos
cargos  que  se  encuentren  en  la  oferta  pública  de  empleos  y  hasta  cuando  el  servidor  supere  el  periodo
de  prueba  o  no  existan  más  aspirantes  en  la  Lista  de  Elegibles  o  la  misma  haya  perdido  su  vigencia; lo
anteriorconel findedarcumplimientoa loseñaladoenelartículo40deldecreto1227de2005quebusca
garantizarlealservidorquevaadesarrollar las funcionesdelempleoparaelcualconcursóysobreelcual
demostrócumplirlosrequisitosycompetenciasrequeridosparaeldesempeñodelcargo.(Subrayadoynegrilla
fueradeltexto)

Deacuerdoalascircularesenprecedencia,unavezreportadalaOPECalaCNSCno es posible
modificar  ni  suprimir  los  empleos  y  el  MEFCL  reportados, con el fin de garantizar que en el
procesoseapliquen laspruebasrequeridasypertinentesparamedir lascompetenciasde los
aspirantes.Encasotaldeevidenciarelincumplimientodelanormatividadenmención,sedebe
ponerenconocimientofrentealasautoridadescompetentes.Esasíque,lanormaesclaracon
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elreportedeempleos,perodejaenevidenciaquesibienlasOPECsonreflejodelManualde
FuncionesyCompetenciasLaboralesdecadaentidad,losmismossepuedenmodificarporparte
delasentidadesterritoriales,yaqueelMEFCLesfacultadexclusivadecadaENTIDAD,quien
actualiza,modifica,entreotras,yrevisaqueempleosseofertaranydeacuerdoalanecesidad
delservicio,puedeestablecerlosrequisitosdeEducaciónyExperienciaqueconsideransonlos
indicadosparadesempeñarelcargo,comolamodalidadyaseaenascensooabiertoenlacual
procederánaproveerlasvacantes,olacondiciónenqueestaprovistacadavacante.

Igualmente,se  informa  que  esta  Comisión  no  participa  en  la  coadministración  de  las  relaciones
laborales  y  situaciones  administrativas  que  presenten  las  entidades  públicas.  Le  concierne  al
nominador con las unidades de personal y los órganos internos con dichas funciones, la toma de
decisiones  que  correspondan  a  la  administración  del  personal  a  su  cargo,  entre  estas,  la  de
reportar  las  vacantes  definitivas  y  con  ellas  adelantar  concurso  de  méritos,  en  este  sentido,  es
la  Entidad  territorial  quien  debe  manifestar  si  dentro  de  su  planta  de  personal  cuenta  con
mas empleos en vacancia definitiva, y si llegase a ser así, tienen el deber de reportar dichos
empleos  en  el  aplicativo  SIMO  de  la  CNSC,  para  que  estos  puedan  ingresar  en  una  nueva
planeación con el fin de expedir un nuevo proceso de selección, y no querer suspender un
proceso  para  nuevamente  ingresar  otros  empleos  y  con  ello  retrotraer  unas  actuaciones
ya realizadas por cuanto el Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 está
en ejecución ya que el mismo a surtido diferentes Etapas, al punto que para el próximo 23
de  julio  de  2023  se  adelantará  la  aplicación  de  pruebas  escritas  de  los  aspirantes  que
fueron  admitidos  al  Proceso,  por  tanto,  no  es  posible  que  por  su  inconformismo,  el
aspirante quiera nulitar un Acuerdo y su desarrollo, ya que estaría afectando el derecho de
los aspirantes que se encuentran inscritos al proceso y quienes se encuentran expectantes
de  adelantar  las  pruebas  escritas  de  conocimientos  para  con  ello,  poder  lograr  dentro  de
las pruebas un puntaje meritorio y así lograr ser elegidos mediante el méritos en un empleo
de Carrera Administrativa.

AhorabienlamaterializacióndelosprocesosdeplaneacióndelasdiferentesConvocatorias,se
surtenconlaentregaasatisfaccióndelosinsumos,talescomolacertificacióndelaOfertaPública
deEmpleosdeCarrera-OPEC,registradosenelSistemadeApoyoparalaIgualdad,elMérito
y laOportunidad,enadelanteSIMO,suscritaporelRepresentanteLegalyel responsablede
TalentoHumanodelaentidad,elManualEspecíficodeFuncionesyCompetenciasLaboralesen
adelanteMEFCL vigente  de la entidadreferida y la apropiación en sus presupuestos de los
recursosparacofinanciarycubrirloscostosdelasrespectivasconvocatorias,teniendoencuenta
laimplementacióndelmodelodeagrupacióndeentidades.

También es preciso resaltar que el precitado reporte de la OPEC, el Manual Específico de
FuncionesyCompetenciasLaborales–MEFCLsondecompetenciaexclusivadelaentidadyno
delaCNSC,todavezque,estaCNSCnocoadministralasplantasdepersonalyesalaborno
hacepartedelasfuncionesestablecidasenelartículo11delaLey909de2004.

Enconsecuencia,enlaetapadeplanificacióndelosprocesosdeselección,seconsolidalaOferta
Pública de Empleos de Carrera en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la
Oportunidad-SIMO,lacualdebesercertificadaporelRepresentanteLegalyeljefedeTalento
Humanodecadaentidad.  Esasí,quelaSalaPlenadeComisiónNacionaldelServicioCivil,busca
aprobarlosprocesosdeseleccióndelosempleosvacantespertenecientesalSistemaGeneral
deCarreraAdministrativadelasentidadesqueconformanlasConvocatoriasendesarrollooa
desarrollar,con fundamento en los insumos remitidos por cada entidad.
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AclaramosquecadaOPECcertificadaysuministradaporlasentidades,debenserfielcopiadel
MEFCLadoptadopor lasmismas, los  cuales  son  de  competencia  única  y  exclusiva  de  la
administración,  quienes  por  necesidad  del  servicio  adoptan,  fijan,  modifican  y  clasifican
sus  empleos  acordes  a  los  lineamientos  establecidos  por  el  DAFP,  y sobre  los  cuales  la
CNSC no tiene competencia ni injerencia alguna.

Asuvez,sereiteraquelaCNSCnotienecompetenciaenmateriadeadministracióndeplantas
depersonal,nienlorelacionadoconManualesdeFuncionestalcomoloestableceelartículo15
delaley909de2004,queprevé:

1.Lasunidadesdepersonaloquieneshagansusveces,delosorganismosyentidadesaquienesselesaplica
lapresenteley,sonlaestructurabásicadelagestióndelosrecursoshumanosenlaadministraciónpública.

2.Seránfuncionesespecíficasdeestasunidadesdepersonal,lassiguientes:

c) Elaborar los proyectos de plantas de personal, así como los manuales de funciones y requisitos, de
conformidad con las normas vigentes, para lo cual podrán contar con la asesoría del Departamento
Administrativo de la Función Pública, universidades públicas o privadas, o de firmas especializadas o
profesionalesenadministraciónpública;

d) Determinar los perfiles de los empleos que deberán ser provistos mediante proceso de selección por méritos.

Ahorabien,paratenerclaroloreferentealosMEFCL,conformealDecreto1083de2015,prevé
losiguiente:

ARTÍCULO 2.2.2.6.1 Expedición. Los organismos y entidades a los cuales se refiere el presente Título expedirán 
el manual específico de funciones y de competencias laborales describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio.

La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución 
interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente Título.

Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o entidad, adelantar los 
estudios para la elaboración, actualización, modificación o adición del manual de funciones y de competencias 
laborales y velar por el cumplimiento de las disposiciones aquí previstas.

(…)

PARÁGRAFO 3. En el marco de lo señalado en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las entidades deberán publicar, por el término 
señalado en su reglamentación, las modificaciones o actualizaciones al manual especifico de funciones y de 
competencias laborales. La administración, previo a la expedición del acto administrativo lo socializara con las 
organizaciones sindicales. Lo anterior sin perjuicio de la autonomía del jefe del organismo para adoptarlo, 
actualizarlo o modificarlo. (Subrayado fuera del texto original).

Deestamanera,seadviertequelalegalidaddelMEFCLqueadoptecualquierentidadnoestá
supeditadaaningún requisitoprevio,puestoqueelmismoDecreto1083de2015,dispone la
autonomíaquetieneeljefedelorganismoparaadoptarlo,actualizarloomodificarlo,talcomolo
señalaelparágrafo3delartículo2.2.2.6.1delmencionadoDecreto.

Ahorabien,enloquecorrespondealaetapadeplanificacióndelprocesodeselección,tenemos
queelInstitutodePatrimonioyCulturadeCartagenadeIndiaseselencargadodeconsolidarla
OfertaPúblicadeEmpleosdeCarreraenelSistemadeApoyoparalaIgualdad,elMéritoyla
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Oportunidad-SIMO,lacualdebesercertificadaporelrepresentantelegalyeljefedetalentode
laentidad.

Deahíque,laSalaPlenadelaComisiónNacionaldelServicioCivil,ensesiónde8demarzode
2022, aprobó convocar el proceso de selección de los empleos vacantes pertenecientes al
SistemaGeneral de Carrera Administrativa de las entidades que conforman la Convocatoria
EntidadesdelOrdenTerritorial2022,dentrodelascualesseencuentraelInstitutodePatrimonio
y Cultura de Cartagena de Indias, con fundamento en los insumos remitidos por dicha 
entidad.

SurtidalaetapadeplaneaciónyaprobadalaConvocatoriaEntidadesdelOrdenTerritorial2022
ensalaplenadelaCNSC,estacomisiónexpidióelAcuerdoNo.115del12demarzode2022, 
"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades 
Abierto, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA 
DE CARTAGENA DE INDIAS  –  Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial No. 2268 de 
2022”.

Caberesaltarque,losactosadministrativos(Acuerdo No. 115 del 12 de marzo de 2022, el Manual 
específico de Funciones y Competencias Laborales y el reporte OPEC),  de igual manera gozan 
del atributo de presunción de legalidad de conformidad con el artículo 88 de la Ley 1437 de 
2011 ,razón por la cual, mientras los mismos no sean suspendidos o declarados nulos en 
la jurisdicción, estos producirán plenos efectos jurídicos respecto de sus destinatarios.

Envirtuddeloanterior,conformeloestableceelartículo31delaLey909de2004,el Acuerdo de
Convocatoria  es  norma  reguladora  del  concurso  de  méritos  y  de  allí  el  hecho  de  que,  todo  el
proceso  avance  conforme  los  lineamientos  previstos  en  el  mismo  y  en  ese  sentido  obliga  a  la
CNSC, como a la entidad convocante al operador y a sus participantes.

Adicional, se informa que la Ley 1955 DE 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo2018-2022”,ensuartículo263dispone:

ARTÍCULO 263. REDUCCIÓN DE LA PROVISIONALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.   Las entidades 
coordinarán con la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) la realización de los procesos de selección para 
el ingreso a los cargos de carrera administrativa y su financiación; definidas las fechas del concurso las 
entidades asignarán los recursos presupuestales que le corresponden para la financiación, si el valor del 
recaudo es insuficiente para atender los costos que genere el proceso de selección, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 9o de la Ley 1033 de 2006.

Los procesos de selección para proveer las vacantes en los empleos de carrera administrativa en los municipios 
de quinta y sexta categoría serán adelantados por la CNSC, a través de la Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP), como institución acreditada ante la CNSC para ser operador del proceso. La ESAP asumirá en 
su totalidad, los costos que generen los procesos de selección.

PARÁGRAFO 1o.   Las entidades públicas deberán adelantar las convocatorias de oferta pública de empleo en 
coordinación con la CNSC y el Departamento Administrativo de la Función Pública.

PARÁGRAFO 2o.   Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema general de carrera, que estén siendo 
desempeñados con personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos 
titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) años o menos para causar el 
derecho a la pensión de jubilación, serán ofertados por la CNSC una vez el servidor cause su respectivo derecho 
pensional.

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1033_2006.html#9
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1033_2006.html#9
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Surtido lo anterior los empleos deberán proveerse siguiendo el procedimiento señalado en la Ley   909  de 2004 
y en los decretos reglamentarios. Para el efecto, las listas de elegibles que se conformen en aplicación del 
presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años.

El jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
publicación de la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes señalada.

Para los demás servidores en condiciones especiales, madres, padres cabeza de familia y en situación de 
discapacidad que vayan a ser desvinculados como consecuencia de aplicación de una lista de elegibles, la 
administración deberá adelantar acciones afirmativas para que en lo posible sean reubicados en otros empleos 
vacantes o sean los últimos en ser retirados, lo anterior sin perjuicio del derecho preferencial de la persona que 
está en la lista de ser nombrado en el respectivo empleo.

De lo anterior, considera esta Comisión que no existe vulneración de derechos, ya que conforme
a  la  norma  en  cita  y  de  acuerdo  a  la  Circular  CNSC  No.  20191000000137  del  10  de  octubre  de
2019, la entidad territorial mediante radicado de entrada No. 2022RE030869 del 21 de febrero de
2022,  emitió  CERTIFICACIÓN  DE  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  ARTICULO  263  DE  LA
LEY 1955 de 2019, en el cual señaló:

Del  anterior  diligenciamiento,  se  observa  que  la  Entidad  reportó  en  su  oportunidad  cuatro
servidores públicos que cumplían los requisitos del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, entre los
cuales  se  encuentra  el  hoy  accionante,  adicional  a  ello,  dicha  particularidad  quedó  registrada  en
el Acuerdo del Proceso, ya que en la página 6 se indicó que “En cuanto a la aplicación del artículo
263  de  la  Ley  1955  de  2019  y  del  artículo  2  del  Decreto  1415  de  2021,  la  ENTIDAD  reportó  la
existencia de servidores públicos en condición de pre-pensionados”

Caso  muy  diferente,  es  que  mediante  CIRCULAR  EXTERNA  2022RS056860  del  17  de  junio  de
2022,  la  CNSC  informó  a  los  REPRESENTANTES  LEGALES  Y  JEFES  DE  UNIDADES  DE
PERSONAL, O QUIENES HAGAN SUS VECES, EN ENTIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE
CARRERA  ADMINISTRADOS  Y  VIGILADOS  POR  LA  COMISIÓN  NACIONAL  DEL  SERVICIO
CIVIL   -CNSC-,   respecto   de   los   LINEAMIENTOS   POR   PÉRDIDA   DE   LA   VIGENCIA   DEL
PARÁGRAFO 2º DEL ARTÍCULO 263 DE LA LEY 1955 DE 2019, que entre otras se indicó:

“ Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 "Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", la CNSC emitió las Circulares 
2019100000097 del 28 de junio, 2019100000107 del 12 de julio y 20191000000137 del 10 de 
octubre de 2019, en las que, entre otras cosas determinó la obligación por parte de las entidades 

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#Inicio
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#Inicio
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de reportar las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa, identificando 
particularmente si éstos estaban siendo desempeñados por provisionales en calidad de pre- 
pensionados, que al 25 de mayo de 2019 les faltare tres (3) años o menos en semanas de 
cotización y tres (3) años o menos de edad, para causar el derecho a la pensión de jubilación, lo 
cual, debía ser registrado en el Sistema de Apoyo para la Igualdad el Mérito y la Oportunidad 
(SIMO). 

Ahora bien, en el entendido que el referido periodo de tres (3) años para causar el derecho a la 
pensión de jubilación por parte de los servidores con nombramiento en provisionalidad, 
determinado en el parágrafo 2° del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019,  venció el 24 de mayo 
de 2022, dichas Circulares no están llamadas a mantener sus efectos jurídicos. 

Así las cosas, a partir del pasado 25 de mayo de 2022 los procesos de selección que adelanta 
esta Comisión Nacional retornan a las condiciones establecidas en la Ley 909 de 2004, de tal 
manera que la vigencia de las listas de elegibles que se generen producto de los mismos será 
nuevamente de dos (2) años. 

En este sentido, en adelante, no se requiere que las entidades identifiquen la condición de 
prepensionado en las vacantes reportadas en la Oferta Pública de Empleos de carrera -OPEC- 
que se carga en el aplicativo SIMO. 

Aunado a lo anterior, las listas de elegibles conformadas con ocasión de los procesos de selección 
para proveer vacantes definitivas en los empleos del Sistema General de Carrera Administrativa 
aprobados por la Sala Plena de la CNSC entre el 25 de mayo de 2019 y el 24 de mayo de 2022, 
y que se expidan posterior al 25 de mayo de 2022, tendrán una vigencia de dos (2) años, sin el 
menoscabo de las circunstancias previstas en el parágrafo 2° del artículo 263 de la Ley 1955 de 
2019, y que hayan sido reguladas previamente en el Acuerdo de Convocatoria. 

A partir de la expedición de la presente Circular se dejan sin efectos las Circulares Nos. 09, 10 y 
13 de 2019 expedidas por esta Comisión Nacional, así como aquellas que le sean contrarias a la 
presente disposición. 

La presente Circular fue aprobada en Sala Plena de Comisionados, en sesión del día 16 de junio 
de 2022.”

En este sentido, es claro que lo referente al parágrafo 2º del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019,
a  la  fecha  ya  perdió  vigencia,  por  tanto,  no  es  que  exista  una  vulneración,  sino  que  dicho  tema
respecto  al  reporte  de  pre  pensionados  ya  no  tiene  aplicabilidad,  al  punto  que  las  entidades  ya
sean del orden Territorial o Nacional, NO están obligados a marcar en SIMO aquellos empleos en
vacancia  definitiva  que  estén  ocupados  por  servidores  en  condición  de  pre  pensionados,  y
aquellos  que  se  hayan  marcado,  sin  importar  su  condición  desde  el  25  de  mayo  de  2022  los
procesos de selección adelantados por la CNSC retoman las condiciones establecidas en la Ley
909 de 2004.

Sobre la legalidad del Proceso de Selección.

Envirtuddelasfacultadesasignadasporelartículo130delaConstituciónPolíticaqueseñala,
“ Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de 
las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial ” yla
Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil, es el organismo encargado de la
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administración y vigilancia del Sistema General de Carrera y de los Sistemas Especiales y
EspecíficosdeCarreraAdministrativadeorigenlegal;asímismo,elliterala)delartículo11dela
Ley 909 de 2004 consagra que es función de la CNSC, establecer los reglamentos y los
lineamientosgeneralesconquesedesarrollaránlosprocesosdeselecciónparalaprovisiónde
empleosdecarrera.

LaComisiónNacionaldelServicioCivilprocedióaadelantarelConcursoAbiertoydeAscensode
Méritos para proveer las vacantes definitivas de los empleos administrativos de la planta de
personal del Sistema General de Carrera Administrativa de las Entidades del Proceso de
Selección–EntidadesdelOrdenTerritorial2022.

Deconformidadconloestablecidoenelnumeral1ºdelartículo31delaLey909de2004,“la
Convocatoria  es  norma  reguladora  de  todo  concurso  y  obliga  tanto  a  la  administración,
como a las entidades contratadas para su realización y a los participantes”.

Enestepunto,devieneprocedenteenunciaralgunosapartesdelaSentenciaSU-446de2011,
mediantelacual,laCorteConstitucional,señaló:

“… Dentro de este contexto, la convocatoria es, entonces,  “ la norma reguladora de todo concurso y obliga 
tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los 
participantes ” , y como tal impone las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase administración y 
administrados-concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los 
participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. 
La Corte Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar todas y cada una de 
las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en 
una trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la 
publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. En 
consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de autovinculación y autocontrol porque la administración 
debe  “ respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al 
empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada. (…)”

Enconsecuencia, losAcuerdosdeConvocatoriadebidamenteexpedidosysuAnexoTécnico,
porelcualseconvocóelprocesodeselecciónparaproveerporconcursoabiertoydeascenso
deméritosparaproveerlasvacantesdefinitivasdelosempleosadministrativosdelaplantade
personal de unas entidades que integran el Proceso de Selección – Entidades del Orden
Territorial2022,sonnormareguladoradeltodoelprocesoyobligantantoalaentidadobjetodel
mismo como a la CNSC, a la Institución de Educación Superior que lo desarrolle y a los
participantes.

Adelantadascadaunadelasetapasdeplaneación,debeindicarsequeestaComisiónencabeza
delComisionadoJorgeAlirioOrtegaCerónyelRepresentanteLegaldelInstitutodePatrimonio
yCulturadeCartagenadeIndias,Dr.OscarDavidUriza,suscribieronelAcuerdodelProcesode
SelecciónCNSC–No.115del12demarzodel2022“ Por el cual se convoca y se establecen las 
reglas del Proceso de Selección, en la modalidad de Abierto, para proveer empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS  –  Proceso de 
Selección Entidades del Orden Territorial No. 2268 de 2022 ”,elcualfuedebidamenteaprobado
ensesióndesalaplenadelaCNSCdel8demarzode2022,queenlostérminosdelnumeral1
delartículo31delaLey909de2004,elAcuerdoesnormareguladorayobligatantoalaentidad
objetodelmismocomoalaCNSC,alainstitucióndeEducaciónSuperiorquelodesarrolleya
losparticipantesinscritos.Enestesentido,elProcesodeSelecciónsehavenidoadelantando
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entérminosdelegalidad,transparencia,igualdadydebidoproceso,porloquenoseencuentra
inmersoenningunadelascausalesdeilegalidad.

En relación con el desarrollo del Proceso de Selección

Deconformidadconloestablecidoenelartículo3delosAcuerdosdelProcesodeSelección,
siendoestelanormareguladoradelconcursodeméritos,dentrodelaestructuradelproceso,se
contemplaronlassiguientesetapas:

ARTÍCULO 3º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. Elpresenteprocesodeseleccióncomprendelassiguientes
fases:

 Convocatoriaydivulgación.

 AdquisicióndeDerechosdeParticipacióneInscripcionesparaelProcesodeSelecciónenlamodalidadde
Ascenso.

 DeclaratoriadevacantesdesiertasenelProcesodeSelecciónenlamodalidadAscenso.

 AjustedelaOPECdelProcesodeSelecciónenlamodalidadAbierto,paraincluirlasvacantesdeclaradas
desiertasenelProcesodeSelecciónenlamodalidaddeAscenso.

 AdquisicióndeDerechosdeParticipacióneInscripcionesparaelProcesodeSelecciónenlamodalidad
Abierto.

 VerificacióndeRequisitosMínimos,enadelanteVRM ,delosparticipantesinscritosencualquiermodalidad
deesteprocesodeselección.

 Aplicacióndepruebasalosparticipantesadmitidosencualquiermodalidaddeesteprocesodeselección.

 Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de
selección

Asílascosas,dentrodelaplaneaciónconjuntaentrelaCNSCylaEntidadTerritorialprocedieron
demaneraarmónicaadelantar todas lasactuacionesparaquesereportaran lasvacantes,se
remitieraaestaComisiónelManualdeFuncionesvigenteyelrespectivopagoderecursospor
vacantesofertadas,conello,seprocedióaexpedirelAcuerdodeConvocatoriasuscritoentrelas
dos entidades con el fin de adelantar el proceso de selección; seguido, se procedió con su
divulgaciónalaciudadaníaengeneralylarespectivaAdquisicióndeDerechosdeParticipación
eInscripcionesparaelProcesodeSelecciónenlasmodalidadesdeAscensoyAbierto.

Culminadoloanterior,enfecha8denoviembrede2022,laCNSCylaFundaciónUniversitaria
del Área Andina en su calidad de operador del Proceso de Selección Entidades del Orden
Territorial2022,informaronquelosresultadosdelaetapadeVerificacióndeRequisitosMínimos
-VRMenlasmodalidadesdeAscensoyAbierto,sepublicaríanelpasado16 de noviembre de 
2022 .Portalmotivo,losaspirantesdebíaningresaralsitiowebwww.cnsc.gov.coy/oenlaceSIMO
-SistemadeApoyoparalaIgualdad,elMéritoylaOportunidad,consuusuarioycontraseña,con
elfindeconsultarelresultadodeADMITIDOoINADMITIDOalProcesodeSelección.

Deigualforma,seindicóquelasreclamacionesconocasióndelosresultadospublicadospodían
ydebíanserpresentadaspor losaspirantesúnicamente a través del SIMO ,desdelas00:00
horasdeldía17denoviembrede2022hastalas23:59horasdeldía18denoviembrede2022,
en los términos del artículo 12 delDecreto Ley 760de2005 y el numeral 3.4 delAnexodel
AcuerdodeConvocatoriayquelasmismasseríanresueltasporlaFundaciónUniversitariadel
ÁreaAndinaporelmismomedio.
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Posteriormente,medianteAvisodel21denoviembrede2022,encumplimientodeloestablecido
enelArtículo15delosAcuerdosylosnumerales3.4y3.5delAnexomodificadoparcialmente
porelAcuerdo322del31deMayode2022,laCNSCylaFundaciónUniversitariadelÁreaAndina,
informarona losaspirantes,que las respuestasa las reclamacionespresentadasenelSIMO
contralosresultadosdelaEtapadeVerificacióndeRequisitosMínimospublicadoselpasado16
denoviembrede2022,asícomolosresultadosdefinitivosdedichaetapa,sepublicaríanel29 de 
noviembre de 2022 .Paraconsultarlasrespuestasalasreferidasreclamaciones,asícomoel
resultadodefinitivo,elaspirantedebíaingresaratravésdelsitiowebwww.cnsc.gov.co,enlace
https://simo.cnsc.gov.co/,consuusuarioycontraseña.

Consecuentemente,encumplimientoaloestablecidoenelnumeral4.1delAnexoTécnicodel
ProcesodeSeleccióndeEntidadesdelOrdenTerritorial2022,laComisiónNacionaldelservicio
CivilylaFundaciónUniversitariadelÁreaAndina,informaronmedianteavisodel31demayode
2023debidamentepublicadoenlapáginawebdelaComisión,quelosaspirantesadmitidosenla
etapadeVerificaciónderequisitosMínimos,lafechadeaplicacióndepruebasescritasseráel23
deJuliode2023.
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Loanterior,para informarqueadicionala todo lodescritoenel informe,noesviableenesta
instanciadelprocesosolicitarunasuspensióncomotal,yaquesehanagotadodiferentesetapas
eneldesarrollodelproceso,dejandoenclaro la legalidaddelprocesoymasaún,cuando la
normatividadseñalaqueantesdeliniciodelaetapadeinscripcionesnosepuederealizarajustes
enloreferentealreportedeempleosydelManualdeFuncionesregistradoenSIMO.

PARÁGRAFO2.EsresponsabilidaddelRepresentanteLegaldelaENTIDADinformarmediantecomunicación
oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de selección, cualquier
modificaciónquerequierarealizaralainformaciónregistradaenSIMOconocasióndelajustedelMEFCLpara
lasvacantesdelosempleosreportadosodemovimientosenlarespectivaplantadepersonal.Entodoslos
casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO los debe realizar la misma entidad,
igualmente,antesdeliniciodelareferidaEtapadeInscripciones.Conestamismaoportunidad,deberealizar
losajustesquelaCNSClesoliciteporimprecisionesquellegaseaidentificarenlaOPECregistrada.Iniciadala
Etapa de Inscripciones y hasta la culminación del Periodo de Prueba de los posesionados en uso de las
respectivasListasdeElegibles,elRepresentanteLegalocualquierotrapersonadelaENTIDADnopueden
modificarlainformaciónregistradaenSIMOparaesteprocesodeselección.

Medida cautelar:

Debeindicarseque,dentrodelaAccióndeTutelainstauradaporelaccionantesolicitamedida
provisionaldesuspensióndelproceso,portanto,estaComisiónconelfindeevitarunaposterior
suspensiónprovisional, trae a colación lo manifestado por la Corte Constitucionalmediante
SentenciaSU-965-15,así:

Enesteordendeideas,laSalaPlenadeestaCorporacióndeberecordarqueelDecreto2591de1991establece
queeljuezconstitucional,cuandoloconsiderenecesarioyurgenteparaprotegerelderecho,“suspenderála
aplicacióndelactoconcretoqueloamenaceovulnere”ydichasuspensiónpuedeserordenadadeoficiooa
peticióndeparte.Enefecto,elartículo7°deestanormatividadseñala:

“Medidas   provisionales para proteger un derecho.   Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez
expresamente loconsiderenecesarioyurgenteparaprotegerelderecho,suspenderá laaplicacióndelacto
concretoqueloamenaceovulnere.

Sinembargo,apeticióndeparteodeoficio,sepodrádisponerlaejecuciónolacontinuidaddelaejecución,
paraevitarperjuiciosciertoseinminentesalinteréspúblico.Entodocasoeljuezpodráordenarloqueconsidere
procedenteparaprotegerlosderechosynohacerilusorioelefectodeuneventualfalloafavordelsolicitante.

Lasuspensióndelaaplicaciónsenotificaráinmediatamenteaaquélcontraquiensehubierehecholasolicitud
porelmediomásexpeditoposible.

El juez tambiénpodrá,deoficiooapeticióndeparte,dictarcualquiermedidadeconservaciónoseguridad
encaminadaaprotegerelderechooaevitarqueseproduzcanotrosdañoscomoconsecuenciadeloshechos
realizados,tododeconformidadconlascircunstanciasdelcaso.

Eljuezpodrá,deoficiooapeticióndeparte,porresolucióndebidamentefundada,hacercesarencualquier
momentolaautorizacióndeejecuciónolasotrasmedidascautelaresquehubieredictado”.

Así,  las medidas provisionales  buscan  evitar  que  la  amenaza  contra  el  derecho  fundamental  se  convierta  en
violación  o,  habiéndose  constatado  la  existencia  de  una  violación,  ésta  se  torne  más  gravosa  y  las  mismas
pueden  ser  adoptadas  durante  el  trámite  del  proceso  o  en  la  sentencia,  toda  vez  que  “únicamente  durante  el
trámite o al momento de dictar la sentencia, se puede apreciar la urgencia y necesidad de la medida”.

EstaCorporaciónhaestablecidoquelasuspensióndelactoviolatoriooamenazadordeunderechofundamental
“tiene como único objetivo la protección del derecho fundamental conculcado o gravemente amenazado y,
obviamente,evitarquesecausenmayoresperjuiciosodañosa lapersonacontraquiensedirigeel acto”.
Igualmente,sehaconsideradoque “el juezde tutelapuedeordenar todo loqueconsidereprocedentepara
protegerlosderechosfundamentalesynohacerilusorioelefectodeuneventualfalloafavordelsolicitante”.
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En hilo de lo expuesto, encuentra la Sala que los fundamentos en los cuales el accionante sustenta su solicitud
no  son  suficientes  para  considerar  que  es  necesario  y  urgente,  a  efectos  de  proteger  el  derecho  al  debido
proceso  en  su  manifestación  de  acceso  a  la  administración  de  justicia,  suspenderelautoproferidoelveintiuno
(21)deoctubrededosmildiez (2010)por laSecciónSegundadelConsejodeEstado,medianteelcualse
admitióelrecursoderevisióneventualdelasentenciadeaccióndegrupodelnueve(09)dejuliodedosmilocho
(2008).

Loanterior,porcuanto:(i) lainminenciadelperjuicioeshipotética,yaquenosehaproferidoningunadecisión
definitiva por parte delConsejo deEstado, por lo que no se puede conocer con anticipación si la revisión
efectuadaporelAltoTribunalllegueonoamodificarlasentenciadelaaccióndegrupo,ydeestamanera,llegué
dealgunaformaaafectarlosderechosdelaccionante;(ii) loirremediabledelperjuicioobedeceaunasimple
suposición,puesnosedemuestraniseexplicadequémaneraseestécausandoungraveperjuiciocon la
selecciónpararevisióndelamencionadasentencia.

Enesteordendeideas,noexistenelementosdejuicioqueindiquenlanecesidaddeacudira lamedidade
suspensiónprovisional,puestoque,seinsiste,noseexponenargumentosquerevelenlaconfiguracióndeun
perjuicio irremediable, es más, los fundamentos de la solicitud se basan en las mismas consideraciones
esgrimidasenlademandadetutela.

EstaCorporación,encuantoalaprocedenciadelamedidadesuspensiónprovisionalhaexpresado:

“La  medida  de  suspensión provisional de  actos  concretos  debe  ser  razonada  y  no  arbitraria,  producto  de  una
valoración   sensata   y   proporcional   a   la   presunta   violación   o   amenaza   de   los   derechos   fundamentales
alegados.Así entonces, el Decreto 2591 de 1991, efectivamentepermite suspenderprovisionalmente la
aplicacióndeactosconcretosqueamenacenovulnerenunderechofundamental,perosolamentecuandosea
necesario y urgente para la protección del derecho, lo cual exige, por parte del juez de tutela, un estudio
razonadoyconvenientedeloshechosquellevenalaaplicacióndelamedida.”.

En consecuencia, la Sala no observa las condiciones exigidas en cuanto a la probable vulneración o el
menoscabo efectivo de un derecho fundamental que ameriten acudir a una medida como la
suspensiónprovisionaldel auto que seleccionó para revisión la sentencia de acción de grupo en la que el
accionantefungiócomodemandante.(Subrayadofueradeltexto).

Alaluzdelodichoenlíneasprecedentes,sepuedecolegirqueelaccionantenohaprobadoel
perjuicioirremediabledesusderechosfundamentales,pues,sencillamentenoseadviertequeel
desarrollodelProceso  de  Selección,  Entidades  del  Orden  Territorial  2022,  de  la  planta  de
personal  del  INSTITUTO  DE  PATRIMONIO  Y  CULTURA  DE  CARTAGENA  DE  INDIAS  –  No.
2268  de  2022  que  se  pretende  con  la  acción  de  tutela,  se  vean  vulnerados  los  derechos
fundamentales del accionante. Adicionalmente,atendiendoalhechoquetodoeljuiciorealizado
sesustentaenunjuiciodelegalidad.Asímismo,frenteal“ fumus boni iuris ” , delargumentodel
actor,tampocoseadviertequehayunamayorprobabilidaddequesusderechosfundamentales
seanprotegidosconlaaccióntutelafrenteaquenoseproteja,pues,todoeljuicioplanteadopor
elaccionanteesunjuiciodelegalidaddondenoseadviertedebulto,unaposiblevulneraciónlos
derechosfundamentalesenunciados.

Ahorabien,ningunadelaspremisasfácticasseñaladasporelaccionanteconduceademostrar
demaneraflagrantequeelProcesodeSelecciónEntidadesdelOrdenTerritorial2022,eslacausa
delapresuntaviolaciónalosderechosfundamentalesalosquealude.Máxime,cuandodicha
presunciónsepredicadelManualdeFuncionesyCompetenciasLaboralesydelreportedeOPEC
querealizanlasEntidades,quealserdecompetenciaexclusivadelaentidadterritorial,esquien
tienedereportarsusempleos,actualizarsumanual,paraasí,procederconeldesarrollodela
planeacióndelconcurso,lacualsehadesarrolladoconjuntamenteconlasentidadesterritoriales
conformealosinsumosquesoportenantelaComisión.
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CabeaclararseñorJuez,queelProcesodeSelecciónseencuentraalaesperadeaplicarlas
pruebasescritasdeconocimientos,mismasqueestánprevistasadelantarseparaelpróximo23
dejuliode2023.

Esasíqueelartículo2.2.6.34delDecreto1083de2015,adicionadoporelartículo3delDecreto
051de2018, imponea losJefesdePersonaloaquieneshagansusvecesen lasentidades
pertenecientesa losSistemasGeneraldeCarrerayEspecíficosoEspecialesdeorigen legal
vigiladospor laCNSC,el deberde reportar losempleos vacantesdemaneradefinitivaenel
aplicativoOfertaPública deEmpleos deCarrera –OPECde laCNSC, con la periodicidad y
lineamientosqueestaComisiónNacionalestablezca.Igualmente,establecequetalesentidades
debenparticiparconlaCNSCenelprocesodeplaneaciónconjuntayarmónicadelconcursode
méritos, debiendo tener previamente actualizados sus respectivos Manuales Específicos de
FuncionesyCompetenciasLaborales,enadelanteMEFCL.Portanto,alafechanoesposible
modificarreportedeempleos,porcuantoelprocesoyaagotóunasetapasydesdelamismaetapa
decierradeinscripciones,nosepuedemodificarlainformaciónreportada,porende,deexistir
nuevasvacantes,laEntidadestáenlaobligacióndereportarlasenelAplicativoSIMOdelaCNSC,
entendiendoquelasmismasseránpartedeunnuevoProcesodeSelección.Asuvez,deexistir
empleadosencondicióndeprepensionados,comosehaindicadoenlíneasanterioresyaexiste
pérdidadevigenciadelparágrafo2ºdelartículo263delaLey1955de2019.

Bajoestapremisa, laspretensionesdelaccionante carecendesustentoprobatorio,yaqueal
requerir una orden contra la convocatoria, se incurriría en un exceso ritual manifiesto, pues
utilizaría este procedimiento de manera injusta desbordando el marco de acción que la
ConstituciónylaLey.

Enrazónaello,laCNSCnohavulneradoningúnderechomencionadoporelaccionanteydado
que no existe ningún argumento que vislumbre la vulneración sino una simple transcripción
nominalde losderechosysusargumentos,sesolicitanegar laspretensiones incoadasporel
accionante.

Sobre la presunta vulneración a los derechos fundamentales por parte de la CNSC.

Debido proceso

Frente a la presunta vulneración al debido Proceso, está Comisión Nacional considera
necesariohacerreferenciaalasentenciaT-010-2017,MagistradoPonenteAlbertoRojasRíos,
queseñala:

Elderechoaldebidoprocesoesunderechofundamentalprevistoenelartículo29delaCartaPolítica,elcual
sedebeaplicaratodaclasedeactuacionesjudicialesyadministrativasconelfindequetodoslosintegrantes
delacomunidadnacional,envirtuddelcumplimientodelosfinesesencialesdelEstado,puedandefendery
preservarelvalordelajusticiareconocidaenelpreámbulodelaConstitución11.

Lajurisprudencia12deestaCortehadefinidoeldebidoprocesoadministrativocomo:“(i)elconjuntocomplejode
condicionesquele imponela leyalaadministración,materializadoenelcumplimientodeunasecuenciade
actosporpartedelaautoridadadministrativa,(ii)queguardarelacióndirectaoindirectaentresí,y(iii)cuyofin
está previamente determinado demanera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha

11 SentenciaC-214de1994.

12SentenciasC-214de1994yT-051de2016.
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garantíasebusca“(i)asegurarelordenadofuncionamientodelaadministración,(ii)lavalidezdesuspropias
actuaciones y,(iii)resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”13(sin
negrillaseneltextooriginal)

Delmismomodohaseñaladoqueexistenunasgarantíasmínimasenvirtuddelderechoaldebidoproceso
administrativo,dentrodelascualesencontramoslassiguientes:“(i)seroídodurantetodalaactuación,(ii)ala
notificación oportuna y de conformidad con la ley,(iii)a que la actuación se surta sin dilaciones
injustificadas,(iv)aquesepermitalaparticipaciónenlaactuacióndesdesuiniciohastasuculminación,(v)a
quelaactuaciónseadelanteporautoridadcompetenteyconelplenorespetodelasformaspropiasprevistas
enelordenamientojurídico,(vi)agozardelapresuncióndeinocencia,(vii)alejerciciodelderechodedefensa
ycontradicción,(viii)asolicitar,aportarycontrovertirpruebas,y(ix)aimpugnarlasdecisionesyapromoverla
nulidaddeaquellasobtenidasconviolacióndeldebidoproceso.”14(Sinnegrillaseneltextooriginal)

En este orden de ideas, cualquier transgresión a las garantías mínimas mencionadas
anteriormente,atentaríacontralosprincipiosquegobiernanlaactividadadministrativa,(igualdad,
imparcialidad,publicidad,moralidadycontradicción)yvulneraríalosderechosfundamentalesde
las personasqueaccedena la administraciónodealguna formaquedan vinculadaspor sus
actuaciones.

Enrelaciónconelpresentecaso,seadviertequelaCNSC,hasidogarantedeldebidoproceso
administrativo, toda vez que actuaron de conformidad con lo dispuesto a la normatividad 
vigente , y haprocedidoaemitir losAcuerdosdeConvocatoria, conformea los insumosque
reportanlasentidadesterritoriales,reiterandolafacultadquetienecadaentidadenactualizary
modificarsumanualdeFunciones,comoladereportarlaOfertaPúblicadeEmpleosdeCarrera
envacanciadefinitivadelaEntidad,comoladeestablecerlosrequisitosmínimosdeEducación
y Experiencia que requiere para cumplir con las necesidades del servicio a proveer, o la de
verificarsuexisteonoposibilidaddereportarempleosenmodalidaddeAscensodeacuerdoala
cantidaddevacantesconlaquecuentasuplantadepersonal.

Losprocesosdeselecciónsonelinstrumentopreferenteparaestablecerelméritoycalidadesde
quienesaspirenaaccederaunempleopúblicodecarrera,yasíevitarquecriteriosdiferentesa
lascapacidades,preparaciónyaptitudespersonales,seanlosfactoresdeterminantesdelingreso,
lapermanenciayelascensoenlacarreraadministrativa;seentiendeentonces,queelconcurso
público de méritos es, en esencia, un procedimiento o actuación administrativa reglada, de
naturalezacomplejaocompuesta,esdecir,quesedesarrollaycomprendevariasfasesoetapas,
portantolacontinuidadvaadependerexclusivamentedecadaaspirantealsuperarcadaunade
ellas.

Finalmente,encontramosqueelaccionantemencionairregularidadesenelprocesodeselección,
sinembargo,dichasconsideracionescarecendeunelementofácticoquepermitadeterminarla
vulneración de un derecho fundamental, tal y como se ha demostrado en el desarrollo del
presenteinforme,todavezqueelmencionadoProcesodeSelecciónhadadocumplimientoala
normatividad vigente y se ha venido desarrollando su etapa de planeación conforme a los
insumosremitidosporcadaentidadterritorial,siendoestosderesorteexclusivoporserquienes
emitensusMEFCLyel respectivoreporteOPECde loscargosqueofertaranenconcursode
méritos.

13SentenciaC-214de1994.

14SentenciaC-214de1994.
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Enconsecuencia,elaccionantenoprobólaafectacióndelosmismos,debidoaquenojustificala
formacomosealteranesosprincipiosenlapresentetutela,porloquenoentendemoslasrazones
porlascualesmanifiestaquesevulneransusderechosfundamentales.

Estado del accionante en el Procesos de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 

Enloconcerniente,alcasodeestudioelseñorGRIMALDORAFAELAPARICIOHERRERA, se
inscribióconelID519699103paraelempleodenominadoProfesionalEspecializado,Código222,
Grado45,númeroOPEC176225delProcesodeSelecciónEntidadesdelOrdenTerritorial2022
delInstitutodePatrimonioyCulturadeCartagenadeIndias,quienparalafechadepublicación
de resultadosdefinitivosde laEtapadeVerificacióndeRequisitosMínimossuestado fuede
admitido,razónporlacualcontinúaenelprocesodeselección.

En ese sentido, se le ha resguardado al accionante el cumplimiento de normas que rigen el
ProcesodeSelección,enespecialloestipuladoenelAcuerdodeConvocatoria,garantizandosu
derechodeparticipacióneinscripciónenlasfechasqueseestablecieron,adicional,selerespeto
suderechodedefensaycontradicción.

Sobre la provisionalidad 

Esmenesterindicarquelosempleosdecarreraadministrativaprevalecensobrecualquiertipode
vinculaciónyenconsecuencialaadministracióndebegarantizarlapreexistenciadelprincipiodel
ordenamientosuperior,esdecirlacarreraadministrativacomoimperativocategóricodelafunción
pública,privilegiándola,protegiéndolaygarantizándolatalcomoloestableceelartículo125dela
ConstituciónPolítica, el cual indica que los empleos en los órganos y entidades de laRama
Ejecutiva sonde carrera, y en consecuencia les correspondegarantizar la vinculaciónde los
elegiblesqueobtuvieronposiciónmeritoriaenlosconcursosdeméritosllevadosacaboporesta
ComisiónNacional.

Enelmismosentido,laHonorableCorteConstitucionalenlasentenciaC-614/09sepronuncióen
lossiguientestérminos:

De esta forma, el texto normativo impugnado constituye un claro desarrollo de las normas
constitucionalesqueprotegenlosderechoslaboralesdelosservidorespúblicosporque:i)imponela
relación laboral, y sus plenas garantías, para el ejercicio de las funciones permanentes en la
administración,ii)consagraalempleopúblicocomolaformageneralynaturaldeejercerfunciones
públicasy,iii)prohíbeladesviacióndepoderenlacontrataciónpública.

Deigualmanera,lanormaacusadadespliegalosprincipiosconstitucionalesdelafunciónpúblicaen
las relaciones contractuales con el Estado, en tanto reitera que el   ejercicio   de   funciones
permanentes  en  la  administración  pública  debe  realizarse  con  el  personal  de  planta,  que
corresponde  a  las  personas  que  ingresaron  a  la  administración  mediante  el  concurso  de
méritos.Asímismo, lacreacióndeempleosen laplantadepersonalde laadministraciónexige
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convocar,enigualdaddecondiciones,atodoslosaspirantesy,detodosellos,escogerconmoralidad
y transparencia, al servidor con mayores calidades y méritos.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Asímismo,sehacenecesarioilustrarsobrelarealidadlegaldela“provisionalidad”enelmarco
delafunciónpública,teniendoencuentaquelaprovisionalidad corresponde a una forma de 
provisión transitoria y excepcional de las vacantes de los empleos de carrera 
administrativa , los cuales deben ser provistos en propiedad, como regla general, con las
personasquehanlogradoadquirir losderechosdecarreraadministrativa.Noobstante,enlas
situaciones en que se configure la vacancia definitiva del empleo, demanera excepcional y
condicionadaeneltiempo,laadministraciónpodráproveeresasvacantesmediantelafigurade
laprovisionalidad,conformealodispuestoenelDecreto648de2017,enlossiguientestérminos:

Artículo2.2.5.3.1Provisióndelasvacanciasdefinitivas.

(…)

Las  vacantes  definitivas  en  empleos  de  carrera  se  proveerán  en  periodo  de  prueba  o  en  ascenso,
con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con
lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de
carrera, según corresponda.

Mientras  se  surte  el  proceso  de  selección,  el  empleo  de  carrera  vacante  de  manera  definitiva  podrá
proveerse  transitoriamente  a  través  de  las  figuras  del  encargo  o  del  nombramiento  provisional,  en
los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones
que regulen los sistemas específicos de carrera.

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán siguiendo los
procedimientosseñaladosenlasleyesodecretosquelosregulan.”(subrayadofueradetexto).

SobreelparticularsehapronunciadolaHonorableCorteConstitucional,enSentenciaC733del
2005,mediantelacualseestablecelosiguiente:

Ahora bien, en lo que concierne a la  provisionalidad,  entendida  esta  como  una  forma  de
vinculación  laboral  con  el  Estado  de  carácter  precario,  mediante  la  cual,  sin  mediar  un
concurso de méritos, se surte un cargo de carrera administrativa pero sin encontrarse inscrito
en  ella  ni  gozar  de  los  derechos  que  la  misma  otorga,laCortesehapronunciadoenelsentido
deque(i)ellegisladornopuedeestablecerquequienesseencuentrennombradoenprovisionalidad
ingresen inmediatamente en carrera; ( ii ) para efectos de autorizar a las entidades públicas, la
prórrogade losnombramientosenprovisionalidad, lavaloraciónde lascircunstanciasquedieron
lugaralaprórroga,debenserdebidamentemotivadasporlaComisiónNacionaldelServicioCivil;
(iii) la provisionalidad es una situación jurídica especial que hace parte de cualquier carrera 
administrativa pues en muchas ocasiones la urgencia en la prestación del servicio impone la 
realización de nombramientos de carácter transitorio hasta tanto se surten los 
procedimientos necesarios para realizar los nombramientos en período de prueba o en 
propiedad ;( iv)mássinembargo,portratarsedeunasituaciónadministrativaexcepcionaldebe
prolongarseporel tiemponecesarioparaque,deacuerdoconeserégimendecarrera,éstesea
desempeñadoporunapersonaquesehasometidoatodoelprocesodeselecciónprevioalingreso
oporunfuncionariodelibrenombramientoyremoción,sielcargoesdeesanaturaleza.(…)”(Negrilla
ysubrayadofueradetexto).

Deconformidadconlomanifestado,resultaclaroquelosnombramientosprovisionalescuentan
con una precaria “estabilidad laboral”, puesto que dicho derecho sólo puede endilgársele a
aquellosempleadosdecarreraadministrativa.
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5. CONCEPTO FINAL

Es  así  que,  con  fundamento  en  lo  expuesto,  se  observa  que  las  actuaciones  adelantadas  por  la
CNSC, se encuentran ajustadas a derecho y no existe vulneración a los derechos fundamentales
del  accionante,  tal  y  como  se  explicó  en  líneas  precedentes,  luego,  las  pretensiones  no  están
llamadas a prosperar, de ahí que, se solicita negar o declarar improcedente la presente Acción de
Tutela frente a esta Comisión Nacional.

6. ANEXOS Y PRUEBAS

 ResoluciónNo.3298del01deoctubrede2021,queacreditalapersoneríajurídicapara
intervenirennombredelaCNSC.

 AcuerdodelProcesodeSelección

 AnexoTécnico

 Reportedeinscripcióndelaspirante.

 CircularExterna2022RS056860del17dejuniode2022

7. PETICIÓN

Con fundamento en lo anterior, se solicita declarar la improcedencia de la presente acción
constitucional,oensubsidiariamentenegarlaacciontodavezqueno existevulneraciónalguna
a losderechos fundamentales delaccionanteporpartede laComisiónNacionaldelServicio
Civil.

Atentamente,

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO 
SÁNCHEZ MURCIA
JEFEASESORJURÍDICO

Anexos: 
Copia: 

Elaboró:HERNEY ALBERTO SIERRA PUCCHINI  - CONTRATISTA - OFICINA ASESORA JURÍDICA
Revisó:  -    - 
Aprobó: -   - 
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ANEXO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL 2022”, EN 

LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BOGOTÁ, D.C. 

08 DE MARZO DE 2022 
 

(Modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 2022) 
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PREÁMBULO 
 

El presente Anexo hace parte integral de los respectivos Acuerdos del “Proceso de Selección Entidades 
del Orden Territorial 2022”. Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en 
tales Acuerdos para participar en este proceso de selección. Los aspectos normativos que rigen cada 
una de sus etapas pueden ser consultados en el correspondiente Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 

 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción: 

 

a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 
la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, 
las vacantes a proveer mediante este concurso de méritos, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 8° del Acuerdo del Proceso de Selección). 

 
b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 

únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en el sitio web www.cnsc.gov.co. 
 

c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de Selección 
en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas en 
este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 

d) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad 
de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de carrera de la 
entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán verificar su estado 
en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la CNSC. De no 
encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, deberán solicitar a su 
entidad que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente, sin que la no 
finalización de este trámite sea impedimento para poderse inscribir en este proceso de selección 
en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no aplica para los aspirantes a los empleos 
ofertados en el presente Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 

e) Los servidores públicos de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan participar 
en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo 
Proceso de Selección en la modalidad Abierto, teniendo en cuenta que las Pruebas Escritas para 
una y otra modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma hora1, en las ciudades 
seleccionadas por los inscritos. 

 
 

 

1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas. 

http://www.cnsc.gov.co/
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f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 
proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en el 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección. 

 

g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 
que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales datos 
con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón 
en el “Perfil del Ciudadano”, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, estos 
datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no se 
encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio de 
publicación, divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el sitio web de la 
CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarlo permanentemente, iv) que 
la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este proceso de selección mediante 
los mensajes o alertas que genera SIMO en la sección dispuesta para ese fin o mediante mensajes 
de texto (SMS) enviados al número de teléfono celular registrado en SIMO, el cual debe ser 
actualizado por el aspirante en caso de novedades, o al correo electrónico personal que 
obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar correos institucionales), en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, v) que de requerir cambio 
del correo electrónico registrado en SIMO, deberá presentar solicitud expresa ante la CNSC, 
adjuntando copia de su documento de identidad e indicando el nuevo correo electrónico, el cual se 
recomienda que no sea institucional, vi) que la CNSC le comunique o notifique a través de SIMO 
los actos administrativos que se expidan en las diferentes etapas de este proceso de selección, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 o de las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen, entendiéndose comunicados o notificados al día siguiente en que sean 
depositados en el buzón dispuesto en el aplicativo para estos fines, vii) que las reclamaciones, 
intervenciones y/o los recursos que procedan en las diferentes etapas de este proceso de selección 
solamente se pueden presentar o interponer en SIMO, en los términos del Decreto Ley 760 de 
2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, y viii) revisar 
permanentemente los términos y condiciones del uso de SIMO y demás documentos relacionados, 
tales como tutoriales sobre este aplicativo. 

 
h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso 

de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del 
Proceso de Selección. 

 
i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 

actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 
del documento de identificación y correo electrónico registrados con su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
a la CNSC, la cual deberá realizar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla 
Única”, adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1.2. Procedimiento de inscripción 
 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú 
“Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”. 

 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso 
de Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes 
ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 

1.2.1. Registro en el SIMO 
 

El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 

 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño, debe estar en formato PDF y ser legible, con una resolución 
entre 300 y 600 dpi. Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar que la documentación que 
pretenda aportar para este proceso de selección quede cargada correctamente en el aplicativo, siendo 
posible su adecuada consulta y visualización. 

 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las Pruebas Escritas y/o de Ejecución previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas 
cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 

 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 
mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la respectiva entidad, en adelante MEFCL, transcritos en la correspondiente OPEC, 
documentos que se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 

Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, 
toda vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se 
realizará en la misma fecha y a la misma hora2. 

 

1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 

SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución entre 300 y 600 dpi, 
correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información que suministra coincida 
con los documentos cargados. 

 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de Participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las Pruebas Escritas y las de Ejecución a aplicar en este proceso de selección, listado 
de ciudades igualmente publicado en SIMO. El aspirante debe tener en cuenta que la ciudad escogida 
no puede ser modificada una vez confirme los datos de inscripción al empleo seleccionado. 

 

1.2.5. Pago de Derechos de Participación 
 

El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de Participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos 
los empleos ofertados en el mismo, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora3. Realizado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo ni podrá 
trasladarse para pagar los Derechos de Participación en otro proceso de selección que realice la 
CNSC, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante con su inscripción a este proceso de 
selección. 

 
El pago de los Derechos de Participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada la 
transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 

2 Ídem. 
3 Ídem. 
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b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 

que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede tomar hasta 
dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 

El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 

 
1.2.6. Formalización de la inscripción 

 
Una vez realizado el pago de los Derechos de Participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando no haya formalizado 
su inscripción, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, a otro empleo que corresponda al mismo 
proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de Participación para el empleo 
inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando no haya formalizado su inscripción, en los mismos términos referidos para el pago 
online por PSE. 

 

Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de Participación 
dentro de los últimos seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez 
(10) días calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no 
puede cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago. 

 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de 
selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el 
aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una “Constancia de Inscripción”, en la cual el 
aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el 
cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario 
y contraseña. 

 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato (o en minutos u horas), pero si escoge la opción de 
pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará hasta dos (2) días hábiles 
después de realizar el pago. 

 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
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Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: “Panel de control” → “Mis Empleos” → 
“Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva “Constancia de 
Inscripción” con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 

 

Si el aspirante pagó oportunamente los Derechos de Participación para algún empleo y no formalizó 
la inscripción, al finalizar la Etapa de Inscripciones, el sistema automáticamente realizará su inscripción 
a tal empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de Participación para más de un empleo y no formalizó 
su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al 
momento le serán asociados a dicha inscripción. 

 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el empleo en el cual se formalizó su inscripción. 

 

2. DECLARATORIA DE VACANTES DESIERTAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA 
MODALIDAD DE ASCENSO 

 

Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desiertas aquéllas para las cuales no se 
registraron inscritos, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles siguientes al cierre de las 
respectivas inscripciones. En los casos en que la cantidad de inscritos sea inferior a la cantidad de 
vacantes ofertadas en un empleo a proveer mediante esta modalidad, las cuales se encuentran en 
diferente ubicación geográfica, le corresponde a la entidad que las oferta, una vez informada de esta 
situación por la CNSC, definir cuál o cuáles deben ser declaradas desiertas, decisión que debe 
comunicar por escrito a la CNSC, a más tardar ocho (8) días después de cerrada la Etapa de 
Inscripciones, para que esta Comisión Nacional proceda en los términos antes referidos. 

 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, la provisión de las vacantes declaradas 
desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso se realizará mediante este mismo 
Proceso de Selección en la modalidad Abierto, razón por la cual pasarán a hacer parte de la OPEC de 
este último. 

 
Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de la 
OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad Abierto, siguiendo los mismos pasos establecidos 
en el numeral 1 del presente Anexo. 
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3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 

3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 
Antecedentes 

 
Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este Anexo para la 
documentación que registre el aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de 
selección, serán aplicadas para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes. 

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en los MEFCL de las respectivas entidades (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.3.6 y Decreto 785 de 2005, artículo 24). 

 
Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia previstas en los MEFCL 
de las entidades para las que se realiza este proceso de selección, solamente son aplicables en la 
Etapa de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa con el correspondiente requisito 
mínimo exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. 

 
3.1.1. Definiciones 

 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 

b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 
secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
Esta clase de educación es a la que se refieren, con la denominación de “Estudios”, el artículo 6 del 
Decreto 785 de 2005, al definir que 

 
Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media 
vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y 
profesional y en programas de postgrado en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y postdoctorado. 

 
Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la Ley 
115 de 1994 establece: 

(…) 
 

b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La educación 
básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 

 
c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 
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(…) 

 
Y con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan: 

 

ARTÍCULO 9o. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de una 
profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, las 
artes y la filosofía. 

 
También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como estudios 
de artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con énfasis en 
algunas de las disciplinas que hacen parte de dichos campos (Subrayado fuera de texto). 

 
ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post- 
doctorados (Subrayado fuera de texto). 

 

Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad formativa 
de pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la información 
y la administración, así: 

 

a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, 
habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una actividad, 
en áreas específicas de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico Profesional en… 

 

La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden realizarse 
autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 

 
b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los conocimientos 
científicos y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad 
de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la acción 
del hombre en la solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. La 
formación tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de 
conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área respectiva; 

 

c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, 
con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios y 
propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las características 
y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades 
profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos y conducirá al título de 
profesional en… 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la formación 
alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del área técnica, 
tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en… (Subrayado fuera de texto). 

 

Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas las 
Instituciones de Educación Superior para 

 

(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en todos los campos y 
áreas del conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando 
las mismas a los diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas (Subrayado fuera de texto). 
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Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica: 

 
Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le permite al 
estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual requiere 
un componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar 
su formación en educación superior, lo que supone una organización de los programas con flexibilidad, 
secuencialidad y complementariedad. 

 
Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que habilite 
de manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional 
universitario, según lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) en coherencia con las modalidades (presencial, a 
distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), y la naturaleza 
jurídica, tipología, identidad y misión institucional. 

 
La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas que 
conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo con el 
nivel ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su 
formación mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en el 
diseño curricular. 

 
Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…) y la Ley 115 de 1994, (…) tienen el carácter 
académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o profesional 
universitario, respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar el proceso de 
redefinición previsto en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado. 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la Educación Formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 

 
De conformidad con el artículo 2.6.2.3 ibídem, son objetivos de esta clase de educación: 

1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, 
así como la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, la protección y 
aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de 
competencias laborales específicas. 

 
2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando y 
formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes con las 
necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del sector productivo y 
las características de la cultura y el entorno. 

 
La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación Laboral 
y de Formación Académica: 

 

- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 
específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
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que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima de 
seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe 
corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como a 
distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 

 

e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 
cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3). 

 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento (NBC): División de un Área del Conocimiento en sus campos, 
disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). Los NBC 
contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.3.5). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 785 de 
2005, artículo 11). 
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Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada. 

 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 785 de 2005, artículo 11). 

 

i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones 
similares a las del cargo a proveer (Decreto 785 de 2005, artículo11). 

 
j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 

materias que conforman el pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el 
ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del 
empleo (Decreto 785 de 2005, artículo 4, numeral 4.3, artículo 11 y artículo 13, numeral 13.2.3). 

 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 de 
2021, establece que 

 
(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencia (sic) a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio en los consultorios 
jurídicos, monitorias (sic), contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de 
investigación debidamente certificados por la autoridad competente, serán acreditables como experiencia 
profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione directamente con el programa académico cursado. 

 

En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI[.] (…) [E]n el caso de la investigación aplicada de la 
formación profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

 
(…) 

 

(…) En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será menor [el 90%4] a aquella experiencia posterior 
a la obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, las equivalencias deberán estar 
articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 

 

PARÁGRAFO 1. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, 
aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en 
el Artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

 
PARÁGRAFO 2. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la 
obtención del título profesional. En la valoración de la experiencia profesional requerida para un empleo público, 
se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio 
de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público. 

 

(…) 
 

PARÁGRAFO 4. Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que se podrá establecer 
en la tabla de equivalencias será de seis (6) meses (Subrayado fuera de texto). 

 

4 De conformidad con el artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el artículo 1 del Decreto 
952 de 2021, se debe “(…) reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa porciento (90%) de la intensidad 
horaria certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 
2039 del 2020 (…) al desarrollo de las actividades formativas”. 
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Adicionalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria 
como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector 
público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”5, precisando en sus 
artículos 3 y 6: 

 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el 
programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y 
obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º. Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes: 

 
1. Práctica laboral en estricto sentido. 
2. Contratos de aprendizaje. 
3. Judicatura. 
4. Relación docencia de servicio del sector salud. 
5. Pasantía. 
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 

(…) 

Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 

Concomitantemente, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionado a 
dicha norma por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, reglamentario del artículo 2 de la Ley 2039 
de 2020, modificado por los artículos 16 de la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119, ambas de 2021, dispone: 

 
De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad formativa 
que desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas normales 
superiores, o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con 
supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el 
cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño 
laboral (Subrayado fuera de texto). 

 
Además, en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 5 
del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del Decreto 
1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel Nacional se 
puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del Nivel Profesional 
o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

 

Por otra parte, de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 4 y del numeral 
13.2.3 del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo público 
de las entidades del Nivel Territorial, solamente puede considerarse Experiencia Profesional si dicho 

 

5 Para los tipos de “Experiencia previa” regulados tanto por la Ley 2043 como por el artículo 2 de la Ley 2039, modificado por 
las Leyes 2113 y 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, para efectos de la VRM y la Prueba de Valoración 
de Antecedentes de este proceso de selección, se van a aplicar las disposiciones pertinentes de la Ley 2043, en virtud del 
principio de favorabilidad establecido en el artículo 53 de la Constitución Política, según el Criterio Unificado que expida esta 
Comisión Nacional para estos fines. 
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empleo es del Nivel Profesional6, para el cual, en todos los casos, la normativa precitada exige 
acreditar Título Profesional. 

 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada, se computará a partir 
de la inscripción o registro profesional, en concordancia con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 
1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto Ley 2106 de 2019. 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería y sus Profesiones Afines 
y Auxiliares (Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional la Experiencia 
Profesional Relacionada se computará de la siguiente manera: 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines o 
Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la fecha 

del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la 
Ingeniería y afines, otros NBC. 

 

k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 
Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional7. 

 
3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
3.1.2.1. Certificación de la Educación 

 

Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula respectiva, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente. 

 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 

 

6 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo 
desempeñado sea acreditar Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del Decreto 
Ley 785 de 2005, particularidad que se debe especificar inequívocamente en la correspondiente certificación laboral 
registrada por el aspirante en SIMO para participar en este proceso de selección, pues de no especificarse no puede 
considerarse Experiencia Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo exigido para tal empleo. 
7 Ídem. 
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embargo, para las profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, para las 
Profesiones Afines o Auxiliares de esta última y para otras cuya Experiencia Profesional se deba 
contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o Matrícula, teniendo en cuenta que a la 
fecha no se encuentra en plena operación el Registro Público de Profesionales, Ocupaciones y Oficios 
de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su presentación es requisito indispensable para 
la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la normatividad vigente sobre la materia. 

 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción del 
aspirante al presente proceso de selección, en la cual conste que dicho documento se encuentra en 
trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a 
la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la respectiva Tarjeta o Matrícula Profesional. De 
no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las 
normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 785 de 2005, artículo 7). 

 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente proceso de selección: 

 

a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 
el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor certificado, al idioma 
Español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto 
de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la modifique o sustituya. 

 

Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, que 
hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, son 
válidos para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente registrados 
en SIMO por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para participar en este 
proceso de selección. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar tales títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 785 de 
2005, artículo 8). Para la Prueba de Valoración de Antecedentes estos títulos no requerirán la 
referida homologación. 

 
b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 

autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación Laboral 
(Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321&5
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de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

En los términos del artículo 10 del Decreto 785 de 2005, estos certificados deberán contener, como 
mínimo, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la institución que los otorga. 

• Nombre y contenido del programa. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

• Fechas de realización. 
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte. 

 

Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción realizados con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad. 

 

Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos: 
 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga. 

• Nombre del evento. 

• Fechas de realización. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por día. 

 

En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal, adicional a la acreditada para cumplir con los 
requisitos mínimos exigidos para el respectivo empleo, relacionadas con las funciones de dicho empleo 
y serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de Antecedentes del presente 
Anexo. 

 
En los casos en que se exija como requisito mínimo de un empleo ofertado en el presente proceso de 
selección, un programa específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano o un curso 
especial de Educación Informal, con una intensidad horaria determinada, el mismo se debe acreditar 
con la correspondiente certificación de dicho programa o curso, con la intensidad horaria exigida o 
superior, no pudiéndose acreditar con la sumatoria de varios programas o cursos con igual o similar 
denominación a la del solicitado, pero con una duración inferior a la requerida, toda vez que la 
intensidad horaria exigida para un programa o curso de esta clase, con la que se busca garantizar un 
determinado nivel de profundización en la temática cursada y que exista un hilo conductor en la misma, 
tiene como fin, de conformidad con las disposiciones del artículo 9 del Decreto Ley 785 de 2005, en 
concordancia con el artículo 2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015, “(…) lograr el desarrollo de 
determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, (…) orientados a garantizar su desempeño”, lo 
cual no necesariamente se asegura con varios cursos de duraciones inferiores a la requerida, porque 
los mismos pueden haber tratado temas similares con menor profundidad a la que supone una mayor 
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intensidad horaria, sin que exista garantía alguna de la continuidad en el desarrollo de tales programas 
o cursos, de sus temáticas y de su metodología. 

 

3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 

Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 785 de 
2005, artículo 12). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la correspondiente 
firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible (nombre completo) 
y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la firma, antefirma 
legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador contratante. 

 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 785 de 2005, 
artículo 12): 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen. 

 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 785 de 2005, artículo 12), siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio (día, 
mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con 
términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá 
rendida bajo la gravedad del juramento. 

 
Los aspirantes Abogados que pretendan que se les contabilice como Experiencia Profesional o 
Profesional Relacionada la labor de representación judicial y extrajudicial, deben tener en cuenta que, 
en los términos de los artículos 22 y 32 del Decreto 196 de 1971, para el ejercicio de la misma se 
requiere contar con la respectiva Tarjeta Profesional, la cual deben aportar con su inscripción a este 
proceso de selección o, de no aportarla, se verificará su registro, inscripción y expedición en el Sistema 
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de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. Igualmente, quienes hayan terminado y 
aprobado los estudios reglamentarios de Derecho en universidad oficialmente reconocida, que 
pretendan acreditar el ejercicio de la profesión de Abogado sin haber obtenido el título respectivo, en 
los asuntos establecidos en el artículo 31 del Decreto 196 de 1971, deberán aportar la correspondiente 
Licencia Temporal que los faculte para tal fin, en la cual se debe indicar la fecha de su caducidad. 

 

Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo parcial, 
las mismas, indispensablemente, deben precisar la cantidad de horas dictadas por el aspirante en el 
periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el tiempo de experiencia en ese 
empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, que 
dispone que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, 
el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por 
ocho (8)”. 

 
Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que conforman 
el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al proceso de selección, la certificación expedida 
por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha de terminación y aprobación (día, mes, 
año) de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de no aportarse esta 
certificación al momento de la inscripción al empleo, esta experiencia se contabilizará a partir de la 
fecha de obtención del Título Profesional (el cual debe ser allegado en la misma etapa). En los casos 
en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la Tarjeta o Matrícula 
Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de expedición de la misma. Para los 
profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines o Auxiliares de esta última, se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 

 

Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas, por regla general, no 
serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso de 
selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar 
Actas de Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las 
mencionadas certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la 
debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección. 

 

• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos al idioma Español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe 
ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 3 
de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la 
modifique o sustituya. 

 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion 

https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion
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Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por los artículos 16 de 
la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, la Experiencia 
Previa que pretendan certificar los aspirantes debe cumplir las siguientes condiciones: 

 

• Las actividades o labores certificadas deben relacionarse directamente con el programa académico 
cursado. 

 

• Solamente será válida una vez se haya culminado dicho programa académico, aunque no se haya 
obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el 
artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

 

• Debe corresponder al ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público 
a proveer, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya. 

 

• La correspondiente certificación debe ser expedida debidamente por la autoridad competente y 
contener al menos la siguiente información: 

 
- Nombre del estudiante practicante. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral. 
- Intensidad horaria semanal. 
- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos de 

las mismas8. 
- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y aprobado9. 
- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

 
Los 6 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 3 últimos 
la respectiva institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma 
certificación, pero con base en la certificación que expida la primera10. 

 
Para la Experiencia Previa relacionada con la participación en Grupos de Investigación, 
adicionalmente, la correspondiente certificación debe dar cuenta del reconocimiento, durante el 
periodo certificado, del respectivo Grupo de Investigación por parte del Ministerio Ciencia, 
Tecnología e Innovación o quien haga sus veces, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el Decreto 952 de 2021. Para esta 
clase de Experiencia Previa la autoridad competente para expedir la respectiva certificación es el 
precitado Ministerio al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI). En el caso de la investigación aplicada de la Formación 
Profesional Integral del SENA, la certificación debe ser expedida por esta institución. 

 

 
8 Para la “Judicatura” y el “Servicio en los Consultorios Jurídicos” no se requiere que se especifique este punto, toda vez que 
se entiende que es Derecho, el cual se debe aplicar en esta práctica laboral. 
9 Ídem. 
10 Para las “Monitorías”, en el entendido que normalmente los estudiantes las realizan en la misma institución educativa donde 
cursan los correspondientes estudios, todos los puntos los debe certificar dicha institución. 
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Para los Contratos Laborales y Contratos de Prestación de Servicios, la respectiva certificación 
debe contener al menos la siguiente información: 

 

- Nombre del trabajador o contratista. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de ejecución del contrato (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 
- Las funciones u obligaciones ejecutadas, según corresponda. 
- La jornada laboral (solamente para los contratos laborales). 
- Intensidad horaria semanal. 

- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos de 
las mismas. 

- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y aprobado. 
- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

 
Los 7 primeros puntos los debe certificar la entidad contratante y los 3 últimos la respectiva 
institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma certificación, 
pero con base en la certificación que expida la primera. 

 
Por su parte, para la aplicación de la Ley 2043 de 2020, se requiere que la práctica laboral se relacione 
con el programa académico cursado y que se haya realizado como opción para adquirir el 
correspondiente título (artículo 3). Además, debe ser certificada por la entidad beneficiaria (artículo 6). 
La respectiva certificación debe contener al menos la siguiente información: 

 
- Nombre del estudiante practicante. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral. 

- Hacer constar que la práctica laboral se relaciona con el Programa de Educación Superior cursado 
y aprobado11. 

- Señalar que la práctica laboral fue hecha como opción para adquirir el correspondiente título. 

Los 5 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 2 últimos la 
respectiva Institución de Educación Superior o todos los puntos los puede compilar esta última en una 
misma certificación, pero con base en la certificación que expida la primera. 

 
Finalmente, en aplicación del parágrafo adicionado al artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 por el artículo 
4 de la Ley 2119 de 2021, los aspirantes que cuenten con “(…) doble titulación en programas de 
pregrado en educación superior”, debidamente acreditada en SIMO con su inscripción a este proceso 
de selección, “(…) podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales 
profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la misma área del conocimiento”, en los términos del 
Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya y no se trate de tiempos traslapados. 
Para este fin, deberán registrar oportunamente en SIMO las respectivas certificaciones laborales. 

 

 

11 Para la “Judicatura” no se requiere que se certifique este punto, toda vez que se entiende que es Derecho, el cual se debe 
aplicar en esta práctica laboral. 
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3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, cada uno en forma 
independiente, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes: 

 

a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 
 

b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 
el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos más adelante para el Factor de 
Educación para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 

profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, las Profesiones Afines o Auxiliares 
de esta última y otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de 
estos documentos, de conformidad con los términos establecidos sobre este particular en los 
numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo. 

 

d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 
expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado. 

 

e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 

 
f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 

valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 
g) Certificaciones de los programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y/o de cursos 

o eventos de formación de Educación Informal realizados, debidamente organizadas en orden 
cronológico, de la más reciente a la más antigua. Con relación a los cursos o eventos de Educación 
Informal se aclara que solamente se van a tener en cuenta los realizados en los últimos cinco (5) 
años, contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, cuya duración individual sea de 
veinticuatro (24) o más horas. 

 

h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, para 
los empleos que lo exijan como requisito mínimo. 

 

i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
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j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 

debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente a la fecha del cierre de inscripciones 
y escaneada por las dos caras para la respectiva validación. 

 
k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 

empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes de la fecha del cierre de la Etapa 
de Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por 
medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a dicha fecha, no 
serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes en este proceso 
de selección. 

 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

 

Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente. 

 
3.3. Publicación de resultados de la VRM 

 

Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa, 
a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 

 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 

 

3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 

Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben presentar por los aspirantes que vayan 
a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros 
aspirantes), dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en 
los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la norma que lo modifique o sustituya, 
las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad 
con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

http://www.cnsc.gov.co/
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Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los 
documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en 
cuenta para resolverlas. 

 

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
3.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 

 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

 
4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN 

 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 

 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales y, además, una Prueba de Ejecución a los admitidos 
a los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación pero que su 
Propósito Principal sea el de conducir vehículos), que superen la Prueba sobre Competencias 
Funcionales (que es Eliminatoria). 

 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 

y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa 

 

b) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediante la observación 
de la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del empleo por el cual se encuentra 
concursando, que en este proceso de selección corresponde a los empleos anteriormente 
especificados 

 
c) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 

y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que 
concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 
de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 
Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados. 
 
Con relación a las Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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consideraciones: 
 

• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora12, en las ciudades que se indican en el numeral 
4.2 del presente Anexo.  

 

• Los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, 
que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del 
mismo. 

 
Para la presentación de estas Pruebas Escritas y de Ejecución no se permitirá a los aspirantes el 
ingreso al sitio de aplicación de armas, maletas, maletines, morrales, bolsos, gorras, pañoletas, 
sombreros o similares, ni de libros, revistas, periódicos códigos, normas, hojas, anotaciones, 
cuadernos u otros documentos, ni de ningún tipo de aparato electrónico o mecánico como 
calculadoras, teléfonos celulares, tabletas, computadores portátiles u otros dispositivos móviles 
similares, cámaras de video, cámaras fotográfica, audífonos (exceptuados los que se utilicen por 
prescripción médica) o manos libres alámbricos o inalámbricos, auriculares, micrófonos, dispositivos 
con micrófonos, intercomunicadores o grabadores de voz,  relojes inteligentes, manillas digitales, 
pulseras o bandas inteligentes, gafas inteligentes, lentes oscuros (exceptuados los que se utilicen por 
prescripción médica) o de cualquier otro dispositivo que permita la comunicación o la grabación de 
imágenes, voz o videos y otros similares, razón por la cual el aspirante deberá abstenerse de ingresar 
cualquiera de estos elementos al sitio de aplicación de esta pruebas. El aspirante que incumpla esta 
regla será excluido del proceso de selección.  
 
Cuando el aspirante necesite validar su identificación con cédula de ciudadanía digital podrá, 
excepcionalmente, ingresar su teléfono celular al sitio de aplicación, debiéndolo mantener apagado 
en todo momento y en todo lugar y situarlo en el lugar indicado por el correspondiente Jefe de 
Salón, aclarando que la ni la CNSC ni el operador del proceso de selección se hacen responsables 
de su pérdida o por daños a este dispositivo electrónico, el cual solamente podrá encenderlo, por 
única y exclusiva vez, cuando expresamente se lo solicite el aludido Jefe de Salón y/o el 
Dactiloscopista para verificar su identidad. Realizada esta verificación, este dispositivo electrónico 
deberá nuevamente ser apagado y situado en el lugar referido anteriormente. Fuera de este uso 
excepcional y con este único fin, se mantiene la prohibición de hacer uso de este dispositivo 
electrónico en baños, pasillos, escaleras o cualquier otro lugar o instalación del sitio de aplicación. 
 
Igualmente, se encuentra prohibido ingresar, dejar, recoger y/o usar en los baños o en cualquier otro 
lugar o instalación del sitio de aplicación cualquiera de los elementos referidos en los dos párrafos 
anteriores. 
 
Los aspirantes deberán permitir las revisiones necesarias por parte del personal encargado para 
verificar que las anteriores reglas se cumplan, incluyendo recogerse el cabello y visibilizar orejas y 
antebrazos. 
 
Además, ningún aspirante podrá ingresar con acompañante al sitio de aplicación de estas pruebas. 

                                                
12 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el 
COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes 
horas. 
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En los casos necesarios, las personas en situación de discapacidad serán apoyadas por el personal 
encargado de estar labor.  
 
Una vez los aspirantes ingresen al sitio de aplicación, deben dirigirse directamente al salón donde les 
corresponde presentar estas pruebas y al culminar su presentación, deben salir de manera inmediata 
del sitio de aplicación. 
 
El aspirante que llegue después de la hora de citación para la aplicación de estas pruebas, solamente 
podrá ingresar al sitio de aplicación durante los primeros treinta (30) minutos del tiempo previsto para 
su presentación. No se admitirá el ingreso de ningún aspirante después de este tiempo y se 
considerará como ausente. 
 
Ningún aspirante podrá salir del correspondiente salón sin autorización del Jefe del mismo. Tampoco 
puede retirarse de dicho salón, incluso habiendo finalizado su presentación de estas pruebas, sin que 
se le haya realizado la respetiva toma de sus huellas dactilares y haya firmado los formatos 
correspondientes. 
 
Los aspirantes no deben rayar, marcar, destruir, doblar o extraer el Cuadernillo de preguntas o la Hoja 
de Respuestas del respectivo salón ni, por supuesto, del sitio de aplicación. 

 
4.1. Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución 

 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de estas pruebas. 

 

Se reitera que a la aplicación de las Pruebas Escritas solamente van a ser citados los admitidos en la 
Etapa de VRM y a la aplicación de la Prueba de Ejecución los admitidos a los empleos de Conductor 
Mecánico, Conductor o a los otros referidos anteriormente, que superen la Prueba sobre Competencias 
Funcionales (que es Eliminatoria). 

 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 

 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución 

 

Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de las Pruebas Escritas de este 
proceso de selección: Bogotá, D.C., Chía (Cundinamarca), Barranquilla (Atlántico), Cartagena 
(Bolívar), Riohacha (Guajira), Manizales (Caldas), Pereira (Risaralda), Neiva (Huila), Pitalito (Huila), 
Cúcuta (Norte de Santander) y Villavicencio (Meta). 

 
Por su parte, las Pruebas de Ejecución se pueden presentar en las siguientes ciudades: Bogotá, D.C., 
Cartagena (Bolívar), Riohacha (Guajira), Pereira (Risaralda), Cúcuta (Norte de Santander) y 
Villavicencio (Meta). 

 
 

 

12 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 
se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes horas. 
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4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 

Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos 
resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 

Los resultados de la Prueba sobre Competencias Comportamentales serán publicados únicamente a 
los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre 
Competencias Funcionales, que es Eliminatoria. 

 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución 

 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se deben presentar por los aspirantes que 
vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de 
otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la 
norma que lo modifique o sustituya. 

 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta 
su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en 
la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, por un término correspondiente, como 
máximo, a la mitad del tiempo total previsto para la aplicación de las mismas, atendiendo el protocolo 
que para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción 
física y/o digital  (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la 
reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o en la norma que la modifique 
o sustituya. En el caso de la Prueba de Ejecución, solamente podrá acceder a la copia de su “Rúbrica 
de Evaluación”, que tampoco puede reproducir física ni digitalmente, sin que pueda conocer las copias 
de las “Rúbricas de Evaluación” de otros aspirantes. En esta diligencia de “Acceso a Pruebas”, el 
aspirante solamente podrá tomar notas sucintas sobre aquellas preguntas cuya calificación le genera 
dudas razonables, con el fin de complementar su reclamación contra los correspondientes resultados, 
estando prohibido transcribir parcial o totalmente los contenidos de las preguntas y/o de sus 
respuestas del material al cual tuvo acceso. El aspirante que incumpla esta regla será excluido del 
proceso de selección.       

 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que 
en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 

http://www.cnsc.gov.co/
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y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas y de Ejecución 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los 
aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 

 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). No se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la 
Prueba de Ejecución ni a los admitidos a los empleos que no requieren Experiencia. 

 

Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que a continuación se definen en este Anexo. 

 

Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 

 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en los respectivos MEFCL de los empleos convocados en este proceso de 
selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, 
los documentos adicionales a los utilizados para acreditar los requisitos mínimos exigidos para estos 
empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados oportunamente por el aspirante en SIMO, 
se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no 
podrán ser utilizados como equivalencias en la prueba en mención. 
 

Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Niveles Asesor y 

Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 
NIVEL ASESOR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 

Profesional 

Educación 

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 30 5 10 5 100 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 15 25 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 20 5 5 20 100 

 

5.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Niveles Asesor y Profesional) o 
Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 

 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 
NIVEL ASESOR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Laboral) 
Puntaje Máximo 10 40 30 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 15 40 25 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 

Relacionada 

Experiencia 

Laboral 

Educación 

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Laboral) 
Puntaje Máximo 10 40 20 5 5 20 100 

 

5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, que sea adicional a la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para 
tal empleo. Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos 
en los anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con 
relación al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos, cuya 
duración individual sea de veinticuatro (24) o más horas, realizados en los últimos cinco (5) años, 
contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
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(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 

pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 30 

puntos. 

 

 

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 

pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 25 

puntos. 

EMPLEOS DEL NIVEL ASESOR 

 
Educación Informal 

 

Horas 
certificadas 

 
Puntaje 

24-47 1 

48-71 2 

72-95 3 

96-119 4 

120 o más 5 

 

 
Educación Informal 

Horas 
certificadas 

 
Puntaje 

24-47 1 

48-71 2 

72-95 3 

96-119 4 

120 o más 5 

 

 
Educación Formal 

 
Títulos (1) 

 

Puntaje 
(2) 

Doctorado 30 

Maestría 25 

Especialización 15 

Profesional 20 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 

 
Puntaje 

1 5 

2 o más 10 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 

 
Puntaje 

1 o más 5 

 

 
Educación Formal 

 
Títulos (1) 

Puntaje 
(2) 

Maestría 25 

Especialización 10 

Profesional 15 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 

 
Puntaje 

1 5 

2 o más 10 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 

 
Puntaje 

1 o más 5 

 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 
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(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 

respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 20 
puntos. 

 

Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, 
aprobada en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones, 
así: 

 
EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo 

obtenible (2) 

Profesional 2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución 
educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta prueba, debe 
expresarla en semestres académicos. 

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 

 

En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No 
Finalizada no puede ser mayor a 20 puntos. 

 

5.4. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes 

 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional a la acreditada para el requisito 
mínimo de Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y 
puntajes relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos 
definidos en los numerales 5.1 y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta 
Experiencia se contabilizará en meses completos. 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

 
Educación Informal 

Horas 
certificadas 

 
Puntaje 

24-47 1 

48-71 2 

72-95 3 

96-119 4 

120 o más 5 

 

 
Educación Formal 

 
Títulos (1) 

Puntaje 
(2) 

Tecnológica 20 

Técnica Profesional 15 

Especialización 
Tecnológica 

10 

Especialización 
Técnica Profesional 

5 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 

 
Puntaje 

1 o más 5 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 

 
Puntaje 

1 10 

2 o más 20 

 



* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 
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En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados. 

 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto 785 de 2005, cuando se presente Experiencia adquirida 
de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de Experiencia se 
contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos del artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 
2015, “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho 
(8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 

 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del 
requerido para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le 
contabilizará para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la 
Experiencia Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 

 
5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Niveles Asesor y 

Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 

a) Empleos del Nivel Asesor 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a diez 
(10,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

 
FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 
REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 

EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 



* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

 
FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 
EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 

EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 13 a 24 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 25 a 36 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

37 o más meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

b) Empleos del Nivel Profesional 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a quince 
(15,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

 
FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 
REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 

EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

 
FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 
EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 

EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

De 13 a 24 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

De 25 a 36 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

37 o más meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

c) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a diez (10,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 

 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 

de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 
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EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 13 a 24 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 25 a 36 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

37 o más meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

5.4.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Niveles Asesor y Profesional) 
o Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 

 

a) Empleos del Nivel Asesor 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a diez (10,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a cuarenta 
(40,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 13 a 24 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 25 a 36 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

37 o más meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 



* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

b) Empleos del Nivel Profesional 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a quince (15,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a cuarenta 
(40,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

De 13 a 24 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

De 25 a 36 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

37 o más meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 



* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

c) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cuarenta (40,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 13 a 24 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 25 a 36 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

37 o más meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO DEL 
EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

5.5. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos 
resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 

5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se deben presentar por los aspirantes que 
vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de 
otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique 
o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar 
esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de 
conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el 
artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o actualizar 
documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o 
adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por 
consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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5.7. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al 
aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

 
6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 

 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del respectivo Acuerdo del 
Proceso de Selección. 

 
Bogotá, D.C., 08 de marzo de 2022 (Modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 
2022) 

 
 

Aprobó: Ruth Melisa Mattos Rodríguez – Asesora Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 
Revisó: Nathalia K. Rodríguez Muñoz – Profesional Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 
Proyectó: Juan Manuel Triana Castillo - Profesional Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
**2023RS076759** Remisión de Comunicación: 2023RS076759

Enviado por
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
Fecha de envío
2023-06-16 a las 18:58:35

Fecha de lectura
2023-06-22 a las 10:21:50

Estimado usuario(a)

La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC le informa que, ha sido emitida una comunicación con
número de radicado 2023RS076759, la cual contiene 2 documento(s) anexos.

 

Adjunto encontrará 

PRD - Anexo Produccion Documental: GRIMALDO RAFAEL APARICIO HERRERA

G-100.12.0_Oficio: RESPUESTA ACCION DE TUTELA

El enlace para visualizar y descargar el o los documento(s) remitidos estará disponible por un (1) mes
contado a partir de la fecha de recepción de este correo.

 

Nota: este mensaje ha sido enviado por un sistema automático. Por
favor no intente responder al mismo ya que su solicitud no será

atendida. 
 

Para comunicarse con la Comision Nacional del Servicio Civil, por favor hacer uso de los caneles oficales de comunciación
dispuesto para tal fin.

Correo electrónico: atencionalciudadano@cnsc.gov.co (mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co)

 

mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co


22/6/23, 9:22 CEC 4-72
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Correo exclusivo para notificaciones de la ramma judicial: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
(mailto:no�ficacionesjudiciales@cnsc.gov.co) 

Portal SIMO 4.0: simo4.cnsc.gov.co

Ventanilla única: gestion.cnsc.gov.co/cpqr

 

Unidad de Correspondencia CNSC

unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co (mailto:unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co)

// www.cnsc.gov.co (h�ps://www.cnsc.gov.co)
 

 

(h�ps://twi�er.com/CNSCColombia?
lang=es)

(h�ps://www.facebook.com/CNSCColombia/)(h�ps://www.youtube.com/channel/UCokziF7dNEGao2dsOMMTHJw)

'
La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC le comunica que el correo remitente solo es u�lizado por el proceso de Ges�ón Documental para
proceder con la no�ficación de la respuesta a su pe�ción.

Por favor no contestar. No se dará trámite a pe�ciones, quejas o cualquier otra solicitud por este medio, debidoa que este no es un canal dispuesto
para tal fin. Gracias por su atención y comprensión

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) des�natario(s) exclusiva-mente y puede contener
información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el des�natario, se le no�fica que cualquier distribución o reproducción del
mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor no��quenos
inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este
mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición ins�tucional de la CNSC, ni comprometen la
responsabilidad ins�tucional por el uso que el des�natario haga de las mismas. Este mensaje ha sido verificado con so�ware an�virus. En
consecuencia, la CNSC no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en cualquier equipo o
programa del des�natario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace, u�lice papel reu�lizado que este impreso por la
otra cara."

¡La CNSC comprome�da con el medio ambiente!

'; y ejecutar la acción de reserva ignorar si no se puede aplicar el texto Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su
des�natario, pudiendo contener información confidencial. No está permi�da su reproducción o distribución sin la autorización expresa de 4-72. Si usted
no es el des�natario final por favor elimínelo e Infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de Protección de datos, el �tular presta
su consen�miento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es 4-72, siendo
tratados con la finalidad ges�onar su solicitud y en base a la polí�ca de tratamiento que puede consultar en: www.4-72.com.co. Puede usted ejercer los
d h d lt l b d t di t it di i id 4 72 l i i t di ió i i l li t @4 72

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
https://www.cnsc.gov.co/
https://twitter.com/CNSCColombia?lang=es
https://www.facebook.com/CNSCColombia/
https://www.youtube.com/channel/UCokziF7dNEGao2dsOMMTHJw
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ANEXO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL 2022”, EN 

LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BOGOTÁ, D.C. 

08 DE MARZO DE 2022 
 

(Modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 2022) 
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PREÁMBULO 
 

El presente Anexo hace parte integral de los respectivos Acuerdos del “Proceso de Selección Entidades 
del Orden Territorial 2022”. Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en 
tales Acuerdos para participar en este proceso de selección. Los aspectos normativos que rigen cada 
una de sus etapas pueden ser consultados en el correspondiente Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 

 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción: 

 

a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 
la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, 
las vacantes a proveer mediante este concurso de méritos, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 8° del Acuerdo del Proceso de Selección). 

 
b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 

únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en el sitio web www.cnsc.gov.co. 
 

c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de Selección 
en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas en 
este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 

d) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad 
de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de carrera de la 
entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán verificar su estado 
en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la CNSC. De no 
encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, deberán solicitar a su 
entidad que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente, sin que la no 
finalización de este trámite sea impedimento para poderse inscribir en este proceso de selección 
en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no aplica para los aspirantes a los empleos 
ofertados en el presente Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 

e) Los servidores públicos de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan participar 
en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo 
Proceso de Selección en la modalidad Abierto, teniendo en cuenta que las Pruebas Escritas para 
una y otra modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma hora1, en las ciudades 
seleccionadas por los inscritos. 

 
 

 

1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas. 

http://www.cnsc.gov.co/
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f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 
proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en el 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección. 

 

g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 
que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales datos 
con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón 
en el “Perfil del Ciudadano”, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, estos 
datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no se 
encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio de 
publicación, divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el sitio web de la 
CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarlo permanentemente, iv) que 
la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este proceso de selección mediante 
los mensajes o alertas que genera SIMO en la sección dispuesta para ese fin o mediante mensajes 
de texto (SMS) enviados al número de teléfono celular registrado en SIMO, el cual debe ser 
actualizado por el aspirante en caso de novedades, o al correo electrónico personal que 
obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar correos institucionales), en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, v) que de requerir cambio 
del correo electrónico registrado en SIMO, deberá presentar solicitud expresa ante la CNSC, 
adjuntando copia de su documento de identidad e indicando el nuevo correo electrónico, el cual se 
recomienda que no sea institucional, vi) que la CNSC le comunique o notifique a través de SIMO 
los actos administrativos que se expidan en las diferentes etapas de este proceso de selección, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 o de las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen, entendiéndose comunicados o notificados al día siguiente en que sean 
depositados en el buzón dispuesto en el aplicativo para estos fines, vii) que las reclamaciones, 
intervenciones y/o los recursos que procedan en las diferentes etapas de este proceso de selección 
solamente se pueden presentar o interponer en SIMO, en los términos del Decreto Ley 760 de 
2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, y viii) revisar 
permanentemente los términos y condiciones del uso de SIMO y demás documentos relacionados, 
tales como tutoriales sobre este aplicativo. 

 
h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso 

de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del 
Proceso de Selección. 

 
i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 

actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 
del documento de identificación y correo electrónico registrados con su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
a la CNSC, la cual deberá realizar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla 
Única”, adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1.2. Procedimiento de inscripción 
 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú 
“Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”. 

 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso 
de Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes 
ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 

1.2.1. Registro en el SIMO 
 

El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 

 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño, debe estar en formato PDF y ser legible, con una resolución 
entre 300 y 600 dpi. Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar que la documentación que 
pretenda aportar para este proceso de selección quede cargada correctamente en el aplicativo, siendo 
posible su adecuada consulta y visualización. 

 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las Pruebas Escritas y/o de Ejecución previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas 
cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 

 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 
mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la respectiva entidad, en adelante MEFCL, transcritos en la correspondiente OPEC, 
documentos que se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 

Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, 
toda vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se 
realizará en la misma fecha y a la misma hora2. 

 

1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 

SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución entre 300 y 600 dpi, 
correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información que suministra coincida 
con los documentos cargados. 

 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de Participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las Pruebas Escritas y las de Ejecución a aplicar en este proceso de selección, listado 
de ciudades igualmente publicado en SIMO. El aspirante debe tener en cuenta que la ciudad escogida 
no puede ser modificada una vez confirme los datos de inscripción al empleo seleccionado. 

 

1.2.5. Pago de Derechos de Participación 
 

El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de Participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos 
los empleos ofertados en el mismo, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora3. Realizado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo ni podrá 
trasladarse para pagar los Derechos de Participación en otro proceso de selección que realice la 
CNSC, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante con su inscripción a este proceso de 
selección. 

 
El pago de los Derechos de Participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada la 
transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 

2 Ídem. 
3 Ídem. 
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b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 

que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede tomar hasta 
dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 

El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 

 
1.2.6. Formalización de la inscripción 

 
Una vez realizado el pago de los Derechos de Participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando no haya formalizado 
su inscripción, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, a otro empleo que corresponda al mismo 
proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de Participación para el empleo 
inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando no haya formalizado su inscripción, en los mismos términos referidos para el pago 
online por PSE. 

 

Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de Participación 
dentro de los últimos seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez 
(10) días calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no 
puede cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago. 

 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de 
selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el 
aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una “Constancia de Inscripción”, en la cual el 
aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el 
cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario 
y contraseña. 

 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato (o en minutos u horas), pero si escoge la opción de 
pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará hasta dos (2) días hábiles 
después de realizar el pago. 

 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
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Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: “Panel de control” → “Mis Empleos” → 
“Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva “Constancia de 
Inscripción” con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 

 

Si el aspirante pagó oportunamente los Derechos de Participación para algún empleo y no formalizó 
la inscripción, al finalizar la Etapa de Inscripciones, el sistema automáticamente realizará su inscripción 
a tal empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de Participación para más de un empleo y no formalizó 
su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al 
momento le serán asociados a dicha inscripción. 

 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el empleo en el cual se formalizó su inscripción. 

 

2. DECLARATORIA DE VACANTES DESIERTAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA 
MODALIDAD DE ASCENSO 

 

Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desiertas aquéllas para las cuales no se 
registraron inscritos, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles siguientes al cierre de las 
respectivas inscripciones. En los casos en que la cantidad de inscritos sea inferior a la cantidad de 
vacantes ofertadas en un empleo a proveer mediante esta modalidad, las cuales se encuentran en 
diferente ubicación geográfica, le corresponde a la entidad que las oferta, una vez informada de esta 
situación por la CNSC, definir cuál o cuáles deben ser declaradas desiertas, decisión que debe 
comunicar por escrito a la CNSC, a más tardar ocho (8) días después de cerrada la Etapa de 
Inscripciones, para que esta Comisión Nacional proceda en los términos antes referidos. 

 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, la provisión de las vacantes declaradas 
desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso se realizará mediante este mismo 
Proceso de Selección en la modalidad Abierto, razón por la cual pasarán a hacer parte de la OPEC de 
este último. 

 
Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de la 
OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad Abierto, siguiendo los mismos pasos establecidos 
en el numeral 1 del presente Anexo. 
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3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 

3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 
Antecedentes 

 
Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este Anexo para la 
documentación que registre el aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de 
selección, serán aplicadas para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes. 

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en los MEFCL de las respectivas entidades (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.3.6 y Decreto 785 de 2005, artículo 24). 

 
Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia previstas en los MEFCL 
de las entidades para las que se realiza este proceso de selección, solamente son aplicables en la 
Etapa de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa con el correspondiente requisito 
mínimo exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. 

 
3.1.1. Definiciones 

 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 

b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 
secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
Esta clase de educación es a la que se refieren, con la denominación de “Estudios”, el artículo 6 del 
Decreto 785 de 2005, al definir que 

 
Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media 
vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y 
profesional y en programas de postgrado en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y postdoctorado. 

 
Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la Ley 
115 de 1994 establece: 

(…) 
 

b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La educación 
básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 

 
c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 
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(…) 

 
Y con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan: 

 

ARTÍCULO 9o. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de una 
profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, las 
artes y la filosofía. 

 
También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como estudios 
de artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con énfasis en 
algunas de las disciplinas que hacen parte de dichos campos (Subrayado fuera de texto). 

 
ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post- 
doctorados (Subrayado fuera de texto). 

 

Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad formativa 
de pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la información 
y la administración, así: 

 

a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, 
habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una actividad, 
en áreas específicas de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico Profesional en… 

 

La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden realizarse 
autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 

 
b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los conocimientos 
científicos y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad 
de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la acción 
del hombre en la solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. La 
formación tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de 
conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área respectiva; 

 

c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, 
con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios y 
propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las características 
y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades 
profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos y conducirá al título de 
profesional en… 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la formación 
alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del área técnica, 
tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en… (Subrayado fuera de texto). 

 

Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas las 
Instituciones de Educación Superior para 

 

(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en todos los campos y 
áreas del conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando 
las mismas a los diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas (Subrayado fuera de texto). 
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Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica: 

 
Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le permite al 
estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual requiere 
un componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar 
su formación en educación superior, lo que supone una organización de los programas con flexibilidad, 
secuencialidad y complementariedad. 

 
Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que habilite 
de manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional 
universitario, según lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) en coherencia con las modalidades (presencial, a 
distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), y la naturaleza 
jurídica, tipología, identidad y misión institucional. 

 
La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas que 
conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo con el 
nivel ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su 
formación mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en el 
diseño curricular. 

 
Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…) y la Ley 115 de 1994, (…) tienen el carácter 
académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o profesional 
universitario, respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar el proceso de 
redefinición previsto en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado. 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la Educación Formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 

 
De conformidad con el artículo 2.6.2.3 ibídem, son objetivos de esta clase de educación: 

1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, 
así como la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, la protección y 
aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de 
competencias laborales específicas. 

 
2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando y 
formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes con las 
necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del sector productivo y 
las características de la cultura y el entorno. 

 
La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación Laboral 
y de Formación Académica: 

 

- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 
específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
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que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima de 
seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe 
corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como a 
distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 

 

e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 
cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3). 

 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento (NBC): División de un Área del Conocimiento en sus campos, 
disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). Los NBC 
contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.3.5). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 785 de 
2005, artículo 11). 
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Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada. 

 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 785 de 2005, artículo 11). 

 

i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones 
similares a las del cargo a proveer (Decreto 785 de 2005, artículo11). 

 
j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 

materias que conforman el pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el 
ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del 
empleo (Decreto 785 de 2005, artículo 4, numeral 4.3, artículo 11 y artículo 13, numeral 13.2.3). 

 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 de 
2021, establece que 

 
(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencia (sic) a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio en los consultorios 
jurídicos, monitorias (sic), contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de 
investigación debidamente certificados por la autoridad competente, serán acreditables como experiencia 
profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione directamente con el programa académico cursado. 

 

En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI[.] (…) [E]n el caso de la investigación aplicada de la 
formación profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

 
(…) 

 

(…) En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será menor [el 90%4] a aquella experiencia posterior 
a la obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, las equivalencias deberán estar 
articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 

 

PARÁGRAFO 1. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, 
aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en 
el Artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

 
PARÁGRAFO 2. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la 
obtención del título profesional. En la valoración de la experiencia profesional requerida para un empleo público, 
se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio 
de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público. 

 

(…) 
 

PARÁGRAFO 4. Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que se podrá establecer 
en la tabla de equivalencias será de seis (6) meses (Subrayado fuera de texto). 

 

4 De conformidad con el artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el artículo 1 del Decreto 
952 de 2021, se debe “(…) reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa porciento (90%) de la intensidad 
horaria certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 
2039 del 2020 (…) al desarrollo de las actividades formativas”. 
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Adicionalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria 
como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector 
público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”5, precisando en sus 
artículos 3 y 6: 

 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el 
programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y 
obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º. Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes: 

 
1. Práctica laboral en estricto sentido. 
2. Contratos de aprendizaje. 
3. Judicatura. 
4. Relación docencia de servicio del sector salud. 
5. Pasantía. 
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 

(…) 

Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 

Concomitantemente, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionado a 
dicha norma por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, reglamentario del artículo 2 de la Ley 2039 
de 2020, modificado por los artículos 16 de la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119, ambas de 2021, dispone: 

 
De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad formativa 
que desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas normales 
superiores, o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con 
supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el 
cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño 
laboral (Subrayado fuera de texto). 

 
Además, en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 5 
del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del Decreto 
1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel Nacional se 
puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del Nivel Profesional 
o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

 

Por otra parte, de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 4 y del numeral 
13.2.3 del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo público 
de las entidades del Nivel Territorial, solamente puede considerarse Experiencia Profesional si dicho 

 

5 Para los tipos de “Experiencia previa” regulados tanto por la Ley 2043 como por el artículo 2 de la Ley 2039, modificado por 
las Leyes 2113 y 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, para efectos de la VRM y la Prueba de Valoración 
de Antecedentes de este proceso de selección, se van a aplicar las disposiciones pertinentes de la Ley 2043, en virtud del 
principio de favorabilidad establecido en el artículo 53 de la Constitución Política, según el Criterio Unificado que expida esta 
Comisión Nacional para estos fines. 
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empleo es del Nivel Profesional6, para el cual, en todos los casos, la normativa precitada exige 
acreditar Título Profesional. 

 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada, se computará a partir 
de la inscripción o registro profesional, en concordancia con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 
1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto Ley 2106 de 2019. 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería y sus Profesiones Afines 
y Auxiliares (Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional la Experiencia 
Profesional Relacionada se computará de la siguiente manera: 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines o 
Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la fecha 

del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la 
Ingeniería y afines, otros NBC. 

 

k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 
Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional7. 

 
3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
3.1.2.1. Certificación de la Educación 

 

Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula respectiva, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente. 

 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 

 

6 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo 
desempeñado sea acreditar Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del Decreto 
Ley 785 de 2005, particularidad que se debe especificar inequívocamente en la correspondiente certificación laboral 
registrada por el aspirante en SIMO para participar en este proceso de selección, pues de no especificarse no puede 
considerarse Experiencia Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo exigido para tal empleo. 
7 Ídem. 
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embargo, para las profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, para las 
Profesiones Afines o Auxiliares de esta última y para otras cuya Experiencia Profesional se deba 
contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o Matrícula, teniendo en cuenta que a la 
fecha no se encuentra en plena operación el Registro Público de Profesionales, Ocupaciones y Oficios 
de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su presentación es requisito indispensable para 
la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la normatividad vigente sobre la materia. 

 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción del 
aspirante al presente proceso de selección, en la cual conste que dicho documento se encuentra en 
trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a 
la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la respectiva Tarjeta o Matrícula Profesional. De 
no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las 
normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 785 de 2005, artículo 7). 

 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente proceso de selección: 

 

a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 
el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor certificado, al idioma 
Español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto 
de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la modifique o sustituya. 

 

Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, que 
hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, son 
válidos para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente registrados 
en SIMO por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para participar en este 
proceso de selección. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar tales títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 785 de 
2005, artículo 8). Para la Prueba de Valoración de Antecedentes estos títulos no requerirán la 
referida homologación. 

 
b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 

autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación Laboral 
(Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321&5
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de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

En los términos del artículo 10 del Decreto 785 de 2005, estos certificados deberán contener, como 
mínimo, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la institución que los otorga. 

• Nombre y contenido del programa. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

• Fechas de realización. 
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte. 

 

Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción realizados con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad. 

 

Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos: 
 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga. 

• Nombre del evento. 

• Fechas de realización. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por día. 

 

En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal, adicional a la acreditada para cumplir con los 
requisitos mínimos exigidos para el respectivo empleo, relacionadas con las funciones de dicho empleo 
y serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de Antecedentes del presente 
Anexo. 

 
En los casos en que se exija como requisito mínimo de un empleo ofertado en el presente proceso de 
selección, un programa específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano o un curso 
especial de Educación Informal, con una intensidad horaria determinada, el mismo se debe acreditar 
con la correspondiente certificación de dicho programa o curso, con la intensidad horaria exigida o 
superior, no pudiéndose acreditar con la sumatoria de varios programas o cursos con igual o similar 
denominación a la del solicitado, pero con una duración inferior a la requerida, toda vez que la 
intensidad horaria exigida para un programa o curso de esta clase, con la que se busca garantizar un 
determinado nivel de profundización en la temática cursada y que exista un hilo conductor en la misma, 
tiene como fin, de conformidad con las disposiciones del artículo 9 del Decreto Ley 785 de 2005, en 
concordancia con el artículo 2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015, “(…) lograr el desarrollo de 
determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, (…) orientados a garantizar su desempeño”, lo 
cual no necesariamente se asegura con varios cursos de duraciones inferiores a la requerida, porque 
los mismos pueden haber tratado temas similares con menor profundidad a la que supone una mayor 
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intensidad horaria, sin que exista garantía alguna de la continuidad en el desarrollo de tales programas 
o cursos, de sus temáticas y de su metodología. 

 

3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 

Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 785 de 
2005, artículo 12). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la correspondiente 
firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible (nombre completo) 
y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la firma, antefirma 
legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador contratante. 

 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 785 de 2005, 
artículo 12): 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen. 

 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 785 de 2005, artículo 12), siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio (día, 
mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con 
términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá 
rendida bajo la gravedad del juramento. 

 
Los aspirantes Abogados que pretendan que se les contabilice como Experiencia Profesional o 
Profesional Relacionada la labor de representación judicial y extrajudicial, deben tener en cuenta que, 
en los términos de los artículos 22 y 32 del Decreto 196 de 1971, para el ejercicio de la misma se 
requiere contar con la respectiva Tarjeta Profesional, la cual deben aportar con su inscripción a este 
proceso de selección o, de no aportarla, se verificará su registro, inscripción y expedición en el Sistema 
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de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. Igualmente, quienes hayan terminado y 
aprobado los estudios reglamentarios de Derecho en universidad oficialmente reconocida, que 
pretendan acreditar el ejercicio de la profesión de Abogado sin haber obtenido el título respectivo, en 
los asuntos establecidos en el artículo 31 del Decreto 196 de 1971, deberán aportar la correspondiente 
Licencia Temporal que los faculte para tal fin, en la cual se debe indicar la fecha de su caducidad. 

 

Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo parcial, 
las mismas, indispensablemente, deben precisar la cantidad de horas dictadas por el aspirante en el 
periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el tiempo de experiencia en ese 
empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, que 
dispone que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, 
el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por 
ocho (8)”. 

 
Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que conforman 
el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al proceso de selección, la certificación expedida 
por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha de terminación y aprobación (día, mes, 
año) de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de no aportarse esta 
certificación al momento de la inscripción al empleo, esta experiencia se contabilizará a partir de la 
fecha de obtención del Título Profesional (el cual debe ser allegado en la misma etapa). En los casos 
en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la Tarjeta o Matrícula 
Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de expedición de la misma. Para los 
profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines o Auxiliares de esta última, se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 

 

Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas, por regla general, no 
serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso de 
selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar 
Actas de Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las 
mencionadas certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la 
debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección. 

 

• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos al idioma Español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe 
ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 3 
de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la 
modifique o sustituya. 

 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion 

https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion
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Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por los artículos 16 de 
la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, la Experiencia 
Previa que pretendan certificar los aspirantes debe cumplir las siguientes condiciones: 

 

• Las actividades o labores certificadas deben relacionarse directamente con el programa académico 
cursado. 

 

• Solamente será válida una vez se haya culminado dicho programa académico, aunque no se haya 
obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el 
artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

 

• Debe corresponder al ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público 
a proveer, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya. 

 

• La correspondiente certificación debe ser expedida debidamente por la autoridad competente y 
contener al menos la siguiente información: 

 
- Nombre del estudiante practicante. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral. 
- Intensidad horaria semanal. 
- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos de 

las mismas8. 
- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y aprobado9. 
- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

 
Los 6 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 3 últimos 
la respectiva institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma 
certificación, pero con base en la certificación que expida la primera10. 

 
Para la Experiencia Previa relacionada con la participación en Grupos de Investigación, 
adicionalmente, la correspondiente certificación debe dar cuenta del reconocimiento, durante el 
periodo certificado, del respectivo Grupo de Investigación por parte del Ministerio Ciencia, 
Tecnología e Innovación o quien haga sus veces, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el Decreto 952 de 2021. Para esta 
clase de Experiencia Previa la autoridad competente para expedir la respectiva certificación es el 
precitado Ministerio al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI). En el caso de la investigación aplicada de la Formación 
Profesional Integral del SENA, la certificación debe ser expedida por esta institución. 

 

 
8 Para la “Judicatura” y el “Servicio en los Consultorios Jurídicos” no se requiere que se especifique este punto, toda vez que 
se entiende que es Derecho, el cual se debe aplicar en esta práctica laboral. 
9 Ídem. 
10 Para las “Monitorías”, en el entendido que normalmente los estudiantes las realizan en la misma institución educativa donde 
cursan los correspondientes estudios, todos los puntos los debe certificar dicha institución. 
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Para los Contratos Laborales y Contratos de Prestación de Servicios, la respectiva certificación 
debe contener al menos la siguiente información: 

 

- Nombre del trabajador o contratista. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de ejecución del contrato (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 
- Las funciones u obligaciones ejecutadas, según corresponda. 
- La jornada laboral (solamente para los contratos laborales). 
- Intensidad horaria semanal. 

- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos de 
las mismas. 

- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y aprobado. 
- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

 
Los 7 primeros puntos los debe certificar la entidad contratante y los 3 últimos la respectiva 
institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma certificación, 
pero con base en la certificación que expida la primera. 

 
Por su parte, para la aplicación de la Ley 2043 de 2020, se requiere que la práctica laboral se relacione 
con el programa académico cursado y que se haya realizado como opción para adquirir el 
correspondiente título (artículo 3). Además, debe ser certificada por la entidad beneficiaria (artículo 6). 
La respectiva certificación debe contener al menos la siguiente información: 

 
- Nombre del estudiante practicante. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral. 

- Hacer constar que la práctica laboral se relaciona con el Programa de Educación Superior cursado 
y aprobado11. 

- Señalar que la práctica laboral fue hecha como opción para adquirir el correspondiente título. 

Los 5 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 2 últimos la 
respectiva Institución de Educación Superior o todos los puntos los puede compilar esta última en una 
misma certificación, pero con base en la certificación que expida la primera. 

 
Finalmente, en aplicación del parágrafo adicionado al artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 por el artículo 
4 de la Ley 2119 de 2021, los aspirantes que cuenten con “(…) doble titulación en programas de 
pregrado en educación superior”, debidamente acreditada en SIMO con su inscripción a este proceso 
de selección, “(…) podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales 
profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la misma área del conocimiento”, en los términos del 
Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya y no se trate de tiempos traslapados. 
Para este fin, deberán registrar oportunamente en SIMO las respectivas certificaciones laborales. 

 

 

11 Para la “Judicatura” no se requiere que se certifique este punto, toda vez que se entiende que es Derecho, el cual se debe 
aplicar en esta práctica laboral. 
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3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, cada uno en forma 
independiente, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes: 

 

a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 
 

b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 
el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos más adelante para el Factor de 
Educación para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 

profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, las Profesiones Afines o Auxiliares 
de esta última y otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de 
estos documentos, de conformidad con los términos establecidos sobre este particular en los 
numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo. 

 

d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 
expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado. 

 

e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 

 
f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 

valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 
g) Certificaciones de los programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y/o de cursos 

o eventos de formación de Educación Informal realizados, debidamente organizadas en orden 
cronológico, de la más reciente a la más antigua. Con relación a los cursos o eventos de Educación 
Informal se aclara que solamente se van a tener en cuenta los realizados en los últimos cinco (5) 
años, contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, cuya duración individual sea de 
veinticuatro (24) o más horas. 

 

h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, para 
los empleos que lo exijan como requisito mínimo. 

 

i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
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j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 

debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente a la fecha del cierre de inscripciones 
y escaneada por las dos caras para la respectiva validación. 

 
k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 

empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes de la fecha del cierre de la Etapa 
de Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por 
medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a dicha fecha, no 
serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes en este proceso 
de selección. 

 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

 

Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente. 

 
3.3. Publicación de resultados de la VRM 

 

Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa, 
a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 

 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 

 

3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 

Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben presentar por los aspirantes que vayan 
a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros 
aspirantes), dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en 
los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la norma que lo modifique o sustituya, 
las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad 
con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

http://www.cnsc.gov.co/
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Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los 
documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en 
cuenta para resolverlas. 

 

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
3.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 

 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

 
4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN 

 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 

 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales y, además, una Prueba de Ejecución a los admitidos 
a los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación pero que su 
Propósito Principal sea el de conducir vehículos), que superen la Prueba sobre Competencias 
Funcionales (que es Eliminatoria). 

 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 

y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa 

 

b) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediante la observación 
de la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del empleo por el cual se encuentra 
concursando, que en este proceso de selección corresponde a los empleos anteriormente 
especificados 

 
c) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 

y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que 
concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 
de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 
Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados. 
 
Con relación a las Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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consideraciones: 
 

• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora12, en las ciudades que se indican en el numeral 
4.2 del presente Anexo.  

 

• Los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, 
que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del 
mismo. 

 
Para la presentación de estas Pruebas Escritas y de Ejecución no se permitirá a los aspirantes el 
ingreso al sitio de aplicación de armas, maletas, maletines, morrales, bolsos, gorras, pañoletas, 
sombreros o similares, ni de libros, revistas, periódicos códigos, normas, hojas, anotaciones, 
cuadernos u otros documentos, ni de ningún tipo de aparato electrónico o mecánico como 
calculadoras, teléfonos celulares, tabletas, computadores portátiles u otros dispositivos móviles 
similares, cámaras de video, cámaras fotográfica, audífonos (exceptuados los que se utilicen por 
prescripción médica) o manos libres alámbricos o inalámbricos, auriculares, micrófonos, dispositivos 
con micrófonos, intercomunicadores o grabadores de voz,  relojes inteligentes, manillas digitales, 
pulseras o bandas inteligentes, gafas inteligentes, lentes oscuros (exceptuados los que se utilicen por 
prescripción médica) o de cualquier otro dispositivo que permita la comunicación o la grabación de 
imágenes, voz o videos y otros similares, razón por la cual el aspirante deberá abstenerse de ingresar 
cualquiera de estos elementos al sitio de aplicación de esta pruebas. El aspirante que incumpla esta 
regla será excluido del proceso de selección.  
 
Cuando el aspirante necesite validar su identificación con cédula de ciudadanía digital podrá, 
excepcionalmente, ingresar su teléfono celular al sitio de aplicación, debiéndolo mantener apagado 
en todo momento y en todo lugar y situarlo en el lugar indicado por el correspondiente Jefe de 
Salón, aclarando que la ni la CNSC ni el operador del proceso de selección se hacen responsables 
de su pérdida o por daños a este dispositivo electrónico, el cual solamente podrá encenderlo, por 
única y exclusiva vez, cuando expresamente se lo solicite el aludido Jefe de Salón y/o el 
Dactiloscopista para verificar su identidad. Realizada esta verificación, este dispositivo electrónico 
deberá nuevamente ser apagado y situado en el lugar referido anteriormente. Fuera de este uso 
excepcional y con este único fin, se mantiene la prohibición de hacer uso de este dispositivo 
electrónico en baños, pasillos, escaleras o cualquier otro lugar o instalación del sitio de aplicación. 
 
Igualmente, se encuentra prohibido ingresar, dejar, recoger y/o usar en los baños o en cualquier otro 
lugar o instalación del sitio de aplicación cualquiera de los elementos referidos en los dos párrafos 
anteriores. 
 
Los aspirantes deberán permitir las revisiones necesarias por parte del personal encargado para 
verificar que las anteriores reglas se cumplan, incluyendo recogerse el cabello y visibilizar orejas y 
antebrazos. 
 
Además, ningún aspirante podrá ingresar con acompañante al sitio de aplicación de estas pruebas. 

                                                
12 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el 
COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes 
horas. 
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En los casos necesarios, las personas en situación de discapacidad serán apoyadas por el personal 
encargado de estar labor.  
 
Una vez los aspirantes ingresen al sitio de aplicación, deben dirigirse directamente al salón donde les 
corresponde presentar estas pruebas y al culminar su presentación, deben salir de manera inmediata 
del sitio de aplicación. 
 
El aspirante que llegue después de la hora de citación para la aplicación de estas pruebas, solamente 
podrá ingresar al sitio de aplicación durante los primeros treinta (30) minutos del tiempo previsto para 
su presentación. No se admitirá el ingreso de ningún aspirante después de este tiempo y se 
considerará como ausente. 
 
Ningún aspirante podrá salir del correspondiente salón sin autorización del Jefe del mismo. Tampoco 
puede retirarse de dicho salón, incluso habiendo finalizado su presentación de estas pruebas, sin que 
se le haya realizado la respetiva toma de sus huellas dactilares y haya firmado los formatos 
correspondientes. 
 
Los aspirantes no deben rayar, marcar, destruir, doblar o extraer el Cuadernillo de preguntas o la Hoja 
de Respuestas del respectivo salón ni, por supuesto, del sitio de aplicación. 

 
4.1. Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución 

 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de estas pruebas. 

 

Se reitera que a la aplicación de las Pruebas Escritas solamente van a ser citados los admitidos en la 
Etapa de VRM y a la aplicación de la Prueba de Ejecución los admitidos a los empleos de Conductor 
Mecánico, Conductor o a los otros referidos anteriormente, que superen la Prueba sobre Competencias 
Funcionales (que es Eliminatoria). 

 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 

 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución 

 

Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de las Pruebas Escritas de este 
proceso de selección: Bogotá, D.C., Chía (Cundinamarca), Barranquilla (Atlántico), Cartagena 
(Bolívar), Riohacha (Guajira), Manizales (Caldas), Pereira (Risaralda), Neiva (Huila), Pitalito (Huila), 
Cúcuta (Norte de Santander) y Villavicencio (Meta). 

 
Por su parte, las Pruebas de Ejecución se pueden presentar en las siguientes ciudades: Bogotá, D.C., 
Cartagena (Bolívar), Riohacha (Guajira), Pereira (Risaralda), Cúcuta (Norte de Santander) y 
Villavicencio (Meta). 

 
 

 

12 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 
se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes horas. 
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4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 

Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos 
resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 

Los resultados de la Prueba sobre Competencias Comportamentales serán publicados únicamente a 
los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre 
Competencias Funcionales, que es Eliminatoria. 

 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución 

 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se deben presentar por los aspirantes que 
vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de 
otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la 
norma que lo modifique o sustituya. 

 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta 
su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en 
la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, por un término correspondiente, como 
máximo, a la mitad del tiempo total previsto para la aplicación de las mismas, atendiendo el protocolo 
que para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción 
física y/o digital  (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la 
reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o en la norma que la modifique 
o sustituya. En el caso de la Prueba de Ejecución, solamente podrá acceder a la copia de su “Rúbrica 
de Evaluación”, que tampoco puede reproducir física ni digitalmente, sin que pueda conocer las copias 
de las “Rúbricas de Evaluación” de otros aspirantes. En esta diligencia de “Acceso a Pruebas”, el 
aspirante solamente podrá tomar notas sucintas sobre aquellas preguntas cuya calificación le genera 
dudas razonables, con el fin de complementar su reclamación contra los correspondientes resultados, 
estando prohibido transcribir parcial o totalmente los contenidos de las preguntas y/o de sus 
respuestas del material al cual tuvo acceso. El aspirante que incumpla esta regla será excluido del 
proceso de selección.       

 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que 
en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
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y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas y de Ejecución 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los 
aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 

 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). No se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la 
Prueba de Ejecución ni a los admitidos a los empleos que no requieren Experiencia. 

 

Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que a continuación se definen en este Anexo. 

 

Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 

 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en los respectivos MEFCL de los empleos convocados en este proceso de 
selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, 
los documentos adicionales a los utilizados para acreditar los requisitos mínimos exigidos para estos 
empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados oportunamente por el aspirante en SIMO, 
se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no 
podrán ser utilizados como equivalencias en la prueba en mención. 
 

Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Niveles Asesor y 

Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 
NIVEL ASESOR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 

Profesional 

Educación 

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 30 5 10 5 100 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 15 25 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 20 5 5 20 100 

 

5.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Niveles Asesor y Profesional) o 
Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 

 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 
NIVEL ASESOR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Laboral) 
Puntaje Máximo 10 40 30 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 15 40 25 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 

Relacionada 

Experiencia 

Laboral 

Educación 

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Laboral) 
Puntaje Máximo 10 40 20 5 5 20 100 

 

5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, que sea adicional a la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para 
tal empleo. Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos 
en los anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con 
relación al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos, cuya 
duración individual sea de veinticuatro (24) o más horas, realizados en los últimos cinco (5) años, 
contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
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(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 

pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 30 

puntos. 

 

 

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 

pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 25 

puntos. 

EMPLEOS DEL NIVEL ASESOR 

 
Educación Informal 

 

Horas 
certificadas 

 
Puntaje 

24-47 1 

48-71 2 

72-95 3 

96-119 4 

120 o más 5 

 

 
Educación Informal 

Horas 
certificadas 

 
Puntaje 

24-47 1 

48-71 2 

72-95 3 

96-119 4 

120 o más 5 

 

 
Educación Formal 

 
Títulos (1) 

 

Puntaje 
(2) 

Doctorado 30 

Maestría 25 

Especialización 15 

Profesional 20 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 

 
Puntaje 

1 5 

2 o más 10 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 

 
Puntaje 

1 o más 5 

 

 
Educación Formal 

 
Títulos (1) 

Puntaje 
(2) 

Maestría 25 

Especialización 10 

Profesional 15 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 

 
Puntaje 

1 5 

2 o más 10 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 

 
Puntaje 

1 o más 5 

 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 
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(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 

respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 20 
puntos. 

 

Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, 
aprobada en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones, 
así: 

 
EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo 

obtenible (2) 

Profesional 2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución 
educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta prueba, debe 
expresarla en semestres académicos. 

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 

 

En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No 
Finalizada no puede ser mayor a 20 puntos. 

 

5.4. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes 

 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional a la acreditada para el requisito 
mínimo de Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y 
puntajes relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos 
definidos en los numerales 5.1 y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta 
Experiencia se contabilizará en meses completos. 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

 
Educación Informal 

Horas 
certificadas 

 
Puntaje 

24-47 1 

48-71 2 

72-95 3 

96-119 4 

120 o más 5 

 

 
Educación Formal 

 
Títulos (1) 

Puntaje 
(2) 

Tecnológica 20 

Técnica Profesional 15 

Especialización 
Tecnológica 

10 

Especialización 
Técnica Profesional 

5 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 

 
Puntaje 

1 o más 5 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 

 
Puntaje 

1 10 

2 o más 20 

 



* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 
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En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados. 

 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto 785 de 2005, cuando se presente Experiencia adquirida 
de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de Experiencia se 
contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos del artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 
2015, “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho 
(8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 

 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del 
requerido para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le 
contabilizará para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la 
Experiencia Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 

 
5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Niveles Asesor y 

Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 

a) Empleos del Nivel Asesor 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a diez 
(10,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

 
FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 
REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 

EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 



* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

 
FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 
EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 

EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 13 a 24 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 25 a 36 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

37 o más meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

b) Empleos del Nivel Profesional 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a quince 
(15,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

 
FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 
REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 

EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

 
FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 
EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 

EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

De 13 a 24 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

De 25 a 36 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

37 o más meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

c) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a diez (10,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 

 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 

de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 
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EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 13 a 24 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 25 a 36 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

37 o más meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

5.4.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Niveles Asesor y Profesional) 
o Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 

 

a) Empleos del Nivel Asesor 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a diez (10,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a cuarenta 
(40,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 13 a 24 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 25 a 36 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

37 o más meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 



* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

b) Empleos del Nivel Profesional 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a quince (15,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a cuarenta 
(40,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

De 13 a 24 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

De 25 a 36 meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

 

37 o más meses 

 
15 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 



* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

c) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cuarenta (40,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 13 a 24 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

De 25 a 36 meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

 

37 o más meses 

 
10 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO DEL 
EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 

 
EXPLICACIÓN 

 

Hasta 12 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
12 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 13 a 24 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
24 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

De 25 a 36 meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
36 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

 

37 o más meses 

 
40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (     ) 
48 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
𝑏 

 
 

5.5. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos 
resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 

5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se deben presentar por los aspirantes que 
vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de 
otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique 
o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar 
esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de 
conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el 
artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o actualizar 
documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o 
adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por 
consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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5.7. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al 
aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

 
6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 

 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del respectivo Acuerdo del 
Proceso de Selección. 

 
Bogotá, D.C., 08 de marzo de 2022 (Modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 
2022) 

 
 

Aprobó: Ruth Melisa Mattos Rodríguez – Asesora Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 
Revisó: Nathalia K. Rodríguez Muñoz – Profesional Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 
Proyectó: Juan Manuel Triana Castillo - Profesional Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 

http://www.cnsc.gov.co/
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CIRCULAR EXTERNA 2022RS056860

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5  l  PBX: 57 (1) 3259700  l  Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co  l  Ventanilla Única  l  atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Código postal 110221  l  Bogotá D.C., Colombia

PARA: REPRESENTANTES LEGALES Y JEFES DE UNIDADES DE PERSONAL, O 
QUIENES HAGAN SUS VECES, EN ENTIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE 
CARRERA ADMINISTRADO S  Y VIGILADO S  POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL -CNSC-

ASUNTO: LINEAMIENTOS POR PÉRDIDA DE LA VIGENCIA DEL PARÁGRAFO 2° DEL 
ARTÍCULO 263 DE LA LEY 1955 DE 2019

Teniendo en cuenta  lo  dispuesto en el artículo 263 de  la  Ley 1955 de 2019  "Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, Pacto por  la  Equidad" ,  la  CNSC emitió las Circulares 
2019100000097 del 28 de junio, 2019100000107  del 12 de julio y 20191000000137 del 10 de 
octubre de 2019 , en las que, entre otras cosas determinó la obligación por parte de las entidades 
de reportar las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa, identificando 
particularmente si éstos estaban siendo desempeñados por provisionales en calidad de  pre -  
pen sionados ,  que al 25 de mayo de 2019 les faltare tres  (3)  años o menos en semanas de 
cotización y tres (3) años o menos de edad ,  para  causar el derecho a la pensión de jubilación, lo 
cual, debía ser registrado en el Sistema de Apoyo para la Igualdad el Mérito y la Oportunidad 
(SIMO).

Ahora bien, en el entendido que el referido periodo de tres (3) años para causar el derecho a la 
pensión de jubilación por parte de los servidores con nombramiento en provisionalidad, 
determinado en el parágrafo  2°  del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019,  venció el 24 de mayo 
de 2022, dichas Circulares no están llamadas a mantener sus efectos jurídicos.

Así las cosas, a partir del pasado 25 de mayo de 2022 los procesos de selección que adelanta 
esta Comisión Nacional retornan a las condiciones establecidas en la Ley 909 de 2004, de tal 
manera que la vigencia de las listas de elegibles que se generen producto de los mismos será 
nuevamente de dos (2) años. 

En este sentido, en adelante, no se requiere que las entidades identifiquen la condición de  pre- 
pensionado  en las vacantes reportadas en la Oferta Pública de Empleos de carrera  - OPEC -  que 
se carga en el aplicativo SIMO.  

Aunado a lo anterior,  las listas de elegibles conformadas con ocasión de  los  procesos de selección 
para proveer vacantes definitivas en los empleos del Sistema General de Carrera Administrativa 
aprobados por la Sala Plena de la CNSC entre el 25 de mayo de 2019 y el 24 de mayo de 2022, 
y que se expidan posterior al 25 de mayo de 2022, tendrán una vigencia de dos (2) años, sin el 
menoscabo de las circunstancias previstas en el parágrafo 2° del artículo 263 de la Ley 1955 de 
2019, y que hayan sido reguladas previamente en el Acuerdo de Convocatoria.



Continuación Circular Externa  de Página 2 de 2

A partir de la expedición de la presente Circular se dejan sin efectos las Circulares Nos. 09, 10 y 
13 de 2019 expedidas por esta Comisión Nacional, así como aquellas que le sean contrarias  a la 
presente disposición.

La presente  Circular  fue aprobada en Sala Plena de Comisionados, en sesión del día 16 de junio 
de 2022.

Cordialmente, 

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
PRESIDENTE

 

Elaboró: CRISTIAN ANDRÉS SOTO MOREN - ASESOR DE PRESIDENCIA
Aprobó: ELKIN ORLANDO MARTÍNEZ GORDON - ASESOR ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - DESPACHO 

DEL COMISIONADO III
SHIRLEY JOHANA VILLAMARIN INSUASTY - ASESORA - DESPACHO DEL COMISIONADO II

ccp.
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